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INTRODUCCION 

La familia se considera como la base de la sociedad, co

mo el núcleo social y natural más antiguo de todos; constit~ 

ye un elemento esencial para la comprensión y func.ionamiento 

de la sociedad, y para que ésta funcione, los integrantes de 

la misma, adquieren una serie de derechos y obligaciones que 

los prepara para que cumplan el papel social que les corres

ponde. 

Una de las obligaciones que merece especial atención es

la de proporcionar los alimentos, la cual deriva del matrim~ 

nio para ambos cónyuges y posteriormente para los hijos que

procreen, en virtud del parentesco y de la filiación. 

Los alimentos comprenden todo aquello que sea indispensª 

ble para satisfacer las necesidades que se presentan tanto -

en los cónyuges como en los hijos, siendo los menores de --

edad, los que más necesitan de esa ayuda, por no poder asis

tirse por sí mismos en razón de diversos factores, por lo -

que necesitan del apoyo materno y paterno para su desenvolvi 

miento tanto físico, como intelectual, moral, psicológico y

demás: y en cuanto a los hijos mayores, es necesario que se

les ayude a prepararse para que llegado el momento, puedan -

solventar ellos mismos sus requerimentos y puedan vivir en -

el futuro adecuadamente. 
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Pero cuando la pareja, por diversas circunstancias se d! 

vorcia, ésta obligación alimenticia, se debe seguir cwnplien 

do por ambos padres; y en la realidad, la obligación recae -

solamente en una persona, que generalmente es la madre, ya -

que es ella la que queda al cuidado, manutención y formación 

de los hijos menores. 

Viéndose así, en la necesidad de buscar soluciones en el 

aspecto económico, para poder solventar en parte, las varia

das necesidades de sus hijos; lográndolo mediante el empleo

remunerado, ya que no cuenta con la ayuda económica del ver

dadero padre de sus hijos1 aunque éste se encuentre legalme~ 

te obligado, en razón de la sentencia de divorcio. 

Esto no representa problema alguno, puesto que en la --

práctica, la mujer en éstos casos, ve la f0rma de solucionar 

dichos aspectos; el conflicto radica cuando la mujer contrae 

un nuevo matrimonio y la situación alimenticia de los hijos, 

queda literalmente en el desamparo. Ya que por Ley, el nuevo 

cónyuge no tiene obligación alguna con respecto a los hijos

de matrimonio anterior. 

Es por ello, que pretendemos en el presente trabajo, re~ 

ponsabilizar al nuevo cónyuge a proporcionar alimentos a los 

hijos que tuvo la actual esposa en su anterior matrimonio. 

Para que de alguna forma se solucionen diversos aspectos 

al regular nuestro Código civil, dicha responsabilidad; como 

el ayudar a la nueva esposa, por solidaridad o cualquier --

otro lazo, con el cuidado, manutención y formación de los hi 

jos menores de ella, independientemente de las obligaciones

que tengan para con los hijos que procreen juntos, logrando-
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forjar personas de bien; y también, el de satisfacer en cie!: 

ta medida las necesidádes de subsistencia que ellos requie-

ran, al proporcionarles alimentos, pues no pueden dejarse de 

cubrir, por la propia naturaleza de los mismos, ya que son -

de satisfacción constante y presente; y al no cuaplirse ésto 

se estará dejando sin medios para subsistir a los 111enores in 
defensos. 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DE LA FAMILIA Y EL MATRIMONIO 

A. CONCEPTO DE FAMILIA. 

El origen de la palabra castellana familia, ha sido con

siderado para algunos autores como incierto, pero citan como 

posible origen de ésta voz la palabra latina fames, que sig

nifica hombre, y le atribuyen ésta opinión a Taparelli. 

J. Carominas, es quien sostiene que la voz familia des-

ciende de la palabra familia, y ésta.a su vez del antiguo l~ 

tín famulus, que quiere decir esclavo. 

A la palabra familia, se le han asignado dos significa-

dos: en sentido amplio, comprende aquel grupo de personas -

que por naturaleza o poder se encuentran sujetos a la potes

tad de uno; y en sentido estricto, es aquella agrupación de

personas cuya generación es común, por descender de un mismo 

tronco o raíz, comprende a los padres y a los hijos. 

La primera significación corresponde a la que los roma-

nos tenían de la gens, la segunda se acomoda a la etimología 

latina de la palabra familia, con lo que se designaba en su-
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tiempo la casa o el hogar. 1 

El concepto de familia ha ido sufriendo evoluciones a --

través de la humanidad, primeramente atravesó por una etapa

muy cercana a la animalidad, puesto que no existió criterio

para determinar la ascendencia familiar y la llamaron época

de la promiscuidad inicial; posteriormente, la familia adop

tó la forma del matriarcado, en donde en las tribus y clanes 

primitivos, era la mujer quien cuidaba de sus hijos y les d~ 

ba su filiación; tiempo después, llegó el patriarcado polig~ 

mico, lo cual representa un progreso en la organización so--

cial, siendo el padre, la persona encargada de cuidar de sus 

descendientes, era el jefe supremo de los numerosos miembros 

que constituían la familia. 

La familia, es la más antigua de las instituciones huma

nas y constituyen un elemento clave para la comprensión y -

funcionamiento de la sociedad; a través de ella la comunidad 

no solo se provee de sus miembros, sino que los prepara para 

que cumplan el papel social que les corresponde. 

Al referirnos al concepto de familia, es necesario tomar 

en cuenta el punto de vista sociológico y el jurídico. 

Desde el ámbito sociológico, la familia es una institu-

ción permanente integrada por personas cuyos vínculos deri-

van de la unión intersexual, de la procreación y del paren-

tesco. Concepto que nos permite referirnos sin límites, a la 

familia que está integrada por todos los individuos vincula-

dos por el matrimonio y el parentesco. Sin embargo, la sociQ 

1. CFR. SUAREZ FRANCO, Roberto. Derecho de Familia. Derecho
Matrimonial. Sa. ed. Temis. Bogotá Colombia. 1990. p. 4. 
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logia se interesa por el estudio de la familia nuclear, es -

decir, la formada por el padre, la madre y los hijos, cuando 

están bajo la autoridad de los progenitores por edad y por -

convivencia; pues éste grupo familiar, sociológicamente, es

el verdadero núcleo de la sociedad. 

Es también, considerada, como aquel grupo humano, prima

rio, natural e irreductible, que se forma por la unión ·ae la 

pareja heimbre - mujer. · 

La conservación y la reproducción son dos factores fund~ 

mentales para la creación de la familia. Los humanos, como -

seres vivos y bisexuados, cumplen con el instinto de repro-

ducción creando así la familia, la célula social. De lo cual 

podemos decir, que los factores biológicos que crean la fam! 

lia son la unión sexual y la procreación. 

Se puede surgir a la vida y permanecer en ella a través

de la asociación de dos seres humanos, hombre y mujer que -

procrean y padres e hijos o cuando menos madre e hijo, para

que éste sobreviva; a ésta natural y.necesaria asociación se 

le llama también familia. Sociológicamente, se conocen con -

éste nombre a las agrupaciones de extensión y característi-

cas· diversas, si derivan de los dos datos biológicos antes -

mencionados. 

Consideramos a la familia como el núcleo social, primor

dial, natural y el más antiguo de todos. Es una célula de la 

sociedad, base del ordenamiento social, no solo porque cons

tituye el grupo natural e irreductible, esto es, que no se -

puede reducir, que tiene por misión asegurar la reproducción 

e integración de la humanidad por generaciones y siglos, ---



sino porque en su seno se forman y desarrollan sentimientos, 

tales como el de solidaridad, ayuda, cooperación, amor, res-

peto, comprensión, superación, y demás sentimientos positi-

vos: se forjan tendencias altruistas y otras fuerzas que se-

requieren para mantener próspera la comunidad. 

Kathleen Gough, ha definido a la familia 11 Como una parg, 

ja casada u otro grupo de parientes adultos que cooperan en

la vida económica y en la crianza de los hijos, la mayor pa~ 

te de los cuales, o todos, usan una morada común 11
•
2 

Quien provee de los bienes corporales y espirituales ne-

cesarios para una ordenada vida cotidiana a sus miembros, es 

la familia. Además, de que es en ella donde se comienza Y 
continúa la educación de los hijos. Es cierta la frase de 

que la familia es la célula de la sociedad, considerándola -

como una célula biológica, moral y cultural. La sociedad cr~ 

ce y se renueva si las familias son numerosas, fecundas y sª 

nas, y en éste sentido, se le puede considerar como la raíz

biolágica de la sociedad. Las virtudes sociales se aprenden-

y se afianzan en la familia, de ahí, que sea como la célula-

moral de la sociedad. Por último, las culturas envejecen y -

decaen por familias pequeñas; si la familia como célula cul-

tural no está activa y reproduciéndose, provoca necesariamen 

te el envejecimiento de la sociedad. 

Es un núcleo de personas, que como grupo social, ha sur-

gido de la naturaleza y deriva del hecho biológico de la ge-

2. Citado por CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. La Familia en el De
recho. Derecho de Familia y Relaciones Jurídicas Familia
~es. 2a. ed. Porrúa. México. 1990. p. 207. 
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neración, y dicho grupo ha ido sufriendo evoluciones hasta -

llegar a nuestros días como una verdadera institución, in--

fluenciada fuertemente por la cultura, religión, moral, cos

tumbre, derecho. La motivación original de la familia, se en 
centraba en las exigencias biológicas de reproducción y del

cuidado de la prole, pero por la influencia de la cultura ha 

ido adquiriendo una mayor estabilidad y va más allá de las -

simples motivaciones biológicas. 

Es necesario que para fortalecer a la familia, cumpla su 

función social encomendada: la formación y educación de los

hijos, con un sentido de responsabilidad social, es decir, -

con paternidad responsable a cargo de los progenitores. 

De lo anterior, podemos referirnos al concepto sociológi 

ca de familia, como aquel grupo humano, natural e irreducti

ble, formado por la unión del hombre y la mujer, para cum--

plir con el instinto de procreación, cuya finalidad será la

formacíón y educación adecuada de los hijos. 

En cuanto al concepto jurídico, ~s posible sefialar dos -

conceptos de distinta extensión: Trataremos primero el senti 

do amplio, en el cual la familia es un conjunto de personas, 

parientes, que proceden de un progenitor o tronco común; --

siendo sus fuentes el matrimonio, la filiación legítima o n~ 

tural y en casos excepcionales la adopción, filiación civil. 

La relación conyugal, paterno filial y de parentesco co

lateral de origen consanguíneo, o bien, de naturaleza legal, 

establece vincules entre los miembros de ése grupo familiar, 

de diverso orden, por ejemplo sentimentales, morales, jurídi 

ces, económicos y de auxilio o ayuda recíproca y que el der~ 
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cho afianza y consolida, atribuyéndoles el caráct~r de debe

res, obligaciones, facultades y derechos, teniendo su natur~ 

leza especial y presentando caracteres distintos de otras r~ 

laciones jurídicas. 

Los vínculos que unen entre sí, a los miembros de un gr~ 

po familiar, forman el parentesco, del cual derivan derechos 

y obligaciones. 

Por otra parte, comprende a todas las personas que des-

cienden de un tronco común, más o menos 17jano, pero en vir

tud de que el derecho impone obligaciones y derechos a los -

miembros de una familia, sólo pueden hacerse efectivos con -

parientes cercanos, es por ésto, que desde el punto de vista 

jurídico, el concepto de familia comprende únicamente a los

padres y ascendientes en línea recta y en línea colateral, -

hasta el cuarto grado, es decir, a los padres, abuelos, her

manos, tíos, primos y sobrinos. 

Quedan comprendidos aquellos individuos que resultan de

las relaciones conyugales autorizadas por la Ley y forman lo 

que se denomina la familia legitima: los que proceden de las 

uniones extramatrimoniales, integran la familia natural y -

los que se unen por un efecto psicológico, que no es leqal,

ni simplemente biológico, pertenecen a la familia adoptiva. 

Es considerada, la familia, como el conjunto de relacio

nes existentes entre distintos sujetos que tienen entre sí,

lazos familiares y las relaciones son reguladas por el dere

cho, siempre corno relación entre dos sujetos: marida y mu--

jer, padre e hijo {a), hermano (a) con hermano {a), tío (a)

con sobrino (a}, etcétera. 
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El o=den jurídico, toma en cuenta los dos aspectos biol2 

gicos de la realidad humana para crear las instituciones re

guladoras de las mismas. La unión sexual, por su parte, se -

enmarca jurídicamente dentro de la institución del matrimo-

nio y excepcionalmente en figuras extramatrimoniales. Derivª 

da de la unión sexual, surge biológicamente, la procreación

de la especie, recogida por la norma jurídica a través de la 

filiación, misma que puede ser de doble naturaleza: emanada

de pareja unida en matrimonio o fuera del matrimonio. 

En síntesis, son tres las instituciones jurídicas que se 

refieren a la constitución de la familia: el matrimonio, !a

filiación y el parentesco, que se origina como consecuencia

de la consanguinidad. 

Algunos derechos - deberes que surgen entre los diversos 

individuos, consisten en alimentos, ayuda moral, representa

ción legal; a través de las instituciones de la Patria Pote~ 

tad y de la Tutela Legítima y la Sucesión Legítima. 

Así, tenemos que la familia está.formada por los indivi

duos unidos por vínculos jurídicos familiares que hallan ar! 

gen en el matrimonio, en la filiación y en el parentesco, -

por lo que no se puede hablar de límites en la relación de -

ascendientes y descendientes, ya que no hay límites de grado 

para heredarse o para pedir los alimentos, pero en la línea

colateral, sí existe tal límite, y la familia, propiamente -

dicha, cuenta hasta el cuarto grado. Podemos reducir dicho -

concepto a los padres y sus hijos menores de edad y a los h! 

jos mayores de edad no casados. 

La :arnilia - parentesco, está integrada por el conjunto-
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de personas entre las que existe algún vinculo de orden fam! 

liar; bajo éste significado lato~ comprende tres órdenes de

relaciones, a saber, las conyugales, las paterno - filiales

y las parentales. 

En cuanto al sentido estricto, la familia es aquel grupo 

formado por los cónyuges y los hijos de éstos, excluyendo a

las demás parientes, o al menos a los colaterales, y en éste 

sentido, se integra por relaciones conyugales y paterno - f! 

liales exclusivamente. 

Este grupo de personas median relaciones de matrimonio o 

de parentesco, consanguinidad, afinidad o adopción, a las -

que la Ley atribuye algún efecto jurídico. Por lo que.es una 

institución basada en el matrimonio, que vincula a cónyuges

y descendientes, bajo fórmulas de autoridad, afecto, respeto 

con el fin de conservar y desarrollar la especie humana en -

todas las esferas de la vida. 

Un concepto de familia, en su sentido amplio, que consi

deramos adecuado es el siguiente: 

Es un conjunto de personas que descienden de un progeni

tor o tronco común, entre los que median relaciones de matr! 

monio, filiación, parentesco; en virtud de la consanguini--

dad, la cual comprende a los padres y ascendientes y descen

dientes en línea recta y en la línea colateral, comprende -

hasta el cuarto grado, con derechos y obligaciones, faculta

des y deberes que la propia Ley impone, en virtud de los vírr 

culos jurídicos. 

En sentido estricto, consideramos que la familia es: 

Aquel grupo formado por los cónyuges y los hijos de és--
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tos, excluyendo a los parientes colaterales, pero tomando en 

cuenta a los demás parientes en la línea recta, tanta ascen

dente como descendente, integrado por relaciones conyugales

y paterno - filiales, en virtud de los cuales se confieren -

derechos y obligaciones. 

En lo sucesivo, tomaremos como referencia el concepto de 

familia desde el ámbito jurídico, en su sentido amplio, por

contener los elementos necesarios de matrimonio, filiación,

parentesco; instituciohes jurídicas relativas a la constitu

ción de la familia propiamente dicha, en virtud de las cua-

les se generan derechos y obligaciones reguladas por la Ley, 

para aquellos individuos que pertenecen a una familia, tanto 

en línea recta ascendente y descendente, como en línea cola

teral, hasta el cuarto grado, tomado en cuenta en derecho, -

en razón de que és~as personas pueden estar más allegadas a

la familia por diversas circunstancias, pudiendo ser mora--

les, de afecto, de ayuda, sentimentales, etcétera. 

B. BVOLUCION DE LA FAMILIA. 

El origen de la familia es anterior al Derecho y al hom

bre mismo. Según los sociólogos entre los antropoides se prQ 

ducía una unión más o menos duradera a partir de la unión s~ 

xual, quizás una razón de seguridad, protección o ayuda reci 

proca dió lugar a ésta unión y la fortaleció, pero se obser

va que éste grupo se fundó en el hecho biológico de la gene

ración, por lo que solamente comprende al macho, a la hembra 
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y a su prole, que se unen por un determinado tiempo. 

Es en el grupo humano en donde adquiere solidez y perma

nencia la vinculación familiar, los elementos culturales in

fluenciaron fuertemente. 

No difiere grandemente éste grupo familiar antropoide, -

del rudimentario núcleo familiar entre los pueblos salvajes

º primitivos, ya que la forma común de la familia entre és-

tos es semejante a la nuestra: una organización constituida

alrededor del grupo formado por el esposo, la mujer y la pr_!? 

le. 

Entre los pueblos primitivos constituidos por clanes o -

tribus cazadoras, la familia está constituida por un varón y 

una o más mujeres e hijos, y a veces por unos pocos parien-

tes que se unen al núcleo de personas formado por los padres 

y los hijos, que a cambio de obtener protección y ayuda del

jefe de familia, colaboran en labores de pastoreo y caza. 

Ya en grupos sedentarios, constituidos por tribus o cla

nes, que en cierta manera son independientes entre sí, los -

lazos de cohesión o de parentesco se consolidan y se expan-

den un poco, porque a la motivación de orden biológico o ec2 

nómico, se agrega un orden religioso. 

Los miembros de un clan pretenden descender de un antep~ 

sado común, que puede ser un animal o una planta y se denom!, 

na totem, al cual prestan adoración y alrededor del cual, t2 

dos los miembros se consideran parientes entre sí. El matri

monio, por lo tanto, se realizaba en forma exogámica, es de

cir, los varones que eran miembros de un determinado grupo,

se casaban con las mujeres que pertenecían a otro clan. 
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Se demostró que a lo largo del desarrollo social, exis-

tieron fases durante las cuales las mujeres sedentarias que

realizaban trabajos de agricultura, dominaban en la comuni-

dad, mientras que los hombres dedicados a la caza, tenían_ -

una vida errabunda en las selvas, por lo que el hogar se foE 

maba alrededor de la madre y el parentesco se establecía por 

la línea materna, ya que es junto a la madre, que los hijos

crecen, se alimen~an, y se educan. A consecuencia de tal he

cho, las mujeres disfrutaban de una posición social elevada, 

llegando así, a constituir un matriarcado. 

La aparición posterior de la familia consanguínea, marca 

una diferencia básica entre la animalidad y la humanidad, el 

grupo interrelacionado sexualmente estaba formado por todos

los sujetos que pertenecían a una misma generación. Aquí, se 

prohibe la uni6n de los ascencientes con los descendientes,

y ésta prohibición es válida ha~ta nuestros días, por razo-

nes de moral, religiosas, biológicas e inclusive jurídicas.

Todavía en ésta fase no existe la idea de lo que es la pare

ja conyugal. 

A continuación señalamos la familia punalúa, que nace de 

la idea de ser inconveniente la unión sexual entre los hijos 

de una misma madre, al observar la degeneración existente en 

las tribus en las que tenía lugar éste tipo de unión. Consie 

tió por lo tanto, en la prohibición de cohabitar entre los -

hermanos de cualquier origen, medios hermanos y aún, entre -

primos. Se establecía entre un grupo de hermanas que compar

tían maridos comunes, o un grupo de hermanos con mujeres co

munes. En donde el parentesco, se establecía únicamente por-
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línea materna, pues se desconocía al padre~ 

Una siguiente forma, tal vez evolutiva, del grupo fami-

liar consiste en la familia sindiásaica, que estaba basada -

en la exclusividad de la relación de la mujer con un solo -

hombre pero sin existir ia reciprocidad, esto es, el hoabre, 

t~nía la libertad de relacionarse con diversas mujeres, se -

da una personal selección de parejas de manera te11POral, y -

la permanencia se establece en función de la procreación. En 

ésta fase, el vinculo conyugal se disuelve fácilmente, por -

ambas partes, y los hijos solamente pertenecen a la madre. 

Estas uniones significan ya un primer paso hacia la 9IOJ>!! 

9amia, aunque todavía no se manifestaba propiamente. 

La poli9aaia, asume dos formas que son: la poliandria, -

en la que una mujer cohabita con varios hombres, es un tipo

de familia que lleva al matriarcado¡ pues la mujer ejerce la 

autoridad y fija los derechos y obligaciones de los distin-

tos miembros, principalmente de los descendientes1 y la pol! 

genia, es en la que varias mujeres, son esposas comunes de -

un solo hombre, es la;forma de constitución familiar en que

un sólo varón, es marido de varias esposas, las causas que -

posiblemente condujeron a esta forma de relación sexual, pu

dieron ser el predominio del poder masculino, su interés se

xual, la reducción del número de varones adultos frente al -

número de mujeres, debido a las actividades peligrosas, como 

la guerra y la caza. Dependía de la fortuna del hombre, el -

número de mujeres que podía tenere 

La monogamia, es la forma de constitución de la familia

mediante la exclusiva unión de un solo hombre con una sola -
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mujer y de ello9 deriva la prole que formará posteriormente

el núcleo familiar. Se impone un orden sexual en la sociedad 

en beneficio de la prole y del grupo social. Se satisface la 

función educacional, ya que individualizados el padre y la -

madre, se reparten ambos la tarea de educar, corregir a la 

prole; tiene como objetivo ésta familia monogámica procrear

hijos de una paternidad cierta. 

La familia patriarcal.110nogámica, no es solamente el an

tecedente de la familia moderna, sino que es su propio mode

lo. En el Derecho Romano, encontramos un sistema estrictamen 

te patriarcal ya que solo el parentesco por línea paterna -

cuenta en Derecho. La característica principal de ésta orga

nización es la figura paterna, que representa el centro de -

actividades económicas, religiosas, políticas y jurídicas de 

un determinado grupo de parientes. 

El paterfamilias era el jefe supremo de los numerosos -

miembros que pertenecían a la familia: esposa, hijos, nue--

ras, nietos, siervos, etcétera. Era.el único dueño del patr~ 

monio familiar. En virtud de la manus, entendida ésta como -

un poder que tenía el jefe de familia sobre su esposa y nue

ras, considerada como una naturalización doméstica de la mu

jer, ejercía la patria potestad absoluta sobre su mujer, los 

hijos, los hijos adoptivos y sobre los servidores domésti--

cos. 

Era una especie de monarca doméstico, de ahí que la anti 

gua familia romana fuera considerada como una pequeña monar

quía. 

Cada persona tenía solamente abuelos paternos, en vir---
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tud del reconocimiento del parentesco únicamente por línea -

paterna, denominándose éste sistema, agnaticio. Pero el sis

tema moderno, no es ni matriarcal ni agnaticio, es cognati-

cio, es decir, el parentesco es reconocido por ambas líneas: 

materna y paterna, dando como resultado a la familia aizta. 

Los requerimientos sociales, económicos, políticos, mor~ 

les yjurídicos, nos hacen.llegar a la familia moderna, que-

' es la formada por los progenitores y su prole: el padre, la-

madre, los hijos y los nietos que habitan con ellos, dejando 

atrás a la familia extensa; aunque en la práctica siguen 

existiendo, aunque pocas, las familias tan extensas, las cu~ 

les se desintegran por factores biológicos como la muerte, -

factores sociales y jurídicos como el matrimonio, el divor-

cio y por diversos órdenes de factores. 

Los efectos principales que se derivan de la relación de 

la familia, consisten en el derecho a los alimentos entre 

los parientes próximos, el derecho a la sucesión legítima y-

en la prohibición para contraer matrimonio entre los aseen--

dientes o entre los colaterales dentro del tercer grado en -

línea colateral desigual y sin limitación alguna en línea --

recta ascendiente o descendiente, ya sea por consanguinidad, 

o bien por afinidad, entre otros. 

Se caracteriza por ser una institución fundamental basa

da en una relación sexual que sea duradera para permitir la

procreación y garantizar la educación y protección de los h1 

jos. Dando origen a un conjunto de deberes y derechos entre

los cónyuges y entre éstos y los hijos, es decir, que dichos 

derechas y deberes, cualesquiera que sean, deberán tener la-
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característica de reciprocidad. 

Aunque el origen de la familia se encuentra en satisfa-

cer el instinto de reproducción, el grupo familiar ha ido e

volucionando a través del tiempo; podemos decir, que dichos

cambios fueron en beneficio del núcleo familiar, ~anta del -

padre, como de la madre y de los propios hijos como grupo SQ 

cial encaminado a satisfacer sus propias funciones. 

La familia puede estar constituida de diversas formas, -

dependiendo de factores culturales, sociales, económicos, mQ 

rales, religiosos, sentimentales y jurídicos, pero nunca de

jarán de referirse al núcleo formado por el padre, la madre

y los hijos principalmente, cuyos deberes y derechos son es

pecíficos; aunque también abarca a los parientes. 

En nuestro Derecho constituyen la familia, los cónyuges, 

los hijos, parientes en línea recta ascendiente y descendien 

te, sin limitación de grado, ya sean surgidos dentro del ma

trimonio o fuera del mismo, parientes colaterales hasta el -

cuarto grado, los afines, el adoptante y adoptado y los con

cubinas. 

Las funciones de la familia han ido variando, hasta lle

gar a ser entre otras; reguladoras de las relaciones sexua-

les, de reproducción de la especie, económicas de producción 

y consumo de bienes y servicios, socializadoras, educativas, 

afectivas, ésto se logra en parte con la intervención del E~ 

tado, quien dicta las medidas necesarias protectoras del or

den social, moral, económico y jurídico que ayudan a fortal~ 

cer las funciones encomendadas a la familia actual. 

La evolución de la familia se inicia partiendo de hechos 
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anteriores al hombre mismo. Así, vemos que existieron una s~ 

rie de fases, anteriormente tratadas, que fueron perfeccio-

nando el sentido de la familia; atribuyéndoles diversos deb~ 

res y derechos que ayudan a la permanencia, solidez y funci2 

namiento de la misma. 

La familia ha ido evolucionando en razón de distintos -

factores que permiten cumplir todas sus funciones a los pro

pios miembros de la familia, siempre en busca del mejor de-

sempefio de los deberes y derechos, y garantizando el desarr2 

llo adecuado de los hijos menores. 

C. CONCEP'rO DE MATRIMONIO. 

La palabra matrimonio proviene de las acepciones latinas 

matris munium, que significan oficio de madre¡ y tiene su o

rigen en el hecho de que es la madre a quien le corresponde

soportar los riesgos del parto y los mayores sacrificios que 

representa la educación de los hijos. 

Contrario a esto, Castán Tobeñas, sostiene que ni el ma

trimonio produce ninguna carga sobre la mujer, puesto que a

ligera lo que le corresponde en razón de sus funciones mate~ 

nales, ni tampoco, dice, que el matrimonio sea así llamado -

porque en él, es la mujer el sexo importante; prueba de ello 

es que en casi todas las lenguas románicas, existen sustanti 

vos para derivar la unión conyugal, derivados del maritare -

latino, forma verbal del maritus, marido de mas, maris, el -

varón. 
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Una hipótesis sociológica aceptable, que explica la for

mación de la palabra matrimonio, es la que deriva de la fra-

se matrem muniens, que significa la idea de defensa y protec 

ción de la madre. Tiene por función, el garantizar el cumpli 

miento de los deberes del hombre hacia la madre de los hi---

jos. 

La gran trilogía - amor, matrimonio, maternidad -, tiene 

un origen filológico, remontable a la raíz hebrea am, madre, 

que ha originado directamente, a través del amare latino, 

nuestra palabra amor, la raíz indo - europea ma, de donde 

provienen nuestras voces madre, sánscrito matar, antiguo ir

landés mathir, latín mater y matrimonio. 3 Por lo tanto, ma--

ternidad, amor y matrimonio, son ideas de unión, intimidad y 

aproximación. 

A la palabra matrimonio se le toma en dos sentidas: como 

sinónimo de acto, rito o solemnidad y como estado permanente 

reSultante de ése acto • 
• 

En el Derecho Romano, se utilizó el término iustae nup--

tiae, que quiere decir, justas nupcias, de donde proviene el 

sustantivo nupcias, como sinónimo de matrimonio. Nupcias, 

proviene de nuber, es decir, velar o cubrir, aludiendo al v~ 

lo que cubre a la novia durante la ceremonia de la confarreª 

tio. 4 Otros términos sinónimos, han sido consorcio, de raíz-

J. CFR. SUAREZ FRANCO, Roberto. Ob. Cit. p. 45 - 46. 
4. El matrimonio en Roma se celebraba por medio de la confa

rreatio, si los contrayentes pertenecían a la clase patri 
cia, tenía lugar ésta celebración ante el Sumo Pontífice
y constituía un matrimonio indisoluble, y aunque era de -
Derecho Privado, se exteriorizata y producía efectos más
allá del Derecho Familiar. CFR. GALINDO GARFIAS, Ignacio. 
Derecho Civil. Ba. ed. Porrúa. México. 1987. p. 430. 
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latina, de cum y sors, que significa la suerte común de quie 

nes contraen matrimonio. El término cónyuge, proviene de las 

raíces latinas cum y yugum, aludiendo al yugo o carga común, 

que soportan los esposos. 5 Las iustae nuptiae, era una unión 

duradera y monogámica de un hombre con una mujer, con la in

tención de procrear hijos y apoyarse mutuamente en los dive~ 

sos aspectos de la vida; es una forma de matrimonio, social-

mente respetada, en la que no se exigían formalidades o in-

tervención estatal alguna. 

Como la palabra matrimonio deriva de la voz latina matr! 

monium, y significa carga de la madre, y a su vez la palabra 

patrimonio, expresa la carga del padre, patris munium; el --

significado de ambas palabras lleva implícito el sentido tr~ 

dicional de distribución de la carga en los pilares de la fa 

milia: el padre y la madre. El padre provee de sustento al -

grupo familiar y la madre lleva el peso de la maternidad, el 

cuidado y la crianza de los hijos y además la organización -

del hogar. 

Con el apogeo del cristianismo, se celebra el matrimonio 

en forma más rígida, y la Iglesia reclama al mismo tiempo, -

la jur.isdicción de ésta materia, para que finalmente sea el

Estado quien tenga dicha jurisdicción, tal como se observa -

en nuestro país. 

El concepto de matrimonio ha ido sufriendo una evolución 

por lo que sefialaremos brevemente alguna de sus etapas: 1~ -

5. CFR. BOSSER'r, Gustavo A. ZANNONI, Eduardo A. Manual de De 
recho de Familia. 2a. ed. Astrea. Buenos Aires, Argenti-
na. 1990. p. 53 - 54. 
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Promiscuidad primitiva, 2~ Matrimonio por grupos, 3~ Matrim2 

nio por rapto, 4~ Matrimonio por compra y 5~ Matrimonio con

sensual. 

1~ Promiscuidad primitiva: Según los sociólogos, en las

comunidades primitivas existió una promiscuidad, esto es, -

una vida conjunta de personas de sexo diferente y condicio-

nes diversas, lo cual impidió determinar la paternidad y por 

lo tanto, la organización social de la familia se regulaba -

en relación con la madre. Dándose así, el matriarcado, pues

to que los hijos debían seguir la condición jurídica y so--

cial de ella. 

2~ Matrimonio por grupos: Es una forma de promiscuidad -

relativa, pues por la creencia mítica que se derivaba del to 

temismo, los miembros de una tribu se consideraban hermanos

entre sí, por lo que no podían contraer matrimonio con muje

res del propio clan. De aquí, la necesidad de buscar la 

unión sexual con mujeres de tribus diferentes. En principio, 

determinados hombres de un grupo, calebraban matrimonio con

igual número de mujeres de otra tribu, y éste matrimonio co

lectivo traía como consecuencia el desconocimiento de la pa

ternidad, manteniéndose por lo tanto, el régimen matriarcal. 

3~ Matrimonio por rapto: Es una evolución posterior, se

debía a la guerra y a las ideas de dominación que se presen

taban en las distintas colectividades humanas, cuando alcan

zan cierto desarrollo, aparece el matrimonio por rapto, la -

mujer es considerada como botín de guerra y los vencedores -

adquieren en propiedad a las mujeres que arrebatan al enemi

go, y de la misma forma se apropiaban de bienes y animales. 
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4~ matrimonio por compra: Se consolida la monogamia, ad

quiere el marido un derecho de propiedad sobre la mujer, 

quien se encuentra totalmente sometida a su poder. La fami-

lia se organiza jurídicamente reconociendo la potestad del -

esposo y padre a la vez, para reglamentar la fil.i.ación en -

función de la paternidad, ya que ésta sí es reconocida. Se -

admite un poder absoluto e ilimitado del paterfamilias sobre 

los distintos miembros que integran el grupo familiar. 

5~ Matrimonio consensual: Existe la libre manifestación

de la voluntad entre el hombre y la mujer para unirse, cons

tituyendo un estado permanente de vida y perpetuar la espe-

cie. Este concepto es del matrimonio moderno, y puede estar

influenciado por ideas religiosas, para convertirse en un s~ 

cramento, como se admite en el Derecho Canónico; en un con-

trato como se considera por el Derecho Positivo, a partir de 

la separación de la Iglesia y del Estado, o como un acto de

naturaleza compleja, en el que interviene un funcionario pú

blico. 

Tres, son los distintos factores que han intervenido en

la evolución del concepto moderno del matrimonio: 

a) El concepto romano del matrimonio. Que se halla inte

grado por dos elementos esenciales, el físico, que es la corr 

junción del hombre con la mujer, entendido como una comuni-

dad de vida que se inicia con la cohabitación fijando el ini 

cio del matrimonio; el intelectual o psíquico en donde el -

factor espiritual es el que vivifica el material o corporal, 

éste elemento espiritual es el afecto marital, o sea, la in

tención de quererse entre el marido y la mujer, la voluntad-
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de crear y mantener la vida en común, de perseguir la conse

cución de los fines de la sociedad conyugal; dicha voluntad, 

debe ser duradera, porque sin esto, la relación física pier

de su valor. Si falta alguno de éstos dos factores, no surge 

el matrimonio, o bien, se extingue. 

b) El concepto canónico. El matrimonio, es un sacramento 

solemne, cuyos ministros son los propios esposos, siendo el

sacerdote solo un testigo autorizado por la Iglesia. El vín

culo es creado por la voluntad de los esposos, ya que es el

libre consentimiento el que genera la relación matrimonial,

y es indisoluble en virtud del carácter de sacramento, otor

gado por la Iglesia. 

e) Concepto laico de matrimonio. En México, el artículo-

130 de la Constitución de 1917, declaró que el matrimonio es 

un contrato civil, y es regulado exclusivamente por las le-

yes del Estado. Desde nuestros Códigos Civiles de 1870 y de-

1884 el matrimonio ha quedado reglamentado por la ley Civil, 

tanto en lo referente a la celebración ante un Oficial del -

Registro Civil, como en materia de impedimentos, casos de n~ 

lidad y los efectos de la institución. 

El matrimonio es considerado como una institución social 

gobernada por normas institucionalizadas, tiene como base la 

unión intersexual, en donde el marido, la mujer y los hijos

conceptualizan algunas posiciones sociales que la sociedad -

reconoce, respeta y de algún modo organiza. Se logra a tra-

vés de un acto jurídico, es decir, un acto voluntario lícito 

que tiene por fin inmediato establecer las relaciones jurídi 

cas conyugales. 
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Puede ser considerado desde dos puntos de vista: como a~ 

to jurídico y como estado de vida permanente de los cónyuges 

dando lugar a un conjunto de relaciones jurídicas entre los

mismos. 

Como estado civil, se compone de deberes y facultades, -

derechos y obligaciones, para la protección de los intereses 

superiores de la familia, a saber, la protección de los hi--

jos y la mutua colaboración o ayuda de los cónyuges. 

Lo esencial en el matrimonio desde el punto de vista ju

rídico, radica en que a través de él, la familia como grupo

social, encuentra una organización jurídica, seguridad y ce.!. 

teza de las relaciones entre los consortes, situación y est~ 

do de los hijos, de sus bienes, de sus derechos: fortalece -

al grupo familiar y permite que cumpla sus finalidades soci~ 

les, éticas, económicas, jurídicas, que le atafien dentro de-

la propia comunidad. 

El matrimonio es conceptualizado como la sociedad legít! 

ma del hombre y de la mujer, que se unen en vínctlo indisol~ 
ble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de 

la vida; participando de una misma suerte. 

La forma legal de constituir la familia a través del ví~ 

culo jurídico establecido entre dos personas de distinto se

xo, que crea entre ellas una comunidad de vida total y perm~ 

nente, con derechos y obligaciones recíprocos determinados -

por la propia ley; es el concepto que corresponde a la f igu-

ra del matrimonio dentro del Derecho Positivo. En cuanto al-

. concepto genérico, tenemos que es la forma legal de consti-

tuir la familia, a través de la unión de dos personas de di~ 
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tinto sexo que establecen entre ellas una comunidad de vida

regulada por el Derecho. En una concepción puramente legali~ 

ta, es el estado de dos personas de sexo diferente, cuya _, __ 

unión, ha sido consagrada por la ley. 

Es considerado también, como un contrato solemne por el

que se unen dos personas de sexo diferente, con la finalidad 

doble de procrear una familia y ayudarse a soportar las car

qas de la vida. Tiene un carácter contractual y es consider~ 

do como el más importante de los contratos civiles. Es con-

trato, porque las partes convienen en crearse obligaciones -

mutuas y todo convenio que crea obligaciones, recibe el nom

bre de contrato y por su importancia tiene un carácter solem 

ne. 

De lo anterior, daremos un concepto de matrimonio propio 

que tomaremos en cuenta en lo sucesivo y es: El acto jurídi

co establecido entre dos personas de distinto sexo, que tie

ne como objetivo la procreación y perpetuación de la especie 

y la ayuda recíproca, con derechos Y. obligaciones determina

dos por la propia ley, creando una comunidad de vida perma-

nente pero disoluble, bien por voluntad conyugal o por disp2 

sición legal, para realizar los fines particulares. 

D. DEFINICION DE MATRIMONIO. 

Una vez establecida la idea para concebir al matrimonio, 

estableceremos su definición para un mayor entendimiento. 

La definición clásica de Modestino, es aquella que dice: 
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•Las nupcias son la unión del varón y de la mujer, consorcio 

de toda la vida, comunión en el derecho divino y humano•. 

El matrimonio para Justiniano es la unión del varón y de 

la mujer, que contiene el propósito de vivir en comunidad in 
disoluble. 6 En éstas definiciones se sefialan dos aspectos im 
portantes en relación con el concepto que tenían del matrim2 

nio los juristas de aquélla época, es decir, que las cosas -

divinas y humanas deben ser llevadas en conjunto por marido

y mujer, y en segundo lugar, se destaca el vínculo jurídico, 

consortium, en que se hacía constituir el matrimonio. 

Para formarse necesita del acuerdo del hombre y de la mJ..! 

jer, de los cónyuges, por lo que se considera como contrato, 

con efectos jurídicos que crean derechos y obligaciones. Es

una íntima comunidad de vida entre los mismos y es también -

una institución natural con fines propios, que no se quedan

ª la voluntad de los contrayentes, sino que son impuestos, -

una vez aceptado el matrimonio. 

Las características y fines de dicha institución, deri--

van fundamentalmente de dos aspectos importantes de la natu-

raleza humana: a) La sexualidad, que no es exclusivamente el 

instinto sexual, sino que es la complementación psicológica-

y de aptitudes necesarias por naturaleza, para que exista la 

humanidad; y el matrimonio se presenta como la forma más ap-

ta para desarrollar y enfocar la sexualidad humana. b) La s2 

ciabilidad, ya que el hombre necesita forzosamente abrirse -

hacia otras personas, para lograr su perfección espiritual. 

6. PACHECO, Alberto E. La Familia en el Derecho Civil Mexica 

!le..:. la. ed. Panorama Editoriales. México. 1984. p. 59. 
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En virtud de que el hombre es materia y espíritu, necesi 

ta desarrollarse físicamente, aprender y educarse, a través

de otros individuos que lo orienten en la vida. 

El matrimonio satisface en gran parte la necesidad que -

al hombre plantea su sociabilidad y su sexualidad, pues est.!!_ 

blece una comunidad de vida en la esfera íntima, no sólo con 

su cónyuge, sino con sus hijos, logrando así una integración 

mutua. 

Son tres las acepciones jurídicas que el vocablo matrim_2 

nio tiene: La primera, se refiere a la celebración de un ac

to jurídico solemne entre un hombre y una mujer, con el fin

de crear una unidad de vida entre ellos; la sequnda, trata -

al conjunto de normas jurídicas que regulan dicha unión y la 

tercera, señala un estado general de vida que deriva de las

dos anteriores. De ahí, que se pueda afirmar que el matrimo

nio es una institución o conjunto de normas que reglamentan

las relaciones conyugales, creando una vida permanente, der! 

vada de un acto jurídico solemne. 

En la doctrina se han elaborado varias teorías en torno

ª la naturaleza jurídica del matrimonio, tres de ellas deri

van de las acepciones señaladas, acto jurídico, institución, 

y estado general de vida; además se habla de matrimonio con

trato. 

Se considera un acto jurídico porque surge de la manife~ 

tación de la voluntad de los contrayentes, sancionada por el 

Derecho para producir consecuencias jurídicas, establecidas

previamente en la ley. 

Es bilateral, en razón de surgir por el acuerdo de valu.n. 
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tades de los esposos y por las consecuencias jurídicas, que

se darán en la esfera jurídica de ambos consortes. Es pluri

lateral, ya que dicha manifestación de voluntad de los con-

sortea debe ir acompafiada forzosamente de la manifestación -

de voluntad de la autoridad competente, que en este caso es

el Juez del Registro Civil1 se considera como un elemento de 

existencia de dicho acto jurídico, de tal manera que la sola 

manifestación de los contrayentes es insuficiente para la -

realización del acto. 

Por lo tanto, debe estar compuesto por elementos de exi~ 

tencia para que surja a la vida jurídica, y por elementos de 

validez para que sus efectos sean plenos y no haya lugar a -

la nulidad, los cuales trataremos posteriormente. 

Es una institución social y permanente en la cual se es

tablece la unión jurídica de un solo hombre y una sola mujer 

que con igualdad de derechos y obligaciones, originarán el -

nacimiento de una familia, así como la realización de una CQ 

munidad de vida plena y responsable. Es una estructura a trª 

vés de la cual se pretende organizar la sexualidad de hombre 

y mujer y la crianza de los hijos que pudieran nacer de ésa

convivencia sexual. 

Está reglamentada por la ley, por contener las caracte-

rísticas que se atribuyen a las instituciones jurídicas que

son: un conjunto de normas jurídicas, debidamente unificado, 

que reglamenten determinadas funciones o actividades socia-

les, cuya importancia sea tal, que merezcan estar sujetas a

la tutela del Estado, en una forma especial. 

Posiblemente la naturaleza institucional, es la que más-
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aceptación tiene, porque se trata de un núcleo de normas que 

regulan relaciones de una misma naturaleza y persiguen un -

mismo fin, que es en éste caso, la creación de un estado pe~ 

manente entre los cónyuges, del cual, surgen una serie de e

fec~os jurídicas. Abarcando así, los tres momentos del matri 

monio: el momento de su celebración, que se define como un -

acto jurídico de naturaleza contractual, sui generis; el es

tado jurídico o civil, que se establece a partir de ese acto 

jurídico y la institución que la norma. 

Se sefiala que institución es un conjunto de reglas de d~ 

recho que forman un todo orgánico, institución; y que com--

prenden una serie de relaciones indefinida, estado jurídico, 

derivados de un hecho fundamental, acto jurídico, considera

do como punto de partida. 

Como estado, establece entre los sujetos que lo realizan 

una comunidad de vida total y permanente; ésta característi

ca de permanencia es la que configura la categoría de estado 

civil, es lo que se llama estado de.las personas, el estado

civil de los casados. 

Contrato, es otra de las definiciones que se ha dado al

matrimonio en las legislaciones civiles, por lo que respecta 

a México, es cierto que la naturaleza contractual del matri

monio obedece a razones históricas, a la necesidad que a f i

nales del siglo pasado tenía nuestro Estado de quitarle a la 

Iglesia Católica el control que ejercía sobre el estado ci-

v il de las personas. Por lo que dejó de ser un acto religio

so para convertirse en un contrato sujeto a la autoridad ci

vil. Esencialmente es un contrato, por ser el acuerdo de dos 
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voluntades que tienen por objeto crear consecuencias jurídi

cas; pero por ser un contrato de derecho de familia, de nat~ 

raleza especial, en razón del interés público, la ley no pe~ 

mite que opere la rescisión o revocación, como formas de ex

tinción, que son comunes en los demás contratos civiles. 

Por lo tanto, se da por la voluntad de los contrayentes

con el objeto de obligarse recíprocamente, para lograr una -

finalidad jurídica específica: vivir juntos, procrear y auxi 

liarse mutuamente. 

Además de ésta naturaleza contractual, se le han querido 

adjudicar otras como: acto jurídico mixto, o condición; con

trato de adhesión¡ estado jurídico o acto de poder estatal. 

Teoría del matrimonio como acto jurídico condición. Este 

acto tiene por objeto determinar la aplicación permanente de 

todo estatuto de derecho a un individuo o conjunto de indiv! 

duos, para crear situaciones jurídicas concretas, que const! 

tuyan un verdadero estado por cuanto no se agotan, mediante

la realización de las mismas, sino que permitan una continua 

renovación. 

Contrato adhesión. En donde es el Estado quien impone el 

régimen legal del matrimonio y los consortes simplemente se

adhieren a él. 

Acto de poder estatal. Aquí la voluntad de los contrayeg 

tes no es mas que un requisito para el pronunciamiento que -

hace la autoridad competente en nombre del Estado, y es éste 

pronunciamiento el que constituye el matrimonio; teoría vál! 

da para nuestro país, en virtud de que la solemnidad es un~ 

lemento esencial del matrimonio. 
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Se considera al matrimonio como un acto jurídico, solem

ne, institucional y contractual; es uno de los medios mora-

les creados y reconocidos por el derecho para fundar a la f~ 

milia y poder realizar una comunidad de vida plena y respon

sable, en donde ambos están obligados a cohabitar, guardarse 

fidelidad, asistencia y comunidad de vida. Por medio de éste 

acto asumen y aceptan la responsabilidad d~ alimentar, edu-

car y proporcionar un medio de vida honesto para los hijos,

que procrearon de manera libre, responsable e informada~ de

berán vivir juntos en el domicilio conyugal elegido de común 

acuerdo, contribuirán económicamente al sostenimiento del h~ 

gar, según sus posibilidadeR, disfrutarán y ejercerán dere-

chos y obligaciones reciprocas, que derivan del matrimonio. 

De lo anterior, definiremos al matrimonio tomando en --

cuenta su naturaleza jurídica como: 

•Acto jurídico solemne, porque surge de la manifestación 

de la voluntad de los contrayentes, y debe ser acorde con 

las normas que lo regulan, y es sanqionada por el derecho pª 

ra producir consecuencias jurídicas; requiere que se reunan

los elementos de existencia y los requisitos de validez; es

acto solemne, porque debe celebrarse con la intervención del 

Juez del Registro Civil, aunque los contrayentes son quienes 

deben hacer la declaración de la voluntad para poder cele--

brarlo. 

*Institución, por contener características que se atrib~ 

yen a las instituciones jurídicas, en virtud de que se trata 

de un núcleo de normas que regulan relaciones de una misma -

naturaleza y persiguen un mismo fin, que es la creación de 
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un estado de vida entre los cónyuges, con efectos jurídicos. 

*Contrato, por ser el acuerdo de dos voluntades, que ti~ 

nen por objeto la creación de consecuencias jurídicas, con-

formando entre los que lo contraen el estado civil de casa-

dos, con derechos y obligaciones determinados por el orden -

jurídico a través del matrimonio. 

E. REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

Estableceremos primero, lo que entendemos por requisito, 

y es aquella circunstancia que es necesaria para la existen

cia o el ejercicio de un derecho, para la validez y eficacia 

de un acto jurídico, para el origen de una obligación. 

El matrimonio como todo acto jurídico, está compuesto 

por elementos esenciales o requisitos de existencia para que 

surja a la vida jurídica y son aquellos sin los cuales el a~ 

to jurídico no puede existir. Y también está formado por ele 

mentas o requisitos de validez, para que sus efectos sean -

plenos y no haya lugar a la nulidad, éstos no son necesarios 

para la existencia del acto jurídico, pero su inobservancia, 

trae consigo la nulidad absoluta o relativa, según lo dispog 

ga la ley. 

REQUISITOS ESENCIALES. 

Relacionando el artículo 2224 con el 1794 del Código Ci

vil vigente, tenemos que son elementos esenciales del acto -

jurídico: a) La manifestación de voluntad y b) La existencia 

de un objeto física y jurídicamente posible y de acuerdo con 
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el artículo 146 del mismo Código: e) Las solemnidades. El m~ 

trimonio en casi todas las legislaciones es un acto solemne, 

por lo tanto, se requiere de éste tercer elemento. 7 

a) Manifestación de la voluntad. Existen tres manifesta-

ciones de voluntad: la de la mujer, la del hombre y la del Q 

ficial del Registro Civil; las dos primeras, forman el con-

sentimiento propiamente dicho, es decir, debe manifestarse -

en el sentido de estar de acuerdo.los contrayentes en unirse 

en matrimonio, para que la autoridad competente exteriorice-

a su vez, la voluntad del Estado al declararlos legalmente g 

nidos. La voluntad se da en forma expresa y verbal, por la -

comparecencia personal de los consortes, o bien, por apoderª 

do, en casos especiales. 

Siendo el matrimonio por excelencia un acto libre, es n~ 

cesario ratificar verbalmente y de presente, frente a la au

toridad, la voluntad expresada previamente por escrito en la 

solicitud de matrimonio. 

b) El objeto. Como todo acto jur~dico requiere un objeto 

que sea física y jurídicamente posible, la imposibilidad del 

mismo en cualquiera de sus dos formas, originará la inexis-

tencia del acto. El objeto directo, consiste en la creación-

de derechos y obligaciones, entre los consortes, de tal man~ 

ra que los fines específicos, imponen a los cónyuges respec

tivamente la obligación de vida en común, ayuda recíproca, -

débito carnal y auxilio espiritual. Con la existencia de hi-

jos, se originarán consecuencias jurídicas en relación a és-

7. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 22a. 
ed, Porrúa. México. 1988. Torno I. p. 299. 
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tos, especialmente, todo el conjunto de derechos y obligaci2 

nes que origina el ejercicio de la patria potestad y la fi-

liación en general. 

c) La solemnidad. Las declaraciones de voluntad. de los -

contrayentes deben revestir la forma ritual que la ley esta

blece, en virtud de que el matrimonio es un acto solemne, si 

ésto no se presenta, la celebración es inexistente. El artí

culo 146 del Código Civil vigente dispone que el matrimonio

debe celebrarse ante los funcionarios establecidos por la -

ley y con las formalidades, solemnidades, que exige. Las so

lemnidades son esenciales para la existencia del matrimonio, 

y las formalidades sólo se requieren para su validez; si fa! 

tan las solemnidades, se dará la inexistencia, sin observar

se las formalidades, el matrimonio será existente pero nulo. 

Con lo cual, se desprende que la solemnidad es una formali-

dad que la técnica jurídica ha elevado a la categoría de el~ 

mento de existencia. 

En los Artículos 102 y 103 del Código Civil, se compren

den tanto formalidades como solemnidades, y son esenciales -

para la existencia del acto jurídico, las siguientes solemn! 

dades: 

1) Que se otorgue el acta matrimonial. 

2) Que se haga constar en ella tanto la voluntad de -

los consortes para unirse en matrimonio, como la -

declaración del Oficial del Registro Civil, consi

derándolos unidos en el nombre de la ley y de la -

sociedad. 

3) Que se determihen los nombres, apellidos, edad, o-
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cupación, domicilio y lugar de nacimiento de los -

contrayentes. 8 

Es solemne, porque requiere de la intervención de una a~ 

toridad especial, de ciertas palabras expresas y del levant~ 

miento de un acta que incluya determinados requisito~. 

Podemos decir, que el matrimonio como acto jurídico, ca~ 

tendrá elementos esenciales, que están constituidos: primero 

por la manifestación de la voluntad de los consortes de uni~ 

se en matrimonio, lo cual es considerado como el consentí---

miento del hombre y de la mujer de celebrar el acto jurídico 

solemne, éste acuerdo de voluntades deberá ser manifestado -

expresa y verbalmente ante una autoridad competente, que la-

propia ley establece y que es el Juez del Registro Civil¡ p~ 

ra que surta efectos al declararlos unidos en nombre de la -

ley y de la sociedad. Segundo, por el objeto específico, que 

de acuerdo con la ley, consiste en crear derechos y obliga-

cienes entre los cónyuges y los hijos cuando los haya, como-

el hacer vida común, ayudarse y soc9rrerse mutuamente, guar-

darse fidelidad recíproca, educar y alimentar a los hijos -

que deriven de ésa unión, etcétera. Y tercero, por la solem

nidad que la ley establece, cuya inobservancia produce que -

el acto de celebración del matrimonio sea inexistente, y con 

siste en la intervención de una autoridad especial para la -

celebración del acto jurídico, quien deberá otorgar el acta

matrimonial, una vez asentados en e.lla, los datos específ i-

cos, y en la que constará la voluntad de los consortes de u-

8. Ibidem. p. 305. 
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nirse en matrimonio, la declaración del Juez del Registro C!. 

vil, de que se consideran unidos en el nombre de la ley y de 

la sociedad, se sefialarán también los nombres, apellidos, 

edad, ocupación, domicilio, lugar de nacimiento de los con-

trayentes, dicha acta será firmada por el Juez, los contra--

yentes y los testigos. 

Sin éstos elementos esenciales, el matrimonio como acto

jurídico no podrá existir. 

REQUISITOS DE VALIDEZ. 

De acuerdo con los artículos 1795, 1798, 1812 a 1834, --

2225 a 2231 del Código Civil, son elementos de validez del -

matrimonio, los siguientes: 1. Capacidad, 2. Ausencia de vi

cios en la voluntad, 3. Licitud en el objeto, fin o condi--

ción del acto y 4. La observancia de las formalidades lega-

les. Se determinará el papel que desempefia la forma en el m~ 

trimonio, pues alternativamente puede ser simple elemento de 

validez, o bien, un elemento esencial para la existencia del 

acto, por constituir una verdadera solemnidad. 9 

1. Capacidad de las partes. Para contraer matrimonio, es 

necesario que los contrayentes sean capaces física, psicoló-

gica y espiritualmente. 

Si tomamos en cuenta que el matrimonio es la forma regu

lada por la ley de la relación sexual y en su caso de la prg 

creación, la capacidad que se exige entonces es, la del des~ 

rrollo sexual de las personas, la pubertad o edad núbil. 

Tomaremos en cuenta dos tipos de capacidad: de goce y de 

9. Ibidem. p. 302 
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ejercicio. La capacidad de goce alude a la aptitud física pª 

ra la cópula, entre los contrayentes, que la ley fija en la

edad requerida para contraer matrimonio (artículo 148 del CQ 

digo Civil), a la salud física y mental de los contrayentes, 

y a la no existencia de hábitos viciosos como la toxicomanía 

o el alcoholismo (artículo 156, fracciones I, VIII y IX del~ 

mismo Código). 

Tienen capacidad de goce los que llegan a la edad núbil, 

nuestro Código Civil, establece la edad de catorce años en -

la mujer y de dieciséis en el hombre, como mínimos. 

La capacidad de ejercicio, es aquella capacidad que se -

tiene para poder celebrar el acto del matrimonio, y en el e~ 

so de los menores de edad, éstos requieren del consentimien-

to de· quienes ejercen la Patria Potestad o la Tutela para la 

celebración, (artículo 149 y 150 del Código Civil). Este con 

sentimiento, es una autorización y puede ser suplida por una 

autoridad administrativa, cuando faltan los padres o el tu-

ter, o bien, cuando ellos no quiera~ dar su consentimiento y 

no haya de por medio una causa justa, que justifique tal ne

gativa (artículo 151 del Código Civil). 10 

2. Ausencia de vicios en la voluntad. Enumerándolos, los 

vicios de la voluntad son: error, dolo, mala fe, intimida---

ción, violencia y lesión. Pero en el matrimonio sólo se dan-

dos de éstos vicios: error y violencia. 

a) Error de identidad: Consiste en casarse con una persQ 

na distinta de aquella con la que se desea unir (artículo --

10. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 490. 
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235, fracción I, del Código Civil). Obviamente, ésto solo se 

da en los casos en que el matrimonia se realiza a través de

apoderado, ya que es muy difícil que exista este tipo de 

error en el matrimonio que se celebra con la comparecencia -

de ambos contrayentes. 

b) La violencia: Este vicio puede invocarse para pedir -

la nulidad del matrimonio. La violencia puede ser la genéri

ca de todo acto jurídico; se dice que hay violencia cuando -

se emplea la fuerza física o amenaza que pongan en peligro -

la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte consid~ 

rable de los bienes del cónyuge, de sus ascendientes o des-

cendientes o de sus parientes colaterales dentro del segundo 

grado. Además, existe otra forma particular de violencia, -

que es propia del matrimonio y consiste en la fuerza o miedo 

graves, que se da en el caso de rapto, ya que la voluntad de 

la raptada, no puede expresarse con libertad, y se le debe -

poner en lugar seguro a fin de que libremente exprese su vo

luntad. 

3. Licitud en el objeto, fin o condición del acto. La li 

citud consiste, en que el matrimonio se debe efectuar sólo -

entre personas que no tienen prohibiciones legales para lle

var lo a cabo, y se encuentran señaladas en el Código Cívil,

como impedimentos; ésta prohibiciones son siempre circunstarr 

cías relacionadas con algunas condiciones de los individuos, 

o bien, en razón de no efectuarlo con determinadas personas; 

debido a su importancia serán tratados brevemente con poste

rioridad. 

El acto matrimonial, debe ser lícito tanto en su objeto, 



40 

como en su motivo y fin. 

Se considera ilícito el objeto del matrimonio, si éste -

presenta determinadas circunstancias: 

A) Si existe parentesco por consanguinidad legítima o n~ 

tural en línea recta sin limitación de grado, en línea cola

teral igual hasta el segundo grado, hermanos y medios herma

nos, y en la línea colateral desigual hasta el tercer grado: 

si existe parentesco por afinidad en línea recta sin limita

ción de grado; si existe parentesco por adopción (artículos-

156, fracciones III y IV, y 157 del Código Civil). 

B) Si ha habido adulterio entre las personas que preten

dan contraer matrimonio, y haya sido judicialmente comproba

do (artículo 156, fracción V). 

C) El atentado contra la vida de uno de los cónyuges pa

ra casarse con el que quede libre (artículo 156, fracción VI 

del mismo Código). 

D) Finalmente la bigamia (artículo 156, fracción X). 

En éstos casos la ilicitud del matrimonio no produce la

nulidad (artículo 264, fracción I). 

4. Las formalidades. Además de las solemnidades del acto 

a que nos hemos referido con anterioridad, al tratar los el~ 

mentas esenciales, es necesario que en la celebración del m~ 

trimonio concurran otros elementos de forma que constituyen

los requisitos de validez y se refieren al contenido del ac

ta de matrimonio y se denominan formalidades y son las si--

guientes: a) La presentación de una solicitud de matrimonio

al Juez del Registro Civil que contendrá, nombres, apellidos 

edad, ocupación y domicilio tanto de los contrayentes, como-
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de sus padres, y si alguno de los contrayentes fúe casado d~ 

berá expresar el nombre del cónyuge anterior, la causa de d! 

solución del matrimonio y la fecha de ésta; mención de que -

no existe impedimento para casarse y que es su voluntad uní~ 

se en matrimonio; constancia de que son mayores de edad, si

san menores, el consentimiento de quien debe darlo, lugar y

fecha en el acta, firma de los solicitantes. (artículo 97 

del Código Civil). 

b) A la solicitud debe acompañarse el acta de nacimiento 

de los pretendientes; la constancia de que otorgan su cansen 

timiento para la celebración del matrimonio, los padres y 

los tutores; en caso de que los contrayentes sean menores de 

edad; la declaración de dos testigos mayores de edad que co

nozcan a los pretendientes y les conste que no tienen impedi 

mentos para casarse; certificado médico prenupcial; convenio 

celebrado entre los pretendientes con relación a sus bienes

presenteS y a los que adquieran durante el matrimonio; copia 

del acta de defunción del cónyuge fallecido, si alguno fuera 

viudo; la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de

nulidad del matrimonio si alguno hubiera estado casado y co

pia de la dispensa de impedimentos si fuera el caso (artícu

lo 98 del Código Civil). y 

c) El levantamiento del acta de matrimonio. 

En cuanto a los elementos de validez que el matrimonio -

requiere como acto jurídico, diremos que son cuatro: 1) La -

capacidad de las partes, que se traduce en capacidad de goce 

y de ejercicio, la primera, consiste en la capacidad de los

contrayentes para la cópula, ésta se adquiere a los catorce-
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años para la mujer y a los dieciséis para el hombre, pues en 

ésa edad se consideran aptos para su desarrollo sexual; la -

segunda se adquiere a los dieciocho anos, edad en la que las 

personas pueden contraer obligaciones y deberes, incluyendo, 

los deberes propios del matrimonio, sin embargo en él hay -

una excepción con respecto a esto y los menores de edad pue

den contraer nupcias en la edad núbil, siempre y cuando los

padres o tutores den su consentimiento para ello. 

2) La ausencia de vicios de la voluntad, una vez que los 

contrayentes tienen capacidad para celebrar el acto, se re-

quiere que la voluntad se exprese libremente; ésta voluntad, 

no es expresada libremente cuando se trata del rapto, por lo 

que la mujer deberá ser restituida a luqar sequro para que -

manifieste libremente su voluntad, ya que la violencia puede 

qenerar la nulidad del matrimonio al igual que el casarse -

con una persona diferente de aquella con la que se desea ca

sar, esto es que exista un error de identidad. 

3) La licitud en el objeto, fin .o condición del acto, el 

compromiso debe ser lícito, lo que significa que no debe es

tar en contra de alquna ley de orden público, la moral o las 

buenas costumbres. No es posible el matrimonio entre parien

tes consanguíneos en línea recta sin limitación de qrado y -

en línea colateral entre hermanos y medios hermanos, tíos y

sobrinos, aunque en éste último caso se pueda obtener dispe~ 

sa. Tampoco se puede contraer matrimonio entre parientes por 

afinidad, que es el que se establece entre cada uno de los -

cónyuges y los parientes consanguíneos del otro en línea re~ 

ta, el adoptante y el adoptado, no pueden unirse. Es ilícito 
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también el matrimonio que se celebra habiendo de por medio ~ 

dulterio, lo mismo que el atentada contra la vida de uno de

los cónyuges, para celebrar matrimonio con el que quede li-

bre. 

4) Las formalidades, es necesario que al celebrar el ma

trimonio, existan otros elementos de forma que constituyen

requisitos de validez y se refieren al contenido del acta m~ 

trimonial, si no se cumplen, carecerá el matrimonio de exis

tencia legal; consisten en presentar la solicitud al Juez -

del Registro Civil con los datos siguientes: nombres, apelli 

dos, edad, ocupación, domicilio, tanto de los pretendientes, 

como de los padres, consentimiento de éstos si los contrayen 

tes son menores de edad, si fueron casados, se declarará el

nombre de la persona con quien celebraron el anterior ma~ri

monio, las causas de la disolución y fecha en que se llevó a 

cabo, se expresará que no existe impedimento para la celebr~ 

ción del acto, certificado médico prenupcial; copia del acta 

de defunción, si algún contrayente es viudo, la parte resolg 

tiva de la sentencia de divorcio o de nulidad, si alguno hu

biese estado casado, copia de la dispensa de impedimentos si 

los hubo y un convenio que declare el régimen de los bienes

presentes y futuros~ Asentado lo anterior, se hará el levan

tamiento del acta correspondiente, por la autoridad compete~ 

te. 

Ahora nos referiremos brevemente a las prohibiciones le

gales para celebrar el matrimonio, sefialadas en el Código C! 

vil con la palabra impedimentos. 

La falta de elementos esenciales o de los requisitos de-
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validez del mat~imonio, impide que éste se pueda celebrar v~ 

lidamente. Negándose los jueces del Registro Civil a la cel~ 

bración de un matrimonio, si se presentan estas condiciones. 

A éstas prohibiciones, se les denomina impedimentos para 

la celebración del contrato de matrimonio y se clasifican en 

dos especies: Dirimentes e Impedientes. 

Impedimentos Diri11entes: Son aquellos que originan la D!! 

lidad del matrimonio. Se consagran estos impedimentos en el

artículo 156 del Código Civil. 

J. La falta de edad requerida por la Ley, cuando ésta no 

haya sido dispensada. Esta fracción exige, a contrario sensu 

que los contrayentes tengan la edad núbil requerida por la -

Ley, o sea, que el hombre tenga dieciséis afias y la mujer e~ 

torce años. La falta de capacidad física es un impedimento -

dirimente, dado que origina la nulidad del matrimonio, cuan

do no se observa. Esta causa desaparece, si los cónyuges al

canzan la mayoría de edad, sin haber intentado la acción de

nulidad. Según el artículo 237 del C?digo, se deben distin-

guir dos casos en los que ésta desaparece: cuando hay hijos

y cuando no ~os haya, y el menor hubiese llegado a los diec!_ 

ocho años y no intentaron la nulidad del acto, ni éste ni el 

otro cónyuge. En ambas hipótesis, la falta de edad núbil de

ja de ser causa de nulidad. 

II. La falta de consentimiento del que, o los que, ejer

zan la Patria Potestad, el tutor o el jUez en sus respecti-

vos casos. Por lo tanto, a contrario sensu, se requiere de -

su consentimiento para la validez del matrimonio. El ejerci

cio de la acción de nulidad deriva de esta causa de impedi--
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mento, y se encuentra sujeto a lo siguiente: 

1. Solo podrá hacerse valer, por las personas que deben

prestar su autorización. 

2. El plazo para el ejercicio de ésta acción, es breve,

vence al concluir treinta días contados desde que se

tenga conocimiento de la celebración del matrimonio -

(artículos 238 y 239, fracción I). 

3. Cesa la causa de impedimento, si quienes ejercen la -

patria potestad, han expresado su consentimiento de -

manera tácita, haciendo donación a los hijas, en con

sideración del matrimonio, recibiendo a los cónyuges

en su casa, presentando a la prole como legítima al -

Registro Civil o por medio de cualquier otro acto con 

ducente que revele la aceptación del matrimonio. El -

juez o el tutor en su caso, podrán otorgar la ratifi

cación o la autorización oficial, confirmando el ma-

trimonio en cualquier momento, antes de que se presen 

te la demanda de nulidad por cualquiera de los cónyu

ges o por el tutor. 

III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, 

sin limitación de grado en la línea recta ascendente o des-

cendente. En la línea colateral igual, el impedimento se ex

tiende a los hermanos y medios hermanos. En la colateral de

sigual el impedimento se extiende solamente a los tíos y so

brinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obt~ 

nido dispensa. El parentesco por consanguinidad en línea re~ 

ta sin limitación de grado y en la línea colateral en el se

gundo grado, constituye un impedimento dirimente. El paren--
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tesco en la linea colateral desigual en el tercer grado, tío 

y sobrina, es dispensable. 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limit~ 

ción alguna. Por razones de orden moral, el impedimento está 

constituído por el parentesco por afinidad en línea recta a~ 

cendente o descendente sin limitación. Este supone que el me 
trimonio que dió origen al citado parentesco, se ha disuelto 

por divorcio, por nulidad o por muerte de uno de los cónyu-

ges, de otra manera, si subsistiera, habría bigamia con mot! 

va del segundo matrimonio. 

v. El adulterio habido entre las personas que pretendan

contraer matrimonio, cuando ése adulterio haya sido judicial 

mente.comprobado. Se requiere que éste delito de adulterio,

haya sido comprobado fehacientemente y declarado en una sen

tencia judicial firme. Por razones de orden moral, y por la

violación a las buenas costumbres, se impone la nulidad del

matrimonio contraído entre los adúlteros. Se parte del su--

puesto de que el primer matrimonio q~edó disuelto por divor

cio, nulidad o muerte de alguno de los cónyuges, pero que d~ 

rante la vigencia del vínculo, uno de ellos cometió adulte-

rio y después, al disolverse aquel matrimonio, pretende con

traer nuevas nupcias con la persona con quien realizó aquel

deli to. 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados

para contraer matrimonio con el que quede libre. Motivos de

seguridad social y de moralidad justifican la existencia de

éste impedimento. De acuerdo con el artículo 244 del Código

Civil si se realiza el matrimonio pueden pedir la nulidad, -
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los hijos del cónyuge víctima del atentado o el Ministerio -

Público dentro del término de seis meses, contados a partir

de que se celebró el nuevo. 

VII. La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsis

te el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras és

ta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda

manifestar su voluntad; el miedo y la violencia que vician -

la voluntad en todo acto jurídico, son causa de impedimento. 

El consentimiento debe ser en forma libre y espontánea para

ambos contrayentes y la coacción física o moral que se ejer

za sobre cualquiera de ellos para arrancar la declaración de 

voluntad, produce la nulidad del matrimonio. En el caso del

rapto, el miedo fundado causa en la víctima un estado de te

mor, que subsiste al tiempo de celebrar el matrimonio. Tiene 

que ser originado por la amenaza seria de perder la vida, la 

honra, la libertad, la salud o una parte considerable de los 

bienes de la víctima. Esta causa de nulidad, sólo puede ser

ejercida por el cónyuge agraviado dentro de sesenta días con 

tados desde la fecha en que cesó la violencia o intimidación 

(artículo 245 del Código Civil). 

VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las en-

fermedades crónicas e incurables, que sean, además, contagiQ 

sas o hereditarias. Para preservar la salud física y mental

de la persona con quien se pretende contraer matrimonio y de 

la futura prole, están impedidos para celebrarlo, aquéllas -

personas que padecen la ineptitud física para la cópula, im

pubertad o impotencia, enfermos crónicos e incurables, cuya

enfermedad sea contagiosa o hereditaria, circunstancias que-
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impiden la celebración del matrimonio; en el artículo 246 

del Código Civil, se previene que la acción de nulidad sálo

puede ser pedida por los cónyuges dentro del término de se--

senta días contados, desde que se celebró el matrimonio. 

IX. Padecer alguno de los estados de incapacidad a que -

se refiere la fracción II del artículo 450. Las enfermedades 

o deficiencias de carácter físico, psicológico o sensorial o 

la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, psicotrápi 

cos o estupefacientes, son causas que impiden la celebración 

del acto jurídico¡ el articulo 247 del Código Civil, previe

ne que tienen que pedir la nulidad, el otro cónyuge o bien,

el tutor del incapacitado. Dicha acción podrá hacerse valer

en todo tiempo. 

x. El matrimonio subsistente con persona distinta de a-

quella con quien se pretenda contraer. Este impedimento ori

gina de acuerdo con el articulo 248, una nulidad absoluta, -

pues puede deducirse en todo tiempo por el cónyuge del pri-

mer matrimonio, por sus hijos o her~deros y por los cónyuges 

que contrajeron el segundo, o bien, por el Ministerio Públi-

co. 

De éstos impedimentos sólo son dispensables la falta de

edad y el parentesco por consanguinidad en línea colateral -

desigual. 11 

Impedimentos Impedientes: Son aquellas prohibiciones que 

no afectan la validez del matrimonio, sino que sólo producen 

su ilicitud, pero da lugar a la aplicación de sanciones de -

11. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. p. 312 - 317. 
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otra índole como multas, destitución del cargo, aplicables -

al Juez del Registro Civil, que autorizó un matrimonio proh! 

bido por la ley. 

Se llama ilícito al matrimonio así celebrado, porque es

contrario al régimen normalmente deseable de la institución. 

Son severas advertencias al Juez, para que en presencia de -

ellos, se abst~nga de celebrar el acto jurídico. 

De acuerdo con el artículo 264 del Código Civil, son im

pedimentos impedientes: 

a) El matrimonio que se celebre, si está pendiente la d~ 

cisión de un impedimento que sea susceptible de dispensa, 

(fracción I). 

b) Si se efectúa el matrimonio, a pesar de no haber sido 

otorgado al tutor o curador e inclusive a sus descendientes, 

la aprobación de las cuentas de la tutela (fracción II). 

Este impedimento es dispensado hasta que se aprueben las 

cuentas de la tutela (artículo 159 del Código). 

e) La mujer que pretende contraer nuevas nupcias y cuyo

matrimonio ha sido disuelto por muerte del marido, por nuli

dad del matrimonio o por divorcio, no puede celebrar nuevo -

matrimonio dentro de los trescientos días que sigan a la di

solución del vínculo anterior, excepto cuando dentro de ése

término diese a luz un hijo. 

En los casos de divorcio o nulidad de matrimonio, el té~ 

mino empieza a correr desde que se interrumpió la cohabita-

ción (artículo 158). 

d) El cónyuge que ha dado causa al divorcio, tiene prohi 

bido contraer nuevo matrimonio antes de dos años, a partir -



so 

del momento en que se decretó la disolución del vínculo (ar-

tículo 289, primer párrafo del Código Civil). 

e) Los cónyuges que se divorcian voluntariamente, no pu~ 

den contraer nuevo matrimonio, sino después de un afio, cent~ 

do a partir de la fecha en que quedó disuelto el vínculo ma

trimonial anterior (artículo 289, segundo párrafo ). 12 

F. OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO. 

Veremos primero, qué entendemos por obligación, y es un

vínculo jurídico por virtud del cual una persona, se encuen

tra forzada jurídicamente a ejecutar algo en favor de otro -

individuo. 

La obligación, es un vínculo jurídico entre dos o más 

personas, de las cuales una o más, que son sujetos activos,

están facultados para exigir de otra u otras cierto comportª 

miento positivo o negativo, dar, hac~r, no hacer, prestar; -

mientras que el o los sujetos pasivos, tienen el deber jurí

dico de observar éste comportamiento, y si no se cunlple este 

deber, será sancionado mediante una acción personal. 

Ante esto, tenemos que las elementos de la obligación, -

son una o más sujetas activos, uno a más sujetos pasivos y -

un objeto, que consiste en un hacer, no hacer, deber, dar, -

prestar. 

Son varias las clases de obligaciones que hay, pera úni-

12. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 496 - 498. 
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camente trataremos las obligaciones bilaterales, por ser dos 

los sujetos que intervienen en la unión matrimonial, y son -

aquellas en las que ambas partes tienen deberes, derechos, -

obligaciones mutuas. 

Para que el matrimonio exista, se necesitan sujetos en -

edad núbil, o bien, mayores de edad, el consentimiento de am 
bos para manifestar su voluntad de casarse y establecer rela 

cienes jurídicas, es decir, para otorgar y adquirir derechos 

y obligaciones en relación con el otro, lo cual vendría a -

ser el objeto del mismo acto. 

Una vez celebrada la ceremonia, con todos los requisitos 

de existencia y de validez, exigidos por la ley, surge para

los contrayentes el estado civil de casados, que está regulª 

do por la institución matrimonial, y con el que adquieren un 

sin fin de deberes y derechos recíprocos, que no pueden de-

jar de cumplir por ~u simple voluntad, ya que son parte int~ 

qrante y forman la esencia de la propia institución. 

El derecho para dar firmeza y solidez a la institución- -

misma, ha establecido sanciones jurídicas para lograr en su

caso, por medio de la coacción, el exacto cumplimiento de -

los deberes surgidos. 

Las relaciones jurídicas que dan forma al estado de ma-

trimonio, tienden a asegurar una comunidad de vida permanen

te entre los cónyuges. Esta nota característica del estado -

conyugal, explica la naturaleza imperativa irrenunciable de

las normas jurídicas que crean el vínculo del matrimonio. 

Realza que esa comunidad de vida es el elemento fundameg 

tal, constitutivo del matrimonio, en cuanto que, a través de 
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ésa vida en común, es posible realizar los fines de la pro-

pia institución del matrimonio. 

Los deberes que deben cumplir cada uno de los cónyuges -

son recíprocos, hoy en día, colocan en situación de igualdad 

al hombre y a la mujer, por lo que la reciprocidad y la 

igualdad, son factores que logran que esa comunidad de vida

entre ellos sea más llevadera y fácil. 

Las relaciones que derivan del vínculo matrimonial son -

permanentes, no desaparecen ni se extinguen por su cumpli--

miento, son de tracto sucesivo; el vínculo, se contrae en un 

principio con la intención de que se prolongue durante la e

xistencia de los cónyuges. Es propio de la naturaleza del m~ 

trimonio, que el estado mismo sea duradero y no transitorio, 

aunque puede disolverse por la muerte de uno de los cónyuges 

por nulidad del matrimonio o por divorcio. 

Esta serie de deberes y derechos recíprocos entre los -

cónyuges, en virtud del matrimonio, se pueden analizar desde 

dos perspectivas: En cuanto a sus pe~sonas y en cuanto a sus 

hijos. 

1, OBLIGACIONES RESPECTO A LOS CONYUGES. 

Se ancuentran reguladas en los artículos 162 a 177 de -

nuestro Código Civil. 

Los deberes y derechos impuestos a los cónyuges, que fo~ 

man el contenido esencial del conjunto de relaciones jurídi

cas, de esa comunidad de vida entre los consortes, tradicio-



53 

nalmente se designan como: 

a) Derecho a la libre procreación. 

El primer dato importante a señalar es que en ia·legislª 

ción actual se establece la igualdad y reciprocidad de dere

chos y deberes entre los cónyuges. Así, ambos están obliga-

dos a contribuir cada uno por su parte a los fines del matr! 

monio y a socorrerse mutuamente, entre otras cosas; en vista 

de ello, los dos decidirán de mutuo acuerdo el número y espª 

ciamiento de sus hijos, en una forma plena y responsable; pª 

ra una mejor educación, desarrollo y formación de los mismos 

hijos. 

b) El derecho a la vida en común con la obligación corr~ 

lativa de la cohabitación. 

Este consiste en la vida que deben hacer en común los -

cónyuges a partir del matrimonio, viviendo juntos en el domi 

cilio conyugal elegido de común acuerdo, en donde ambos dis

frutarán de autoridad propia y consideraciones iguales; lo -

cual hará posible el cumplimiento de los demás deberes. Se -

considera como uno de los principales deberes, ya qu.e a tra

vés de éste puede existir la posibilidad física y espiritual 

de cumplir los fines del matrimonio. Solamente los Tribuna-

les, con conocimiento de causa, podrán eximir este deber a -

alguno de los cónyuges, cuando el otro traslade su domicilio 

a país extranjero a no ser que lo haga en servicio público o 

social, o que se establezca en algún lugar insalubre o inde-

ceroso. 

e) El derecho a la relación sexual con el débito carnal

correspondiente. 
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Independientemente de la procreación como propósito del

matrimonio, los cónyuges tienen el derecho recíproco de ent~ 

blar entre ellos relaciones sexuales lícitas, pues conforman 

uno de los fines del matrimonio, sefialados por la propia --

Ley. Debe entenderse ésta relación, como una forma más pers2 

nalizante, unitiva y de mutua entrega. Es un deber permanen

te y complementario entre los cónyuges. A través del débito

carnal, la pareja puede cumplir tres fines del matrimonio, a 

saber, en la relación sexual se expresa el amor conyugal, el 

fin procreativo está íntimamente vinculado en ésta relación, 

además de que es inseparable, y ambas promueven a la pareja

en su aspecto conyugal y familiar. 

d) El deber de fidelidad. 

Significa la exclusividad sexual de los cónyuges entre -

sí y la violación a la misma implica un ataque a la lealtad, 

que puede herir gravemente los sentimientos del cónyuge oferr 

dido, hasta el grado de terminar con la relación conyugal -

por medio del divorcio. En consecuen~ia, excluye la posibil!_ 

dad de que existan relaciones de intimidad con persona de di 
ferente sexo, que sin llegar al adulterio, sí impliquen un ~ 

taque a la honra y honor del otro cónyuge. Es un concepto de 

contenido moral, que además protege la monogamia, es un de-

ber que se da en igualdad, es complementario y se exige como 

recíproco. 

e) El derecho y obligación de los alimentos, con la fa-

cultad de exigir asistencia y ayuda mutua. 

Quizás, ésta consecuencia es la de mayor trascendencia -

en el matrimonio, puesto que implica una serie de conductas-
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variadas y permanentes de solidaridad entre los consortes: -

tienen por objeto, realizar los fines superiores de la fami

lia. El socorro mutuo de los cónyuges, constituye un elemen

to esencial del matrimonio, es un deber más amplio que la o

bligación de darse alimentos, los cuales comprenden la comi

da, el vestido y la asistencia en los casos de enfermedad, -

según los artículos 302 y 306 del Código Civil. Esta obliga

ción se refiere a la satisfacción de las necesidades de sub

sistencia del acreedor alimenticio. El socorro por su parte, 

comprende además el c~nsejo, la ayuda, la dirección, el apo

yo moral, con los que un cónyuge debe ayudar al otro en los

diversos acontecimientos de la vida. El deber de asistencia, 

a que se refiere el artículo 162, regula la conducta externa 

y recíproca de los consortes, que en el matrimonio han esta

blecido una comunidad de vida, sin que el derecho por ésta -

razón deba ocuparse de los motivos sentimentales de dicha -

conducta. Se dice que el deber de socorro, comprende también 

la asistencia recíproca en los casos de enfermedad y sobre -

todo el auxilio espiritual que se deben mutuamente. 

f) Igualdad Jurídica de los cónyuges. 

Además de los artículos 162 y 164 que nos hablan respec

tivamente de la decisión en común respecto a la procreación

y a los deberes de carácter económico dentro del hogar, el -

Código Civil, establece la igualdad en aspectos de carácter

moral y en las conductas con respecto a los hijos, en su ar

tículo 168, en donde expresa lo siguiente: 

"Artículo 166. El marido y la mujer ten 

drán en el hogar autoridad y considera-



ciones iguales, por lo tanto resolverán 

de común acuerdo todo lo conducente al

manejo del hogar, a la formación y edu

cación de los hijos y a la administra-

ción de los bienes que a éstos pertenez 

can. En caso de desacuerdo, el juez de

lo Familiar resolverá lo conducente " 
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Podrán desempefiar los cónyuges cualquier actividad exce2 

tuando aquellas que danen la moral o pongan en peligro a la

familia. 

Con respecto al manejo de los bienes propios de los cón

yuges, pueden libremente administrar, contratar, disponer y

ejercer acciones y excepciones que correspondan, sin la in-

tervención del otro cónyuge. 

El matrimonio forma un estado entre los consortes, cons

tituído por un conjunto de vínculos que imponen deberes y d~ 

rechos, los cuales no pueden ser renunciados por la sola vo

luntad de las partes, ya que son pe~manentes y a la vez recf 

preces. 

Los deberes - derechos impuestos a los cónyuges al con-

traer matrimonio se manifiestan principalmente en las f acul

tades siguientes: 

Derecho a la libre procreación: Dentro del matrimonio, ·

se introduce el concepto de planeación conyugal, puesto que

ambos cónyuges determinarán, sin intervenciones de personas

ajenas, el número de descendientes que pretendan procrear, -

lográndolo en una forma responsable, plena y consciente. 

El deber de cohabitación: Contribuye a que los cónyuges-
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vivan juntos en el domicilio conyugal, elegido por mutuo 

acuerdo y libremente, para que así, puedan cumplir los demás 

deberes impuestos por· el propio matrimonio. Es una condición 

indispensable para que exista la comunidad de vida íntima err 

tre los consortes. 

Derecho - deber a la relación sexual: Los cónyuges tie-

nen el derecho recíproco de entablar relaciones sexuales lí

citas entre ellos y el deber de corresponder al cónyuge en -

ése terreno íntimo1 p~ra cumplir otro de los fines del pro-

pie acto jurídico: logrando a través del amor conyugal la 

procreación y promover a la pareja en su aspecto conyugal y

f amil iar. 

El deber de·fidelidad: Es importante para que exista un

respeto recíproco entre la pareja, ya que conservan la exclg 

sividad sexual de los cónyuges por medio de éste derecho; a

pesar de que no se da mucho
0

en la práctica, y al ocurrir se

cae en el delito de adulterio, que es sancionado por la Ley, 

para evitar herir en su honra y honor al ofendido y evitar -

de algún modo que se de por terminada la relación conyugal,

al recurrir al divorcio, por ésta causa. 

El deber de los Alimentos, deber de Ayuda y Socorro Mu-

tuo: En cuanto a los Alimentos, los cónyuges están obliga-

dos a contribuí~ económicamente al sostenimiento del hogar,

ª su alimentación y a la de sus hijos, en caso de que hubie

re se deben satisfacer las necesidades de subsistencia que -

se presenten. En cuanto al socorro y ayuda o asistencia mu-

tua, ambos cónyuges deben apoyarse en todos los aspectos, -

proporcionarse consejos; deben ayudarse en los casos de en--
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fermedad, deben resolver juntos todos los problemas de dive~ 

sa índole que pudieran presentarse en la vida común, tratan

do de mantenerla estable. 

Igualdad Jurídica entre los cónyuges: En el hogar, ambos 

tendrán autoridad y consideraciones iguales para resolver c2 

múnmente todo lo relacionado al manejo del hogar, a la formª 

ción y educación de sus hijos, a la administración de sus -

bienes y de todo aquello que pudiera presentarse y conduzca

ª un problema que pueda dañar dicha unión. 

2. OBLIGACIONES RESPECTO A LOS HIJOS. 

Los efectos del matrimonio respecto de los hijos, se pu~ 

den apreciar desde los siguientes puntos de vista: a) Para ª 
tribuirles la calidad de hijos legítimos; b) Para legitimar

a los hijos naturales mediante el subsecuente matrimonio de

sus padres y e) Para originar la cer.teza en cuanto al ejerc!, 

cio de los derechos y obligaciones que impone la Patria Po-

testad. 

a) El matrimonio atribuye la· calidad de hijos legítimos, 

a los concebidos durante el mismo. Al respecto, el articulo-

324 del Código Civil, dispone lo siguiente: 

"Artículo 324. Se presumen hijos de los 

cónyuges: 

I. Los nacidos después de ciento ochen

ta días contados desde la celebración -

del matrimonio; 



II. Los hijos nacidos dentro de los --

trescientas días siguientes a la disolg 

ción del matrimonio, ya provenga ésta -

de nulidad del contrato, de muerte del

marido o de divorcio. Este término se -

contará, en los casos de divorcio o de

nulidad, desde que de hecho quedaron s~ 

parados los cónyuges por orden judi---

cia1 •. 

59 

bl Legitimación de los hijos naturales por el subsecuen

te matrimonio de los padres. Los artículos 354 a 359 regulan 

ésta consecuencia, que en derecho, sólo se obtiene por el m~ 

trimonio. El artículo 354 del Código Civil, dice al respecto 

lo siguiente: 

•Artículo 354. El matrimonio subsecuen

te de los padres hace que se tenga como 

nacidos de matrimonio a los hijos habi

dos antes de su celebración•. 

e) Certeza en cuanto a los derechos y obligaciones que -

impone la Patria Potestad. En nuestro Derecho, el matrimonio 

no atribuye efectos en cuanto a la Patria Potestad, pues e-

xisten independientemente del mismo, en favor y a cargo de -

los padres y abuelos, sean legítimos o naturales. Por éste -

motivo, el Código Civil, al regular la Patria Potestad no t2 

ma en cuenta la calidad de hijo legítimo o natural, y confi~ 

re ése poder al padre y a la madre; a falta de ellos a los -

abuelos paternos; y a falta de éstos a los maternos, de con

formidad con el orden reconocido en el artículo 420. En los-
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artículos 415 a 418 el Código Civil regula el ejercicio de -

la Patria Potestad para el caso de los hijos naturales. Por

consiguiente, el matrimonio sólo establece una certeza en -

cuanto al ejercicio y atribución de la Patria Potestad, res

pecto de los hijos legítimos. 

Se ha ido eliminando la desigualdad de trato con motivo

de la Filiación, que es la relación existente entre dos per

~onas, de las cuales una es el padre o la madre de otra, pu

diendo ser matrimonial, o bien, habida fuera de matrimonio.-

Una vez establecida la Filiación, los hijos son simple-

mente hijos, independientemente de que sean matrimoniales o

habidos fuera de matrimonio. 

Por razón del matrimonio, los hijos habidos durante la -

vigencia del estado matrimonial y hasta trescientos días de~ 

pués de extinguido el mismo, nacen con paternidad cierta, -

por lo que el marido, es el padre de los hijos que la esposa 

dé a luz, durante éste periódo. 

Para establecer la paternidad de los hijos habidos fuera 

de matrimonio, se necesita del reconocimiento voluntario por 

parte del padre, o bien, la imputación forzosa de la patern! 

dad impuesta por sentencia en un juicio de investigación de

la paternidad. 

Una vez comprobada la filiación del hijo nacido de matr! 

monio, tendrá derecho a los alimentos, a llevar el apellido

de sus padres y a participar en la sucesión hereditaria de -

éstos, según el artículo 389 del Código Civil; sin la necesi 

dad de que el pretendido padre haya reconocido la filiación. 

La Patria Potestad, toma su origen de la filiación y es-
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una institución establecida por el derecho, con las finalidª 

des de asistencia y protección de los menores no emancipados 

cuya filiación ha sido establecida legalmente, ya se trate -

de hijos nacidos de matrimonio, que éste es el caso, o de h! 

jos habidos fuera de él, o de hijos adoptivos, situaciones -

diferentes entre sí. su ejercicio corresponde al progenitor

respecto del cual ha quedado establecida la filiación cansan 

guinea. 

Comprende un conjunto de poderes - deberes, impuestos a

las ascendientes, que ejercerán sobre la persona y bienes de 

los hijos menores de edad no emancipados, para cuidar de és

tos, dirigir su educación y procurar su asistencia. Esta a-

tribución de derechos, facultan al padre y a la madre para -

cumplir adecuadamente los deberes que tienen para con sus h! 

jos. Este ejercicio es irrenunciable, intransferible por la

voluntad de quien la ejerce y es imprescriptible. 

La obligación Alimenticia de los padres con respecto a -

sus hijos, no es específica de la Patria Potestad, ya que -

tiene su fuente en el parentesco, y no desaparece con la ma

yoría de edad del hijo. La obligación de los padres de dar e 
limentos a sus hijos y el deber de éstos de proporcionarlos

ª sus padres, es parte integrante del deber de crianza del -

hijo menor mientras permanece bajo la Patria Potestad, pero

la obligación subsiste, aunque éste ejercicio de la Patria -

Potestad se acabe, cualquiera que sea la edad del hijo, sin

otro límite que la posibilidad del que debe dRrlos y la nec~ 

sidad del que debe recibirlos, de acuerdo con los artículos-

303 y 311 de nuestro Código Civil. 
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Una de las formas de cumplir ésta obligación, es mante-

niendo a los hijos dentro del seno familiar, en donde los a~ 

cendientes cubrirán sus necesidades; y la obligación que de

riva en general del parentesco, se satisface cubriendo los -

gastos que demanda la prestación de alimentos. 

En virtud de ésta obligación, los padres deben procurar

a los hijos, todos los medios necesarios para que ellos no -

carezcan de alimentos, vestido, habitación, asistencia en e~ 

sos de enfermedad, educación y proporcionarles algún oficio, 

arte o profesión honestos de acuerdo con su sexo y circuns-

tancias personales, es decir, deben proporcionarles todo a-

quello que sea necesario para su subsistencia y que les ayu

de a vivir decorosamente, de acuerdo con el artículo 308 del 

Código Civil. Obligación que recae en los ascendientes más -

próximos, a falta de padres, según el articulo 303. 

En cuanto a las obligaciones que nacen del matrimonio 

con respecto a los hijos, es necesario determinar primeramerr 

te la calidad de hijos legítimos para que se generen dere--

chos y obligaciones de los padres con relación a ellos. Par

lo tanto, por hijos legítimos, se consideran aquellos que -

fueron concebidos durante el matrimonio y aquellas ya pro--

creados antes de la celebración del matrimonio, con la subs~ 

cuente unión jurídica de los progenitores. Es necesaria la -

relación entre dos personas, de las cuales una es el padre o 

la madre de otra para que se establezca la filiación, y así, 

los menores tengan la calidad de hijos, independientemente -

de que sean de matrimonio o habidos fuera de matrimonio; si

san hijos habidos fuera de matrimonio, se tienen que seguir-
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una serie de formalidades legales para establecer la paterni . 

dad, para probar así, que tienen derecho a los alimentos, a

llevar el apellido de los padres, a participar en la heren-

cia, entre otros. 

De la filiación surge la Patria Potestad, y es una insti 

tución establecida por el derecho, con finalidades de asis-

tencia, protección, corrección, educación, de los menores no 

emancipados, cuya filiación ha sido establecida legalmente,

ya se trate de hijos de matrimonio, de hijos nacidos fuera -

de él o de hijos adoptivos. Comprende un conjunto de deberes 

que se imponen a los padres para que los ejerzan sobre la -

persona de los hijos y de sus bienes, cuidando de ellos, ed~ 

cándalos asistiéndoles en todos los aspectos, alimentándolos 

y velando por sus intereses. Este ejercicio presenta las ca

racterísticas de ser irrenunciable, intransferible e impres

criptible. 

En cuanto a la obligación alimenticia que deben cumplir

los padres, no es específica de la institución de la Patria

Potestad, pues no desaparece por la mayoría de edad del hijo 

sino que continúa, mientras siga teniendo necesidades, es r~ 

cíproca, y forma parte del deber de crianza de los hijos me

nores, mientras están bajo la Patria Potestad, pero ésta o-

bligación, subsiste aunque la Patria Potestad termine, inde

pendientemente de la edad de los hijos, siempre y cuando se

esté en posibilidad de proporcionarlos y exista necesidad de 

recibirlos. 

Una manera de cumplir ésta obligación alimenticia, es el 

mantener a los hijos dentro del hogar, lo cual es lo idóneo, 
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para lograr el mejor cumplimiento del deber y la satisfac--

ción de las necesidades que se les lleguen a presentar; pero 

tambiént se puede satisfacer o cumplir, asignando una pen--

sión al menor para cubrir sus necesidades. 

Los padres, están obligados a proporcionar a los hijos,

todo aquello que sea indispensable para sus subsistencias, y 

así, ellos n~ carezcan de los alimentos, de la ropa, de la -

casa que habitarán, de la asistencia en los casos de enferm~ 

dades, de la educación, cuando menos de la primaria, cuando

son menores de edad, aparte de que se les debe proporcionar, 

si existe tal posibilidad, algún oficio, arte o profesión hg 

nestos, de acuerdo con las circunstancias personales de los

mayores, para que puedan vivir en el futuro de una manera d~ 

corosa y se puedan satisfacer por sí mismos, sus propias ne

cesidades, llegado el momento, y lleguen a realizarse en to

dos los aspectos de la vida. 

Ante lo anterior, podemos sintetizar las obligaciones de 

los padres en el matrimonio, con respecto a sus hijos en las 

siguientes: Obligación de proporcionar los alimentos, que no 

sólo se refiere a la comida, sino a todos los aspectos ex--

puestos anteriormente, la cual será recíproca, esto es que -

llegado el momento, los hijos corresponderán a los padres, -

suministrándoles lo indispensable para sus necesidades, cuan 

do ellos no puedan satisfacerlas adecuadamente, por diversas 

circunstancias. El ejercicio de la Patria Potestad sobre la

persona y bienes de los hijos, la tutela, custodia, derecho

ª heredar y la filiación, lo cual da el derecho a los hijos, 

de llevar el apellido de los padres. 
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CAPITULO lI 

DEL DIVORCIO Y LOS ALIMENTOS 

A. DBFINICION DE DIVORCIO. 

La palabra divorcio, proviene de las voces latinas divo~ 

tium l' divertere, que significan separarse lo que estaba un,! 

do, tomar líneas divergentes, diferentes. 13 

Se considera como la antítesis del matrimonio, puesto -

que éste significa unión, comunidad, encontrarse dos persa--

nas enlazadas bajo un lazo conyugal, y el divorcio es el rom 

pimiento de ése vínculo, unión¡ es el seguir caminos diferen 

tes, las personas que antes seguían el mismo camino. 

El matrimonio se disolvía por declaración unilateral, h~ 

cha por uno de los cónyuges, considerado como el repudium. -

Los romanos consideraban que no debía subsistir un matri . 
monio, si una de las partes se daba cuenta de que el afecto-

marital, había desaparecido. 

13. MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Familia. 4a. ed. Porrúa 
México. 1990. p. 196. 
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Al lado del repudium, aparece la disolución del matrimo

nio por mutuo consentimiento, lo cual originó que el divor-

cio se hiciera cada vez más frecuente, al grado de que la sg 

ciedad lo contemplaba con creciente indiferencia, y el prin

cipal freno era el miedo del marido a tener que devolver la

dote. 

Posteriormente se inicia la lucha en contra de la facil~ 

dad del divorcio, pero sin atacar el efectuado por mutuo con. 

sentimiento, se combate el repudio, fijando las causas por -

las que un cónyuge puede obtener la disolución del vínculo -

matrimonial, aún sin el consentimiento de la otra parte. En

cambio, se prohibe, castigando, el divorcio efectuado contra 

la-voluntad de uno de los cónyuges, si no se comprueba la e

xistencia de una de las causas de divorcio, establecidas en

la Ley. 

Había cuatro clases de divorcio, para ninguna de las cuª 

les se necesitaba una sentencia judicial: a) Por Mutuo con-

sentimiento; b) Por Culpa del cónyuge demandado en los casos 

tipificados en la Ley; e) Sin Mutuo consentimiento y sin ca~ 

sa legal, en cuyo caso el divorcio es válido, pero da lugar

ª un castigo del cónyuge que hubiera insistido en el divor-

cio y d) Bona Gratia, es decir, no basado en la culpa de uno 

de los cónyuges, pero fundado en circunstancias que harían -

inútil la continuación del matrimonio: impotencia, cautivi-

dad prolongada o inmoral, voto de castidad. 

En la Edad Media, el Derecho Canónico, continúa con éxi

to la lucha contra el divorcio, declarando que el matrimonio 

es indisoluble por naturaleza, pero permitiendo como remedio 
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para situaciones inaguantables, el divorcio en cuanto a cama 

y mesa, pero no en cuanto al vínculo; la declaración de nuli 

dad, y dispensas por no haberse consumado el matrimonio. 

El divorcio por repudio se fué eliminando progresivamen

te y en nuestra época se admite con facilidad el divorcio -

por causas enumeradas en la Ley y por Mutuo consentimiento. 

El divorcio empezó por lo que se ha denominado divorcio

sanción, que es aquel que se admite en los casos en que la -

falta grave de alguno de los cónyuges, por ejemplo el adult~ 

ria, hace muy difícil la convivencia conyugal, y ésa falta -

grave da derecho al otro cónyuge de pedir el rompimiento del 

vínculo. De éste divorcio sanción, la legislación pasa, al -

llamado divOrcio remedio, en donde ya no es una falta grave

la que esta causando la separación, sino son situaciones más 

o menos permanentes, como por ejemplo, el abandono de hogar, 

malos tratos u otros semejantes, que han vuelto difícil la -

vida conyugal o han disuelto de hecho, la comunidad de vida

arrnoniosa y felíz que debe existir en el matrimonio. Poste-

riormente, se admite el divorcio por mutuo consentimiento, -

en donde ya no se necesita recurrir a ninguna causa específi 

ca para solicitar la separación, sino que ésta puede produ-

cirse por el acuerdo mutuo de los divorciantes. A éste divo~ 

cio se le ha llamado también divorcio capricho, ya que no es 

necesario exponer la causa o razón del divorcio, sino única

y exclusivamente la ·voluntad, el capricho de los cónyuges, -

de no querer seguir manteniendo la vida en común. Aparece -

también, el divorcio unilateral, en el cual una de las par-

tes puede pedirlo sin que la otra se entere, y es considera-
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do como el repudio. 

La Legislación Mexicana del siglo pasado, consideró por

divorcio, la separación temporal o definitiva de los cónyu-

ges, sin romper el vínculo matrimonial. En cambio, lo que a

principios del siglo se denominó divorcio vincular, y que 

ahora se denomina exclusivamente divorcio, es la disolución

del vínculo, dejando a los cónyuges en posibilidad de con--

traer otro matrimonio legítimo¡ concepción con la cual será

tomada en adelante el término de divorcio. 

La separación de los cónyu9es, fué el divorcio aceptado

universalmente en todos los tiempos. El que regularon las 

culturas sin oposición, es aquel que no rompe el vínculo, ú

nicamente extingue la obligación de convivencia entre los c.!_ 

sados, persistiendo las demás obligaciones, fundamentalmente 

la fidelidad, ya que si se cometía el.adulterio, éste era -

gravemente castigado en el derecho antiguo. 

Se da fundamentalmente la separación de lecho, mesa y hª

bitación con la persistencia del vin~ulo. 

Se entiende por divorcio vincular, aquel que extingue tQ 

talmente el vínculo con todas sus consecuencias. Los divor-

ciados, dejan de tener el estado civil de casados y pueden -

volver a adquirir libremente este estado. Este ha ocasionado 

polémicas de carácter religioso, ético, político y psicológi 

ca, las cuales son: 

Por razones de orden religioso, el catolicismo prohibe -

el divorcio vincular, aunque sí regula la anulación del mis

mo, cuando se ha contraído mediante impedimentos. 

Implica una solución contraria a los principios morales, 
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que deben regir la constitución de la familia, los cuales -

son la estabilidad y la permanencia de la misma, basado en -

una comunidad espiritual de los cónyuges. Fomentar la disgr~ 

gación de la familia, va en contra de lo ético, porque lesi2 

na los derechos de terceros: los hijos, que cuando los hay,

son las auténticas víctimas. 

Desde el punto de vista político social, se plantea la -

cuestión relativa a la necesidad de mantener la cohesión do

méstica, a fin de lograr una solidaridad estrecha en las re

laciones familiares según las costumbres, ideas morales y r~ 

ligiosas de cada pueblo. 

Constituye un hecho que la separación conyugal, afecta -

casi siempre la psique de los divorciados. 14 

Tenemos que el divorcio es la forma legal de disolver o

extinguir el vínculo matrimonial, en vida de los cónyuges, -

decretada por autoridad competente, por causas posteriores a 

la celebración del matrimonio, establecidas expresamente en

la ley, y deja en libertad a los cónyuges de contraer con -

posterioridad, un nuevo matrimonio válido. 

Se le ha llamado acertadamente, como un mal menor o un -

mal necesario; es un mal, porque es la manifestación del rom 

pimiento de la unidad familiar, pero es un mal menor y por -

ello necesario, porque evita la vinculación legal de por vi

da, de los que ya están desvinculados de hecho; es decir, -

crea la disgregación familiar por el evidente fracaso conyu

gal, pero es inevitable la desunión que ésto crea. 

14. Ibidem. p. 199 - 200. 



70 

El divorcio, e~ un acto jurisdiccional o administrativo, 

por virtud del cual se disuelve el vínculo conyugal y el con 

trato del matrimonio concluye, tanto en relación de los cón

yuges como respecto de terceros. Definición derivada tanto -

de los artículos relativos a la manera de llevarlo a cabo, -

como del artículo 266 del Código Civil, que previene lo si-

guiente: 

•Artículo 266. El divorcio disuelve el

vínculo del matrimonio y deja a los eón 

yuges en aptitud de contraer otro". 

Por lo tanto, el divorcio consiste en sí mismo, en la -

ruptura del vínculo conyugal, obtenida mediante las formas y 

requisitos que la propia Ley determina. 

Produciendo en consecuencia dos efectos: el de la menci2 

nada ruptura y el de otorgar a los cónyuges la facultad de -

poder contraer nuevo matrimonio. La Ley de Relaciones Fami-

liares, fué la primera que autorizó el divorcio en cuanto al 

vinculo. 

Como observamos, el Código Civil vigente, regula el di-

vorcio en los artículos 266 al 291, inclusive. Permitiendo -

tanto el divorcio vincular como la simple separación judi--

cial con persistencia del vínculo. El divorcio vincular, se

divide en dos clases: 

Necesario: Que es el solicitado por uno de los cónyuges, 

con base en las causas específicamente señaladas en la Ley,

en su artículo 267, primeras XVI fracciones y en el artículo 

268 del Código Civil. 

Voluntario: Es el solicitado por mutuo consentimiento de 
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los cónyuges; existe el divorcio voluntario judicial y el ªª 
ministrativo, en razón de las autoridades ante quienes se 

tramita: el judicial, se tramita ante un Juez de lo Familiar 

y el adainistrativo, ante un Juez del Registro Civil. 

De lo anterior, entenderemos por divorcio, la ruptura de 

un matrimonio válido, en vida de los cónyuges, decretada por 

una autoridad competente y fundada en alguna de las causas -

expresamente establecidas en la Ley, dejando a los cónyuges, 

en aptitud de contraer un nuevo matrimonio igualmente váli-

do. 

Desde el punto de vista jurídico, el divorcio significa

la disolución del vínculo matrimonial, que tendrá lugar, me

diante la declaración de la autoridad judicial o administra

tiva, según sea el caso, dentro de un procedimiento fijado -

por la propia Ley, en el cual se debe comprobar la imposibi

lidad de subsistencia de la unión conyugal. En cualquier ca

so, la resolución que declara disuelto el vínculo, debe ser

pronunciada cuando no haya duda de que los cónyuges ya no -

pueden continuar unidos y les es imposible, lograr la comun! 

dad de vida antes planeada, ya sea porque se ha probado la -

existencia de hechos graves, considerados por la Ley, como -

causas de divorcio, que provocan la ruptura del vínculo; que 

en éste caso es el divorcio necesario o contencioso; o bien, 

porque ambos cónyuges están de acuerdo en romper dicha unión 

lo que va originar el divorcio por mutuo consentimiento. 

También, cabe agregar que existe el divorcio por separa

ción, que se llevará a cabo en determinadas circunstancias.

El cual será tratado posteriormente, por lo que solamente se 
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menciona por el momento. 

B. BL DIVORCIO EN LA LBGISLACION MEXICANA. 

Primeramente distinguiremos dos grandes sistemas: el di

vorcio por separación de cuerpos y el divorcio vincular. 

El divorcio por separación de cuerpos: Consiste en el d~ 

recho de los cónyuges de concluir la cohabitación con el --

otro, es decir, su vida marital común, con autorización jud! 

cial y sin romper el vínculo matrimonial, quedando subsiste~ 

tes las obligaciones de fidelidad, ayuda y socorro mutuo, mi 
nistración de alimentos e imposibilidad de contraer nuevas -

nupcias¡ y como consecuencia se termina el domicilio conyu-

gal, por lo que cada cónyuge sefialará voluntariamente su prQ. 

pio domicilio. Este tipo de divorcio, fué el único que se c2 

nació en los Códigos mexicanos p~sados, debido a la influen

cia del Derecho Canónico en los mismos, que establece la in

disolubilidad del matrimonio. 

Son dos causales señaladas en el Código Civil vigente ,

en las fracciones VI y VII del artículo 267, por las cuales, 

se puede demandar la separación judicial y que a la letra d! 

cen: 

"Artículo 267. Son causales de divorcio: 

••• VI. Padecer sífilis, tube~culosis o 

cualquiera otra enfermedad crónica o in 

curable, que sea, además, contagiosa o

hereditaria, y la impotencia incurable-



que sobrevenga después de celebrado el

matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incura

ble, previa declaración de interdicción 

que se haga respecto del cónyuge demen

te: 
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Estas dos fracciones, conocidas en la doctrina, como ca~ 

sas eugenésicas, es decir, la aplicación de las leyes bioló

gicas de la herencia al perfeccionamiento de la especie humª 

na, otorgan la opción de uno de los cónyuges de pedir el di

vorcio vincular o solam~nte la separación judicial, de acueE 

do con el artículo 277 que sefiala: 

"Artículo 277. El cónyuge que no quiera 

pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en las fracciones VI y VII -

del artículo 267 podrá, sin embargo, s2 

licitar que se suspenda su obligación -

de Cohabitar con el otro cónyuge, y el

juez, con conocimiento de causa, podrá

decretar esa suspensión, quedando sub-

sistentes las demás obligaciones crea-

das por el matrimonio". 

El legislador establece estas causas tomando en cuenta:

Primero, que la convivencia de los cónyuges, en las circuns

tancias de enfermedad, descritas anteriormente, puede ser no 

civa y en ciertos casos peligrosa tanto para el cónyuge como 

para los hijos; y Segundo, los posibles sentimientos religi2 

sos o afectivos del cónyuge sano y la ausencia de culpa en -
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el que queda la causa; por lo mismo, no se requiere romper -

el vínculo, sino suspender solamente la convivencia, no se -

puede pedir por mutuo consentimiento, ni por ninguna otra 

causal distinta, de las dos transcritas anteriormente. 

Como hemos visto, este tipo de divorcio, produce las si

guientes consecuencias jurídicas: extinción del deber de co

habitación y el débito conyugal; con la persistencia de los

demás deberes matrimoniales, a saber, fidelidad, ayuda y so

corro mutuo, ejercicio de la Patria Potestad sobre los hijos 

régimen de sociedad conyugal, administra?ión alimenticia y -

la custodia de los hijos por parte del cónyuge sano. 

Además, existe una regla genérica para los casos de sepª 

ración, que prevee nuestro Código.Civil y que operan en toda 

demanda de divorcio: el hijo de la mujer casada y separada,

judicialmente, nacido dentro de los trescientos días canta-

dos a partir de la separación, se presumirán como hijo de m~ 

trimonio con paternidad cierta (artículo 324, fracción II),

y si el hijo nació después de trescientos días tran~curridos 

de la orden de separación, también nacerá con la paternidad

cierta, pero en este caso, la Ley permite al marido, descon2 

cer a éste hijo, por lo que la mujer, el propio hijo o el tg 

ter pueden sostener, en base al artículo 327, que el marido, 

es el padre. 

En cuanto al divorcio vincular: Este consiste en la dis2 

lución del vínculo matrimonial, en vida de los cónyuges, de

cretada por autoridad competente, por causas posteriores a -

la celebración del matrimonio y establecida expresamente en

la Ley, otorgando capacidad a los cónyuges para contraer nu~ 
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vas nupcias. 

El Código Civil, expresa los efectos del divorcio en el

artículo 266, ya transcrito anteriormente. 

El divorcio, al disolver el vínculo matrimonial, produce 

el efecto de que la reciprocidad de los deberes impuestos 

por el matrimonio a los cónyuges, deja de existir, por lo 

que cada uno de ellos recobra su entera capacidad para con-

traer un nuevo matrimonio. 

Dentro de éste sistema, existe una división bipartita: -

Divorcio Necesario y Divorcio Voluntario. 

DIVORCIO NECESARIO. 

Es la disolución del vínculo matrimonial, a petición de

un cónyuge, decretada por una autoridad competente y.en base 

a una causa señalada en la Ley. 

Aquí, el cónyuge que pretende no haber dado causa al di

vorcio, debe plantearle a la autoridad judicial, que es el -

Juez de lo Familiar, del domicilio conyugal o en caso de a-

bandono de hogar, el del domicilio del cónyuge abandonado: -

una cuestión litigiosa, fundando su petición en hechos que -

impidan la 'subsistencia de las relaciones conyugales, y que

deban encontrarse además previstas en el Código Civil como -

causa de divorcio, deben ser debidamente comprobadas en el -

juicio para obtener de la autoridad competente, una senten-

cia que decrete el divorcio solicitado. 

Este divorcio necesario, también llamado contencioso, -

tiene su origen en las causales señaladas en las fracciones

I a XVI del artículo 267 del Código Civil, y se clasifican -

en los siguientes grupos: a) Por delitos entre los cónyuges, 
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de padres a hijos o de un cónyuge en contra de terceras per

sonas; b) Hechos inmorales; e) Incumplimiento de las obliga

ciones fundamentales en el matrimonio; d) Actos contrarios -

al estado matrimonial y e) Enfermedades o vicios específica-

mente enumerados; son causas que buscan un culpable de la -

ruptura.15 

A su vez, dentro de este divorcio, encontramos dos tipos 

que son el divorcio sanción junto con el divorcio remedio: -

El divorcio sanción: Se encuentra previsto por aquellas cau-

sales que señalan un acto ilícito, o bien, un acto en contra 

de la naturaleza misma del matrimonio. Son causales que im-

plican una sanción, aquellas que representan a la disolución 

del vínculo matrimonial, como un castigo para el cónyuge re.§. 

pensable, por haber violado los deberes impuestos por el ma-

trimonio (artículos 267 y 268 del Código Civil). El divorcio 

reMedio, se instituye como una protección en favor del cóny~ 

ge sano y de los hijos, contra enfermedades crónicas e incu

rables, que sean además contagiosas o hereditarias. Son cau-

sales remedio, aquellas que sin existir un responsable dire~ 

to de la ruptura, permiten, por razones de salud, proceder a 

este divorcio, ya que se presentan como alternativa para prQ 

,teger la salud del cónyuge sano y de los hijos~ se imponen -

por_considerarlas inadecuadas a la vida en común y para los

fines del matrimonio (artículo 267, fracciones VI y VII). 

Las causas de divorcio derivadas de culpa que enumera el 

articulo 267 del Código Civil vigente, son las siguientes: 

15. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. p. 337. 
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I. El adulterio debidamente probado por uno de los cóny~ 

ges. Para que proceda el divorcio, por esta causa, se debe -

comprobar la existencia de relaciones sexuales ilícitas, en

cualquier circunstancia. La prueba de adulterio, en el jui-

cio debe ser directa, objetiva; el cónyuge inocente puede in 

vacar esta causal dentro de los seis meses siguientes, centª 

dos a partir del momento en que tuvo conocimiento de dicho -

acto (artículo 269 del Código Civil). 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matri

monio, un hijo concebida antes de celebrarse éste contrato,

y que judicialmente sea declarado ilegítimo. Son declarados

ilegítimos, los concebidos antes del ~atrimonio, si nacen -

dentro de ciento ochenta días contados a partir de la cele-

bración del matrimonio (artículo 328 del Código). Los naci-

dos después de ése periódo, se presumen hijos de ma~rimonio, 

y no se admite otra prueba que la de haber sido imposible f! 

sicamente al marido, tener acceso carnal con su mujer en los 

primeros ciento veinte días de los trescientos que preceden

al nacimiento. (artículo 324, fracción I y artículo 325). -

Aunque la mujer declare que el hijo nacido después de ciento 

ochenta días, no es de su esposo, no se podrá desconocer la

paternidad y por lo tanto, la ilegitimidad del hijo, alegan

do adulterio de la madre, a no ser que se le haya ocultado -

el nacimiento, o bien, que el marido demuestre que no tuvo -

acceso carnal con su esposa durante los diez meses que prec~ 

den al nacimiento (artículo 326 del Código). 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no sólo cuando el mismo marido la haya hecho directamente s! 
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no cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera rem~ 

neración con el objeto expreso de permitir que otro tenga r~ 

laciones carnales con su mujer. Se justifica ésta causal, en 

·virtud de que la conducta definida demuestra una degradación 

moral del marido que hace imposible el cumplimiento de una -

de las funciones del matrimonio: La formación moral y física 

de los hijos, tal conducta implica una devaluación en todos

los aspectos de la mujer, lo que afecta irreparablemente la

relación. 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinen

cia carnal. Se trata de evitar que la intimidad conyuga~ se

pueda llegar a convertir en un tipo de asociación delictuo-

sa. 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 

mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tole

rancia en su corrupción. Se presenta como una sanción para -

el cónyuge que desvirtúe a través de la corrupción, la educª 

ción y formación que se debe dar a los hijos; es indiferente 

que estos actos tiendan a la corrupci?n d~ los hijos de am-

bos o a los de uno de ellos; puede ser constitutiva del deli 

to de corrupción de menores. 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis

meses sin causa justificada. La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, ha sostenido que el abandono del domicilia conyu

gal, no se refiere únicamente al abandono material, del ho-

gar sino que se refiere al abandono de su cónyuge, de sus h~ 

jos y de las obligaciones conyugales; tratándose por lo tan-
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IX. La separación del hogar conyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolon

ga por más de un afio sin que el cónyuge que se separó enta-

ble la demanda de divorcio. La ruptura del vínculo jurídico, 

solo puede tener l.ugar por una resolución de autoridad comp~ 

tente, ante la cual, deberá hacerse valer la causa que da l~ 

gar a la separación de hecho. Esta causal encierra una inju~ 

ticia, ya que si el cónyuge que no pudo tolerar la situación 

presente en su matrimonio y en una actitud psicológicamente

sana, sale del hogar conyugal y no demanda el divorcio o ju~ 

tífica su salida, puede ser considerado culpable, sin embar-

go, al igual que la causal que antecede, ésta salida rompe -

la cohabitación, evidenciando la ruptura previa de la comun! 

dad conyugal. 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de

presunción de muerte, en los casos de excepción en que no se 

necesita para que se haga ésta que proceda la declaración de 

ausencia. Esta declaración, no produce por sí sola, el efec

to de disolver el vínculo conyugal (artículo 705 del Código) 

por lo que ésta fracción prevee la posibilidad de disolver -

el vínculo matrimonial por medio del divorcio, reconociendo

como causa de él, dicha declaración o la presunción de muer

te legalmente pronunciada; se funda en la culpa del cónyuge

cuyo paradero se ignora, porque aparte de que abandona los -

_deberes conyugales, provoca una situación grave de incerti-

dumbre, cuyo mantenimiento, el Derecho no tolera en perjui-

cio del otro cónyuge; de los hijos y aún de los terceros. Es 
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importante que cuando se funda la acción del. divorcio en és

ta causa, se pruebe que existe una resolución judicial que -

declara legalmente ausente o presuntivamente muerto al cóny~ 

ge. 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias .graves de un 

cónyuge para el otro. Comprenden los malos tratos de palabra 

y de obra de un cónyuge en contra del otro, que destruya el

mutuo respeto: pero se debe tomar en cuenta la educación y -

la cultura de ambos y el medio social en que viven. 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaciones sefialadas en el artículo 164, sin que -

sea necesario agotar previamente los procedimientos tenden-

tes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, sin causa 

justa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecuto-

riada en el caso del artículo 168. Comprende tanto la negati 

va de uno de los consortes a ministrar alimentos a su cónyu

ge y a sus hijos, como el caso de abandono moral o espiri--

tual del cónyuge, que elude el cumpl.imiento de la obligación 

de contribuir al sostenimiento del hogar, proveyendo a la -

formación y educación de los hijos, de acuerdo con su conso!:_ 

te, act~ando de una manera indiferente a la colaboración mu

tua que se deben los cónyuges. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge con-

tra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años -

de prisión. Esta revela que entre los cónyuges ha desaparee! 

d~ el efecto, la estima, el respeto, la lealtad; al grado en 

que la acusación, es el signo de que ha dejado de existir el 

afecto maritalr situa~ión que daña moral y socialmente tanto 
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al cónyuge inocente como a los hijos. 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 

sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que

sufrir una pena de prisión mayor de dos años. La infamia es

el deshonor, la mala reputación que se adjudique a una pers.Q. 

na, o bien, a su nombre, y será causal de divorcio, cuando a 

criterio del Juez, por su naturaleza o por las circunstan--

cias en que se cometió, represente una deshonra para el ino

cente y para los hijos, con la existencia de una sentencia -

condenatoria que imponga una pena de prisi6n por más de dos

años. 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi 

do y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan cau-

sar la ruina de la familia o constituyen un continuo motivo

de desavenencia conyugal. Con esto se p~etende garantizar la 

seguridad de la propia familia y el Juez será el que calif i

que si en realidad ésos hábitos hacen imposible la vida con

yugal. 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes -

del otro, un acto que sería punible si se tratare de persona 

extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la Ley una -

pena que pase de un afio de prisión. Existen delitos como el

fraude, robo, que no producen responsabilidad penal o que s2 

lo pueden perseguirse a petición del agraviado, si son come

tidos entre cónyuges. En éste caso el juez debe examinar si

tales hechos han llegado a tipificar un delito, cuyo análi-

sis se llevará a cabo para decretar el divorcio, ,no para a-

plicar una sanción penal. 
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XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos años 

independientemente del motivo que haya originado la separa-

ción, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.

Esta causal, puede ser invocada par cualquier cónyuge, aún -

por aquel que ha producido la separación. 

El artículo 268 del Código Civil, contiene otra causa de 

divorcio necesario que se presenta: 

"Articulo 268. Cuando un cónyuge haya -

pedido el divorcio o la nulidad del ma

trimonio por causa que no haya justifi

cado o se hubiere desistido de la dema.!!. 

da o de la acción sin la conformidad -

del demandado, éste tiene a su vez el -

derecho de pedir el divorcio, pero no -

podrá hacerlo sino pasados tres meses -

de la notificación de la última senten

cia o del auto que recayó al desisti--

miento. Durante estos tres.meses los -

cónyuges no están obligados a vivir jun 

tos" .. 

El fundamento de ésta causal, es que se ha roto la armo

nía conyugal, que si bien no sucedió antes del primer juicio 

de divorcio, pudo ser provocada por el cónyuge ahora demande 

do que se desistió o no probó la causal en que intentó la ªE 

ción de divorcio ejercitada por él. 

Ahora bien, tenemos que las causas de divorcio no deriv2 

das de culpa, enumeradas en el mismo artículo 267, son: 

VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en--
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fermedad crónica a incurable, que sea, además, contagiosa o

hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga des--

pués de celebrado el matrimonio. El padecimiento de enferme

dades con éstas características, contiene una razón de salud 

pública y de interés social, pues se pretende la protección

tanto del cónyuge sano como de los hijos, y además, el evi-

tar los contagios. 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa decla-

ración de interdicción que se haga respecto del cónyuge de-

mente. Este tipo de enfermedad, constituye una carga conyu-

gal y familiar, sin embargo, no puede justificarse el que 

después del divorcio, se desatienda al enfermo, en virtud de 

la persistencia de los lazos sentimentales, de auxilio, mor~ 

les, de solidaridadi por lo que la obligación alimenticia d~ 

be subsistir, aunque el enfermo pueda ser técnicamente el 

culpable. 16 

Desde el punto de vista de la autoridad ante la cual se-

tramita, el divorcio necesario es judicial, pues se ventila

en los Juzgados Familiares y en la Vía Ordinaria Civil, y s2 

lo podrá ser demandado, por el cónyuge que no haya dado cau

sa a él y dentro de los seis meses siguientes al día en que

se haya tenido conocimiento de los hechos en que se funde la 

demanda (artículo 278 del Código Civil). Una vez admitida, -

el juez procederá a la separación de los cónyuges, aseguran

do los alimentos del cónyuge inocente y de los hijos, dicta

rá medidas necesarias para evitar dañar los bienes propios o 

16. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 601 - 611. 
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de la comunidad. Se resolverá la situación de los hijos a 

fin de que no resulten dafiados en sus intereses, aunque pie~ 

da la Patria Potestad, seguirá teniendo el culpable, las mi~ 

mas obligaciones para con sus hijos. Dicha sentencia, disuel 

ve el vínculo matrimonial dejando a ambos en aptitud de vol

ver a contraer otro, pero el culpable tendrá que esperar dos 

afias para volver a ~ontraerlo. 

DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Es la disolución del vinculo matrimonial en vida de los

cónyuges, decretada por autoridad competente, ante la solici 

tud presentada por mutuo acuerdo de los cónyuges. Tiene su 2 

rigen en la fracción XVII del artículo 267 del Código Civil. 

Se regulan dos formas de éste divorcio,· dependiendo de -

la autoridad a.nte quien se tramite: el divorcio adllinistrat! 

vo y el divorcio judicial. 

Este divorcio por mutuo consentimiento sea judicial o ag 

ministrativo, tiene la característica de que no puede ini--

ciarse sino después de transcurrido µn año de la celebración 

del matrimonio (artículo 274 del Código Civil). 

El divorcio voluntario Administrativo. Es el solicitado

de mutuo acuerdo por los cónyuges ante el Juez del Registro

Civil, que es la autoridad administrativa, del domicilio con 

yugal. Cuyos requisitos y características se señalan en el -

artículo 272 del Código Civil, que nos indica que se requie

re: Primeramente, que los consortes convengan en divorciarse 

y sean mayores de edad, que no tengan hijos, haber liquidado 

de común acuerdo la sociedad conyugal y tengan más de un afio 

de casados. Una vez, encontrándose en éste supuesto, acudí--
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rán ante el Juez del Registro Civil de su domicilio personal 

mente, con copias de las actas respectivas en que conste que 

son casados y mayores de edad en donde manifestarán su volun. 

tad de separarse. 

El Juez, previa identificación de los consortes, levant~ 

rá un acta en que hará constar la solicitud de divorcio y -

los citará para presentarse a ratificarla a los quince días

si hacen ésta ratificación, se declararán divorciados, y se

levantará el acta respectiva haciendo la anotación correspon. 

diente en la del matrimonio anterior. Si no se reúnen éstos

requisitos, cabe señalar que el divorcio no producirá efec-

tos. La reconciliación, pone fin al procedimiento de divor-

cio por mutuo consentimiento, y no podrá solicitarse éste d! 

vorcio nuevamente, sino después de transcurrido un año de la 

reconciliación. 

Cuando surgió éste divorcio, fué objeto de críticas, ad~ 

ciendo que era un factor de profunda disolución familiar, al 

dar tan extremas facilidades para terminar un matrimonio, p~ 

ro en realidad, solamente perjudica a los cónyuges, quienes

obran con pleno conocimiento de lo que hacen y no es necesa

rio para decretarlo que se llenen formalidades de un juicio. 

El divorcio voluntario Judicial. Tiene lugar, cuando los 

Cónyuges que quieren divorciarse por mutuo consentimiento, -

tienen hijos o son menores de edad y es interpuesto ante un

Juez de lo Familiar, y deben comprobar que llevan más de un

año de casados para poder solicitarlo; dejando en libertad a 

los divorciados de contraer nuevo matrimonio después de un -

año contado al día en que se declara ejecutoriada la senten-
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cía de divorcio. 

Con la solicitud de.divorcio, debe adjuntarse además, el 

acta de matrimonio y acta de nacimiento de las hijos menores 

de edad, un convenio en que se fijan los siguientes cinco -

puntos: 

1. La persona que tendrá la custodia de los hijos, duran 

te el procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio¡ -

ya que ambos cónyuges tienen la Patria Potestad sobre los hi 

jos menares. 

2. El modo de cubrir las necesidades de los hijos, en -

los mismos casos anteriores, la forma como deberán hacerse -

los pagos que se requieran y la garantía que deberá hacerse

para asegurarlos; la cual consiste según el artículo 317 del 

código Civil: 

"Articulo 317. El aseguramiento podrá -

consistir en hipoteca, prenda, fianza,

depósito de cantidad bastante a cubrir

los alimentos o cualesquiera ptra forma 

de garantía suficiente a juicio del --

Juez". 

3. Señalar el domicilio que servirá de casa - habitación 

a cada uno de los cónyuges durante el procedimiento. 

4.- Los alimentos que un cónyuge dará al otro, en térmi

nos del artículo 288 del Código, la forma de hacer el pago y 

la garantía que debe otorgarse. 

5. La forma de administrar la sociedad conyugal durante

el procedimiento y cómo habrá de liquidarse al ejecutoriarse 

el divorcio. 
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Además, podrán insertarse todas las cláusulas que los -

cónyu9es consideren pertinentes. 

Una vez presentada la solicitud, el juez citará a los di 
vorciantes a una junta de aveniencia, en la que después de -

haberlos identificado plenamente aprobará provisionalmente -

el convenio, dictando medidas necesarias que aseguren los a

limentos y la situación de los hijos menores, con la opinión 

del Ministerio Público; los exhortará para que se reconci--

lien y los citará después de los ocho días de presentada la

solicitud y antes de los siguientes quince días1 si no hay -

avenimiento, los citará a una segunda junta, después de los

ocho días de la primera y antes de quince días: si después -

de ésta junta siguen sin reconciliarse los cónyuges, una vez 

asegurados los alimentos y bienes tanto de los cónyuges como 

de los hijos, los citarán para sentencia en la cual quedará

disuelto el vínculo matrimonial y se decidirá en definitiva

sobre el convenio presentado inicialmente; el cual puede ser 

modificado a consideración del Juez, siempre en beneficio de 

los hijos menoresa 

En otras palabras, diremos que el divorcio se divide pri 

meramente en dos clases: separación de los cónyuges y vincu

lar; en cuanto a la separaci§n judicial, el vínculo matrimo

nial perdura quedando subsistentes las obligaciones y debe-

res derivados del matrimonio, tales como la fidelidad, ayuda 

y socorro mutuo, administración de los alimentos, cuidado de 

los hijos, formación y educación de éstos, y solamente se da 

la separación del cónyuge, en cuanto al lecho y a la habita

ción, tiene su origen en el artículo 267 en las fracciones -
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VI y VII, que nos indican las enfermedades y sus caracterís

ticas, tanto físicas como mentales, que encuadran en éste eª 

so. 

En el divorcio vincular, el vínculo matrimonial se di--

suelve, otorgando así capacidad a los cónyuges para contraer 

un nuevo matrimonio, es decretado por una autoridad competen 

te por causas posteriores a la celebración del matrimonio y

establecidas expresamente en la Ley, se subdivide a su vez -

en necesario y en voluntario. 

El necesario, es la disolución del vínculo matrimonial a 

petición de uno de los cónyuges, decretado por una autoridad 

competente y con base en una o más de las causales señaladas 

en la Ley, las cuales se encuentran con su fundamento en el

artículo 267 del Código, en sus diecisiete fracciones, y en

el artículo 268 del mismo Código, mismas que fueron explica

das con anterioridad y que podemos clasificar en: a) Las que 

implican delitos, comprendidas en las fracciones I, IV, V, -

XI, XIII, XIV y XVI. b) Las que constituyen hechos inmorales 

enumeradas en las fracciones II, III y v. c) Las contrarias

al estado matrimonial o que impliquen el incumplimiento de -

las obligaciones conyugales, previstas en las fracciones --

VIII, IX, X y XII. d) Determinados vicios, encuadrados en la 

fracción XV y e) Ciertas enfermedades, citadas en las frac-

ciones VI y VII. 

Dentro de éste divorcio, se trata el divorcio sanción y

el remedio; el primero, se encuentra previsto por aquellas -

causas que representan a la disolución del vínculo matrimo-

nial, como un castigo para el cónyuge responsable de ésta --
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ruptura, por violar los deberes que impone el matrimonio. El 

segundo, se prevee por las causales que sin existir un res-

pensable directo de la ruptura, permiten, normalmente por r~ 

zones de salud, divorciarse, pues se presentan como una ayu

da para proteger la salud del cónyuge sano y de los hijos. 

Es judicial, el divorcio necesario, porque se lleva a e~ 

bo en los Juzgados Familiares y puede ser demandado por el -

cónyuge que no ha dado causa, dentro de los seis meses si--

guientes al día en que se conoció tal hecho, en el cual fun

aa su demanda, la que una vez aceptada, separará a los cóny~ 

ges asegura"fün)" los alimentos del inocente y de los hijos; y

el juez resolverá todo lo concerniente a la situación de los 

menores de acuerdo a sus necesidades, los cónyuges pueden -

volver a casarse, el culpable, después de dos afios del día -

en que se divorció, el inocente, si es varón en seguida, sí

es mujer, después de trescientos días al día en que se divo~ 

ció, para evitar la confusión de la paternidad si diese a la 

vida un hijo, de acuerdo con los plazos fijados por la Ley. 

El divorcio voluntario, es la disolución del vínculo, de 

cretada por autoridad competente, por mutuo consentimiento,

y se subdivide en administrativo y judicial, según la autorl:, 

dad ante la cual se tramita. Se inicia después de un afio de

la celebración del matrimonio. 

En la Vía Administrativa se sigue ante el Juez de Regis

tro Civil del domicilio conyugal, se lleva a cabo cuando los 

esposos son mayores de edad y no han tenido hijos; liquidan

do de común acuerdo la sociedad conyugal, si bajo éste régi

men se casaron, una vez cumplidos los supuestos, acudirán --
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personalmente ante la autoridad competente para solicitarlo. 

Por la Vía Judicial, se tramita ante un Juez de lo Fami

liar, procede cuando cualquiera que sea la edad de los cóny!!_ 

ges y habiendo procreado hijos, están de acuerdo en disolver 

el vínculo, celebrando un convenio que tendrá determinadas -

características referentes a la situación de los cónyuges y

principalmente de los hijos, tanto durante el procedimiento

como después de ejecutoriado el divorcio, y demás arreglos -

que han acordado, el cual, someten a la aprobación del Juez

y del Ministerio Público. Después de efectuar una serie de -

requisitos establecidos por la propia Ley, y al no haber re

conciliación entre los consortes, se disolverá el vínculo y

el juez decidirá todo lo relacionado con el convenio presen

tado tomando en cuenta las necesidades de los cónyuges y de

los hijos a quienes haya obligación de proporcionar los ali

mentos, educación, asistencia, formación¡ es decir, dicta m~ 

didas necesarias para garantizar los derechos de los hijos y 

su situación y lo que se deben los cónyuges, entre otras co

sas, o bien, lo que un cónyuge debe dar al otro. 

C. DEFINICION DE ALIMENTOS. 

La palabra alimentos, proviene del latín alimentum, que

significa comida, sustento; se dice también de la asistencia 

que se da para el sustento. 

En el lenguaje común, se entiende lo que el hombre nece

sita para su nutrición; en derecho, éste concepto implica a-
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quello que una persona requiere para vivir como tal. 

El ser humano necesita un elemento económico que le sir-

va de sustento en sus aspectos biológicos, sociales, morales 

y jurídicos. Normalmente el hombre por sí mismo, se procura-

lo necesario para vivir. 

Se entiende por alimentos, la prestación en dinero o en

especie que una persona falta de recursos, puede reclamar de 

otra, para su mantenimiento y subsistencia; siendo todo aqu~ 

llo que por determinación de la Ley, o bien, por una resolu

ción jurídica, una persona tiene derecho a exigir de otra pª 

ra los fines indicados. 17 

De acuerdo con el artículo 308 del Código Civil, tenemos 

que los alimentos comprenden: 

"Artículo 308. Los alimentos comprenden 

la comida, el vestido, la habitación y-

la asistencia en casos de enfermedad. -

Respecto de los menores, los alimentos-

comprenden además, los gastos necesa--

rios para la educación primaria del ali 

mentista y para proporcionarle algún o-

ficio, arte o profesión honestos y ade-

cuados a su sexo y circunstancias pers2 

nales". 

Se deben proporcionar todos aquellos gastos que no sean

de lujo y que se requieran para el sostenimiento digno de --

17. OSSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas, Poli 
ticas y sociales. Heliasta. Buenos Aires, Argentina. --
1978. 
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una familia; deben ser proporcionados a las posibilidades de 

quien debe darlos y a las necesidades de quien debe recibir

los, según el artículo 311 del Código Civil. 

El Derecho, respecto de los alimentos, solo ha reforzado 

el deber de mutua ayuda entre los miembros del grupo f ami---

liar, imponiendo una sanción, si no se cumple tal deber; el-

cual se conoce como deuda alimenticia, que si bien, al prin-

cipio es un deber moral, después se convierte en una obliga-

ción jurídica, en la que frente a un obligado existe un a---

creedor alimentista (artículos 301 a 307 del Código Civil). 

Se puede definir ésta deuda como el deber que ~arre a -

cargo de los miembros de una familia, de proporcionarse en-

tre sí, los elementos necesarios para la vida, la salud y en 

su caso la educación, afiadiendo que desde el punto de vista

moral, nace del concepto de caridad y desde el punto de vis

ta del Derecho, de la sola pertenencia al grupo familiar. 18 

Se sefiala el carácter social, moral y jurídico de la o-

bligación alimenticia, caracteres que no son observables, -

por lo general, en otras obligaciones. Es social, en tanto -

que a la sociedad, le interesa la subsistencia de los miem-

bros del grupo familiar; es moral, porque los vínculos afec

tivos que unen entre sí a determinadas personas los obligan-

moralmente a velar por aquellos que necesitan ayuda o asis-

tencia y finalmente es jurídica, porque a través del Derecho 

se hace coercible el cumplimiento de ésta obligación, a fin

de garantizar al acreedor alimentario la satisfacción de sus 

18. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 456. 
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requerimentos, a través, de las instancias judiciales que la 

Ley establece. Se trata de una obligación personal, pues re-

cae sobre una persona a favor de otra, en determinadas cir-

cunstancias y en razón de un vínculo jurídico que los une en 
tre sí, relacionado con la solidaridad familiar, es recípro

ca; su finalidad es proporcionar al pariente necesitado cuan 

to precisa para su manutención, se aseguran los medios de vi 

da del alimentista, si no halla dónde obtenerlos y le es im

posible procurárselos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene que

los alimentos son materia de orden público e interés social, 

y que es improcedente conceder la suspensi~n del pago de ali 

mentas, pues impide al acreedor alimentario, recibir la pro-

tección necesaria para su subsistencia, ni tampoco es posi--

ble aceptar que dicha obligación sea cumplida parcialmente. 

En el Derecho Romano, esta obligación derivaba de la pa

tria Potestad y existía entre el paterfamilias y las persa-

nas que se encontraban sujetas a su autoridad paterna; post~ 

riormente se concedía el derecho de exigir los alimentos ·ª -

los ascendientes y por reciprocidad a los descendientes de ~ 

quéllos. 

A la facultad jurídica que tiene una persona denominada-

alimentista, para exigir de otra, lo necesario para vivir, -

en virtud del parentesco consanguíneo, del matrimonio o del

divorcio en determ,i.n.ados casos, se le denomina derecho de a

limentos y tiene su origen en la Ley. 19 

19. CHAVEZ ASENCIO, Manuel. Ob. Cit. p. 447. 
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Los alimentos constituyen, una ·de las consecuencias prin 

cipales del parentesco, y su fundamento es el derecho a la -

vida que tiene toda persona necesitadaJ para que exista par

lo tanto éste derecho, se deben presentar tres requisitos: -

En primer lugar, debe haber una necesidad del acreedor; en -

segundo, una posibilidad en el deudor para darlos y por últ! 

mo, un parentesco entre ambos. 

También se presentan como consecuencia del matrimonio, -

al establecer el artículo 302 del código Civil, que los cón

yuges deben darse alimentos; y en los casos de divorcio, la

Ley determina cuándo queda subsistente ésta obligación; nace 

del deber de asistencia, deber originado por el matrimonio.

En el caso de divorcio, su monto puede sefialarse por conve-

nio, si uno se encuentra imposibilitado para trabajar y car~ 

ciese de bienes propios, deberá atender íntegramente ~sos -

gastos, en virtud de la obligación de ayuda mutua (artículo-

164) y del deber de contribuir al sostenimiento familiar (aE 

tículo 165 del Código Civil). 

Existen sujetos pasivos en el ~erecho de alimentos, es -

decir deudores, y según el artículo 302 del Código civil son 

en primer lugar, los cónyuges; en ausencia de los cónyuges -

los padres o ascendientes respecto de los hijos (artículo --

303); en defecto de los anteriores, ya sea porque no existan 

o por imposibilidad patrimonial de darlos, la obligación re

cae en los hijos o demás descendientes respecto de los pa--

dres (artículo 304); a falta de los anteriores, la obliga--

ción se extiende a los hermanos, medios hermanos y demás pa

rientes colaterales hasta el cuarto grado (artículo 305 del-



95 

Código Civil) • 

Se deben dar los alimentos a los hijos por igual, sean -

legítimos o naturales, y a su vez, estarán ellos obligados a 

darlos llegado el momento a sus padres. La obligación de los 

padres respecto de los hijos, nace de la filiación, tratánd2 

se de menores, no es necesario que se pruebe la necesidad de 

recibir los alimentos, sin embargo, cuando adquieren la may2 

ria de edad, se deberá probar la necesidad, para poder exi-

girlos judicialmente, la cual no comprenderá el proveer de -

capital a los hijos para que puedan ejercer el arte, oficio, 

o profesión elegida (artículo 314 del Código Civil). 

Esta obligación cesa, cuando P.l deudor carece de medios

para cumplirla, cuando el acreedor deja de necesitar los al.! 

mentas, por injuria daño o faltas graves del acreedor hacia

el deudor, cuando la necesidad de los alimentos se origine -

en la conducta viciosa o de holgazanería del acreedor, cuan

do el acreedor abandona la casa del deudor sin su consentí-

miento y por causa injustificada (artículo 320) y por mayo-

ría de edad en ciertos casos. 

Por lo tanto diremos que los alimentos se definen como -

todo aquello que una persona requiere para su subsistencia y 

tiene derecho a exigir de otra, de acuerdo con sus necesida

des presentes y futuras, las cualei1 deben ser satisfechas en 

la medida de las posibilidades de quien tiene la obligación

de proporcionarlos; y están descritos en el artículo 308 del 

Código Civil, que fué citado con anterioridad, por lo que -

mencionaremos que comprenden todo lo que sea necesario para

la subsistencia tanto de los cónyuges mismos, como de sus hi 
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jos, sin considerar los gastos superfluos y de lujo, pues no 

se consideran indispensables para el mantenimiento de una f~ 

milia, ya que interesa primordialmente satisfacer sus neces! 

dades básicas. 

Esta obligación alimentaria, deriva del matrimonio, del

parentesco y del divorcio, y tiene su origen y fundamento en 

la Ley. Se presenta como consecuencia del matrimonio, cuando 

los cónyuges, por el deber de asistencia y de ayuda mutua, -

se deben dar recíprocamente los alimentas: en relación al p~ 

rentesco, nace de la finalidad de proporcionar al pariente -

necesitado los medios de subsistencia, cuando sean necesa--

rios, y en cuanto al divorcio, deriva de una sentencia dete~ 

minada por la Ley, para cubrir las necesidades del acreedor

alimentario y de los menores en razón de la Patria Potestad, 

que no se extingue a pesar de que dicho vínculo se haya di-

suelto, por determinadas causas. 

En todos los casos, ésta obligación deberá cubrirse de ª 
cuerdo a las necesidades del acreedor alimentario y a las PQ 

sibilidades del deudor. 

Los obligados a dar alimentos, son los cónyuges, padres, 

ascendientes y en virtud de la reciprocidad, los hijos y de~ 

cendientes, también los hermanos y medios hermanos y parien

tes colaterales hasta el cuarto grado, debido a la falta de

los padres o demás ascendientes, o bien, por imposibilidad -

de éstos de satisfacer las necesidades, de proporcionarlos. 

Termina, cuando el deudor no puede seguirla cumpliendo -

por diversas causas, cuando no haya tal necesidad, por cau-

sar dafios, faltas e injurias al deudor, cuando el acreedor -
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la está requiriendo por conductas viciosas o por holgazane-

ría, por abandonar la casa del deudor, si se cubría de ésta-

manera, y en determinados casos, por mayoría de edad del a-

creedor alimentario. 

D. LOS ALIMENTOS EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Es necesario tomar en cuenta el Ordenamiento Civil Vigen 

te para el Distrito Federal, para analizarlo como fué conce

bido y sistematizado por nuestro legislador, a fin de encon

trar cada uno de los supuestos, fundamentos y característi-

cas de la obligación alimentaria-

Durante la Edad Media, existía un gran número de cuerpos 

legislativos, por lo que no se podía dar seguridad, ni evi--

tar los actos arbitrarios, no tanto por dolo o fraude, sino-

porque era muy difícil que el juzgador encontrara con toda -

certeza la norma aplicable al caso concreto, situación que 2 

riginó el fenómeno denominado "La decadencia del Derecho". -

Con la fundación del Estado moderno, se inició un movimiento 

llamado codificación, que tenía como 'finalidad el eliminar -

la multiplicación de normas y formar un cuerpo legislativo -

unitario y uniforme, que a su vez, daría fuerza al Estado n~ 

ciente. Por lo cual, surgieron una serie de Códigos, de cuya 

motivación participa nuestro Ordenamiento Civil, entendidos-

como cuerpos normativos unitarios, homogéneos; caracteriza-

dos además, por su claridad, uniformidad, orden, racionali-

dad y certeza de sus disposiciones. 20 
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Así pues, nuestro Código, es un sistema, entendido corno

una construcción cuyo fin es elaborar las nociones y concep

tos de la materia, sus figuras e instituciones, sus reglas y 

principios, considerados corno unidades con fines propios; p~ 

ro abarcando la totalidad del Ordenamiento Jurídico; repre-

senta la Última fase de una serie de acciones encaminadas a-

la coordinación y unidad que requiere el derecho como cien-

cia para facilitar su conocimiento y estudio, así como su a-

plicación, dándole flexibilidad para su adaptación a las ne-

cesidades concretas de la comunidad a la que va dirigida. 

Sistema penetrado por una idea socializante, cuyas cara~ 

teristicas son la intervención de la autoridad social en a--

suntos que antes eran considerados exclusivamente como priv~ 

dos, en los que la voluntad de las partes era recta y ordena 

dora de las relaciones, y por tanto, la penetración de nor-

mas de orden e interés público en asuntos como la familia, -

la contratación, etcétera. En función de dichas característi 

cas encontramos dos principios básicos: el respeta por la 

dignidad humana como un elemento constante de evolución y s~ 

peración de las normas jurídicas y el principio de solidari

dad social. 21 

Su regulación jurídica se encuentra en los artículos 301 

al 323 del Código Civil Vigente. 

Ahora bien, en cuanto al fundamento, tenemos que el ser-

humano es uno de los seres vivientes que viene al mundo más-

2ii°7 .... PEREZ DUARTE Y NOROl'lA, Alicia Elena. Derecho de Familia. 
la. ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M. 
México. 1990. p. 121. 

21. Ibídem. p. 122. 
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desvalido y que permanece mayor tiempo sin bastarse a sí mi~ 

mo para subsistir. Alimento, abrigo, techo e innumerables a

tenciones y cuidados, neces~ta el infante para sobrevivir, -

desde antes de su nacimiento y durante los largos años que -

se lleva la formación integral del hombre. Situación semejan 

te a la del menor, suelen presentar ciertas personas mayores 

que por circunstancias de vejez, enfermedad, invalidez, pie~ 

den la facultad o nunca la adquirieron de ba?tarse a sí mis

mos para cubrir sus necesidades vitales. En tales circunsta~ 

cias, se precisa el auxilio de otras personas, los padres o

allegados más cercanos e hijos para proveer a la subsisten-

cía de los incapacitados. 

La obligación alimentaria, entendida como aquel deber -

que tiene una persona denominada deudor alimentario, de pro

porcionar a otra denominada acreedor, de acuerdo con las po

sibilidades del primero y las necesidades del segundo, en d! 

nero o en especie, todo lo que sea necesario para subsistir; 

encierra un sentido ético, pues significa la preservación -

del valor primario y la vida; impuesto por la propia natura

leza a través del instinto de conservación individual y de -

la especie y por el innato sentimiento de caridad que mueve

ª ayudar al necesitado. Reposa en el vínculo de solidaridad, 

que enlaza a todos los miembros del consorcio familiar, y en 

la comunidad de intereses, causa de que las personas perten~ 

cientes a un mismo grupo, se deban recíprocamente asistencia 

y la Ley toma en consideración para sancionarla, el deber rnQ 

ral de socorrer a los semejantes. 

En cuanto a la obligación que existe entre parientes pr2 
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xirnos, de prestarse recíprocamente ayuda en casos de necesi

dad, es una obligación de orden a la vez social, moral y ju

rídico. Es social, porque la subsistencia de los individuos

del grupo familiar, interesa a la sociedad misma, y puesto -

que la familia forma el núcleo social primario, es a los --

miembros de ése grupo familiar a los que corresponde en pri-

mer lugar, velar porque los parientes próximos no carezcan -

de lo necesario para subsistir. Es de orden moral, porque de 

los lazos de sangre, derivan vínculos de afecto que impiden

ª quienes por ellos están ligados, abandonar en el desamparo 

a los parientes que necesiten ayuda y socorro, a fin de no -

dejarlos perecer por abandono. Es de orden jurídico, porque

incumbe al Derecho, hacer coercible el cumplimiento de ésa 2 

bligación: el interés público, interés social, demanda que -

el cumplimiento de ese deber de orden afectivo, se halle ga

rantizado en tal forma, que el acreedor que necesita alimen-

tos pueda recurrir en caso necesario al poder del Estado pa

ra que realice la finalidad y se sat.isfaga el interés del -

grupo social en la manera que el Derecho establece. 22 

En nuestro ordenamiento civil, los alimentos son los me-

dios económicos a través de los cuales se pretende garantí-

zar el derecho a una vida digna a todas las personas, de ahí 

que, en su concepción se incluyan los satisfactores tanto -

para las necesidades físicas como para las intelectuales, m2 

rales y sociales, de tal suerte que se deba proporcionar lo-

necesario para la vida, comida, vestido, habitación, en cuan 

22. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 459. 
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to a la salud, asistencia en casos de enfermedad, tratándose 

de menores, de educación primaria, proporcionar si fuese el

caso un oficio, arte o profesión honestos y de acuerdo con -

su sexo y circunstancias personales, según el articulo 308 -

del Código; a fin de que puedan atender a su propia manuten

ción en lo futuro. No comprenderá el proveer de capital a -

los hijos para ejercer el oficio, arte o profesión que eli-

gieron, según el articulo 314; ya que únicamente los ayudará 

a que se capaciten para proporcionarse los medios necesarios 

por sí mismos. 

La prestación de los alimentos tiene límites: a) No ha -

de exceder de las cantidades necesarias para que el acreedor 

alimenticio pueda vivir decorosamente, b) Tampoco ha de es-

tar en desproporción con la posibilidad económica de quien -

debe prestarlos. Su cuantía en cantidad líquida es fijada 

por el juez, dependiendo de las circunstancias personales 

del acreedor, ajustados a lo que éste necesita para vivir d~ 

corosamente y deben ser de acuerdo con la capacidad e~onómi

ca del deudor (artículo 311). 

Aunque difiera la cuantía en cada caso, su contenido es

el mismo.· 

La fuente primordial que hace surgir ésta obligación ali 

menticia es la relación familiar: cónyuges, parientes, aun-

que también surge por el divorcio (artículo 288). 

Puede ser clasificada en legal o voluntaria: la primera, 

tiene como fundamento la relación de necesidad del acreedor

y posibilidad del deudor entre los sujetos que la Ley señala 

ligados con esta obligación: cónyuges, parientes; la segunda 
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surge con independencia de los elementos de necesidad y posi 

bilidad, como producto de la voluntad unilateral en el test~ 

mento (artículo 1359) o por contrato de renta vitalicia (ar-

tículo 2787). 

Son características de la obligación alimenticia, las si 
guientes: 

a) Reciprocidad. Quien proporciona hoy los alimentos pu~ 

de en lo futuro encontrarse en la necesidad de pedirlos, se

gún el artículo 301 del Código Civil, es decir, el que los -

da tiene derecho a pedirlos, llegado el caso. El grado de n~ 

cesidad y posibilidad entre los parientes es el que señala -

el nacimiento de ésta obligación. 23 

b) Personalisima. Porque se tiene en razón de las cir--

cunstancias propias, personales del sujeto, por su calidad -

de familiar con su deudor: cónyuge o pariente. Los alimentos 

se confieren exclusivamente a una persona determinada en ra-

zón de sus necesidades y se impone también a otra persona d~ 

terminada también, tomando en cuenta· su carácter de pariente 

o cónyuge y sus posibilidades económicas. 

c) Intransferible. Tanto por herencia como durante la v! 

da del acreedor o del deudor alimenticio, tanto entre parien 

tes como cónyuges, se trata de una consecuencia relacionada, 

con la característica anterior. Siendo la obligación person~ 

lísima, evidentemente se extingue con la muerte del deudor o 

del acreedor, y no hay razón para extender ésa obligación a-

los herederos del deudor o para conceder el derecho a los h~ 

23. PEREZ DUARTE y NORO~A. Alicia Elena. Ob. Cit. p. 124. 
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rederos del acreedor, pues los alimentos se refieren a nece

sidades propias e individuales del alimentista; y en caso de 

muerte del deudor, sólo con causa legal, se exigirá el cum-

plimiento de ese deber a otros parientes, si el acreedor no-

puede satisfacer por diversas razones, sus necesidades; por-

otra parte, en vida del acreedor y deudor alimentario no se

puede transmitir, debido al interés general de que la pen--

sión sea aplicada sólo en la satisfacción de las necesidades 

básicas del acreedor alimentario, y porque si éste pudiera -

transmitir su crédito, significaría que ha dejado de necesi

tar ayuda para su manutención y en consecuencia la obliga--

ción del deudor cesaría. 24 

d) Indeterminada y variable. Determinados por convenio o 

seritencia, los alimentos tendrán un incremento automática m! 
nimo equivalente al aumento porcentual del salario mínirno 

diaria vigente en el Distrito Federal, salvo que el deudor -

demuestre que sus ingresos no aument~ron en igual proporción 

en cuyo caso el incremento se ajustará al que realmente hu-

biese obtenido (artículo 311). Es indeterminada, en cuanto a 

su monto, puesto que la Ley no puede establecer una medida,

por ser múlfiples y diversas las necesidades de los alimen-

tistas y las posibilidades de las alimentantes, de donde Se

sigue que éste deber es doblemente variable. 

e} Alternativa. En virtud de que el obligado cumple la Q 

bligación otorgando una pensión suficiente al acreedor ali--

mentaría, o incorporándolo a la familia, si se opone a ser -

24. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. p. 266. 
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incorporado el acreedor, el juez fija la manera de miniptrar 

los alimentos (articulo 309). La obligación puede pagarse en 

dinero o en especie. 

f) Imprescriptible. El derecho que se tiene para exigir

alimentos no puede extinguirse por el transcurso del tiempo, 

mientras subsisten las causas que motivan dicha prestación,

ya que por su propia naturaleza, se va originando diariamen

te. El artículo 1160 del Código, nos dice.que es imprescrip

tible, no tiene tiempo fijo de nacimiento, ni de extinción,

por lo que no es posible que corra la prescripción en ésta. 

g) Intransigible. Los artículos 321, 2950 fracción V y -

2951 del Código Civil, regulan el carácter intransigible de

los alimentos. La Ley permite la transacción solamente, con

respecto a los que se deben del pasado, es decir, a los ali

mentos vencidos, podrá haber transacción sobre las cantida-

des que ya sean debidas por alimentos. Los alimentos que no

se dieron a tiempo, y que obligaron al acreedor a adquirir -

deudas para sobrevivir, deben ser pagadas mediante la recla

mación judicial que de las mismas haga el acreedor, sin em-

bargo, la transacción no implica peligro para la subsisten-

cia del alimentista, puesto que ya los devengó de alguna ma

nera y sobrevivió. 

h) Inembargable. Tomando en cuenta que la finalidad de -

la pensión alimenticia consiste en proporcionar al acreedor

los elementos necesarios para subsistir, la ley ha considerª 

do que el derecho a los alimentos es inembargable, pues de -

lo contrario, seria tanto como privar a una persona de lo n~ 

cesario para vivir. No es posible que el legislador permita-
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destinar las pensiones alimenticias a cubrir otros aspectos-

que los necesarios para la subsistencia del alimentista. 

i) Proporcional. Está determinada la proporcionalidad de 

manera general en la ley, de acuerdo con el principio reconQ 

cido por el artículo 311, que nos indica que los alimentos -

han de ser proporcionados según las posibilidades del que d~ 

be darlos y dependiendo de las necesidades de quien debe re

cibirlos. 25 

j) Sucesiva. La ley establece el orden de los sujetos o

bligados a ministrar alimentos y sólo a falta o por imposibi 

lidad de los primeros obligados entrarán los subsiguientes. 

Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos, a -

falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae 

en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren -

más próximos en grado (artículo 303 del Código); los hijos -

en consecuencia estarán obligados a dar alimentos a sus pa-

dres, a falta o imposibilidad de ellos, lo están los demás -

descendientes próximos (artículo 304J. A falta o imposibili-

dad de los ascendientes o descendientes, recae en los herma-

nos de padre y/o de madre (artículo 305). Faltando los pa---

rientes anteriores recae en los parientes colaterales dentro 

del cuarto grado (artículo 305 del CódigoJ. 26 

k) Divisible. Es aquella que tiene por objeto una prest~ 

ción susceptible de cumplirse parcialmente. La ley determina 

el carácter divisible, cuando existen diferentes sujetos o--

25. Ibidem. p. 267 - 268. 
26. MONTERO DUHALT, Sara. Ob. Cit. p. 63. 
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bliqados; en el caso de que una sola persona sea la obligada 

también la naturaleza de los alimentos permite su división.

La prestación alimentaria debe satisfacerse en dinero, lo -

que permite dividir su pago en días, semanas, o meses. Sólo

será divisible en cuanto al modo de pago, en el tiempo, si -

la prestación se cobra en efectivo. 

1) Preferente. Se reconoce en favor de los cónyuges y de 

~os hijos, sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su -

cargo el sostenimiento económico de la familia, según el ar

tículo 165, y podrán demandar el aseguramiento de los bienes 

para hacer efectivos éstos derechos. 

m) Asegurable. Como tiene por objeto garantizar la con-

servación de la vida del alimentista, el Estado se interesa

en que tal deber se cumpla y exige, por ello, el aseguramien 

to de la obligación a través de los medios legales de qaran

tía: hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad sufi--

ciente para cubrir los alimentos, o cualquiera otra forma de 

garantía que sea suficiente a juicio del Juez (artículo 317) 

El monto de la garantía queda sujeto a consideración del 

Juez. 

n) No es susceptible de compensación. Esta es una forma

de extinguir las obligaciones que tiene lugar cuando dos peE 

senas r~únen la calidad de deudores y acreedores recíprocos, 

y al respecto hay una norma expresa en el sentida de que la

compensación no tendrá lugar, si una de las deudas fuera por 

alimentos (artículo 2192, fracción !II, del Código). Por lo

tanto, no es susceptible de compensación, el derecho y el d~ 

ber de dar alimentos, porque nada hay que compense el dere--
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cho a la vida del alimentista. 

fi) Es irrenunciable. En cuanto a dicho carácter, el art! 

culo 321 del Código Civil, expresa: 

"Artículo 321. El derecho de recibir --

alimentos no es renunciable, ni puede -

ser objeto de transacción". 

La razón para declararlo irrenunciable, obedece a que é~ 

te derecho tiene por objeto, satisfacer el derecho a la vida 

del alimentista, por lo que permitir su renuncia, equival--

dría a autorizar al sujeto a morirse de hambre; y debido a -

la naturaleza predominante de interés público que tiene el -

crédito, se justifica su carácter irrenunciable. 

o) No se extingue por su cumplimiento. Las obligaciones, 

en general, se extinguen por su cumplimiento, pero respecto

ª los alimentos, como se trata de prestaciones de renovación 

continua, en tanto subsiste la necesidad del acreedor y la -

posibilidad económica del deudor, es evidente que de rnanera

ininterrumpida seguirá dicha obligación, durante la vida del 

alimentista- 27 

p) Es de orden público. Por contenerse en normas de ar-

den público, ya que responden al interés que la sociedad ti~ 

ne y el respeto que manifiesta por la vida y la dignidad hu

mana. Se hace explícita, ésta característica en el artículo-

321 del Código Civil, antes citado, en tanto se establece -

que el derecho a recibir alimentos es irrenunciable y no se-

acepta negociación o transacción respecto de ellos, excepto-

27. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob. Cit. p. 269 - 271. 
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sobre los ya devengados. 28 

Las personas recíprocamente obligadas a darse alimentos, 

en vida, son los cónyuges, ascendientes y descendientes sin

limitación de grado, y colaterales consanguíneos hasta el -

cuarto grado. 

Los cónyuges: Son los primeros obligados recíprocamente, 

a darse alimentos, según el ar~ículo 302 del Código Civil. -

Siendo los alimentos la consecuencia más importante de la r~ 

!ación familiar, los sujetos primarios de ésta, son los pro

pios cónyuges, ya que siempre se ha considerado el matrimo-

nio como la forma legal, moral y socialmente aceptada, de -

creación de una nueva célula familiar. Uno de los fines del

matrimonio, es el mutuo auxilio, que se traduce en la ayuda

constante y recíproca que deben otorgarse en todos los órde

nes de la existencia, los casados; y consiste en proveer al

otro cónyuge, de todo lo necesario para vivir, según sus fa

cultades. Por la igualdad jurídica, consagrada en el artícu

lo 4º Constitucional y en relación al artículo 164 del Códi

go Civil, los cónyuges deben contribuir económicamente al -

sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hi

jos, por lo tanto, se extiende en forma igualitaria, el de-

ber de los alimentos, entre ambos miembros. 

Cuando la vida en común de los cónyuges, se suspenda de

hecho, por abandono del domicilio conyugal, justificado o no 

del deudor alimentario, la ley ha previsto que éste hecho no 

suspende la obligación de proporcionar alimentos, y de acue~ 

28. PEREZ DUARTE y NORO~A. Alicia Elena. Ob. Cit. p. 127. 



do con el artículo 322 del Código Civil, tenemos: 

"Artículo 322. Cuando el deudor alimen

tario no estuviere presente o estándola 

rehusare entregar lo necesario para los 

alimentos de los miembros de su familia 

con derecho a recibirlos, se hará res-

pensable de las deudas que éstos con--

traigan para cubrir esa exigencia, pero 

sólo en la cuantía estrictamente neces~ 

ria para ese objeto y siempre que no se 

trate de gastos de lujo". 
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Esta obligación alimentaria persiste, aún, cuando el eón 

yuge deudor se separe del domicilio conyugal, por lo que el

cónyuge acreedor pedirá al Juez de lo Familiar, que lo obli

gue a administrarle los gastos por el tiempo que dure la se

paración, en la proporción en que lo venía haciendo hasta an. 

tes de separarse (artículo 323). 

Continúa ésta obligación entre los cónyuges que viven s~ 

parados, en virtud de una sentencia de divorcio, fundada en

las fracciones VI y VII del artículo 267 del Código Civil, -

la cual origina la separación de cuerpos, solamente, como h~ 

mos visto en su oportunidad. 

En el caso de divorcio, aunque éste extingue la relación 

matrimonial, en algunos casos se establece la obligación al! 

menticia, entre los excónyuges por resolución judicial. Si -

el divorcio se obtuvo por mutuo acuerdo, la mujer tendrá el

derecho a recibir alimentos, por el mismo lapso de duración

del matrimonio, lo cual disfrutará si no tiene ingresos sufi 
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cientes y mientras na contraiga nuevas nupcias o se una en -

concubinato; éste mismo derecho disfrutará el hombre que se

encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos 

suficientes (artículo 288, párrafos segundo y tercero, del -

Código Civil). Si el divorcio fué de carácter necesario, pu~ 

de establecerse una pensión alimenticia en favor del cónyuge 

inocente, según el artículo 288, párrafo primero; tomando en 

cuenta factores de necesidad y de capacidad. 

Los ascendientes: Los parien~es liamados en primer térmi 

no a subvenir las necesidades de una persona, son los padres 

cuya obligación surge de la filiación, como una respuesta -

responsable por la procreación. A falta o bien, por imposib! 

lidad de los padres, la obligación recae en los demás ascen

dientes por ambas líneas, que estén más próximos en grado, -

según el artículo 303. Los hijos habidos fuera o dentro de -

matrimonio, tendrán por igual, los mismos derechos. Sólo se

tiene que probar su situación de hijos, y su minoría de edad 

o bien, que carecen de medios económicos para mantenerse por 

sí mismos, si éstos son mayores de edad, para poder exigir -

de los padres o demás ascendientes el suministro de los ali

mentos. 

En caso de divorcio, el juez garantizará la obligación,

mientras se resuelve el juicio, a través de medidas pertinen 

tes para asegurar la subsistencia de los hijos a quienes ha

ya obligación de dar alimentos (artículo 282). Una vez ejec~ 

toriado el divorcio, los divorciados continúan con la oblig~ 

ción de alimentar a los hijos, en proporción a sus bienes e

ingresos, {artículo 287 del Código); aunque por causa del di 
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vorcio, uno de ellos pierda la Patria Potestad sobre el o -

los menores. 

Los descendientes: El deber de los hijos y demás descen

dientes próximos en grado, de alimentar a los padres, tiene

una justificación totalmente ética y de plena reciprocidad.

Cuando los padres están necesitados por senectud, enfermedad 

u otras circunstancias, los mayormente obligados son los pr~ 

pios hijos, quienes recibieron de sus padres la vida y la 

subsistencia durante los afies que se lleva a la formación de 

un ser humano en su integridad. se requiere probar que el a~ 

cendiente se encuentra en estado de necesidad y no puede sos 

tenerse a sí mismo, según el artículo 304. Esta obligación,

se establece entonces, por lazos de solidaridad y afecto. Y

cuando no están los hijos, o bien, están imposibilitados pa

ra cubrir dicha obligación, los descebdientes tendrán que sª 

tisfacerla. 

Los colaterales: La obligación surge entre ellos, cuando 

el necesitado carece de parientes en la línea recta. Como la 

obligación está en razón directa del grado de parentesco, 

mientras más cercano es éste, mayor obligación tiene al res

pecto. Los más cercanos en grado son los hermanos, así, es-

tán primeramente obligados los hermanos de padre y de madre, 

en defecto de éstos, los que fueran solamente de madre, y en 

defecto de ellos, los que sean de padre, faltando éstos, ti~ 

nen la obligación los parientes colaterales dentro del cuar

to grado, según el artículo 305. La obligación de éstos pa-

rientes, con respecto a los menores de edad, se extingue al

llegar éstos a su mayoría de edad, y en cuanto a los mayores 
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incapacitados, persiste la obligación mientras subsisten las 

mismas circunstancias que dan lugar a dicha obligación, es -

decir, a la necesidad y a la posibilidad entre éstos parien

tes (artículo 306 del Código). 

La forma en que la obligación se cumple, según el artÍC.!!. 

lo 309 del Código Civil, es asignando una pensión suficiente 

al acreedor alimentario o incorporándolo a la familia del -

deudor; pero si el acreedor se opone a ser incorporado, será 

el juez quien decida sobre la manera de ministrar los alimea 

tos. 

El acreedor debe justificar sus razones par~ la neqativa 

de vivir con la familia del deudor, en cambio el deudor no -

tiene que justificar nada, basta que niegue la incorporación 

del acreedor y le pague la correspondiente pensión, para que 

su obligación esté cumplida. 

No se podrá optar por la incorporación del acreedor a la 

familia del deudor, cuando el que deba recibir los alimentos 

sea el cónyuge divorciado o cuando haya inconvenientes lega

les para hacer dicha incorporación. 

La pensión alimenticia es una cantidad de dinero que el

deudor d~be entregar, ya sea por convenio o resolución judi

cial, periódicamente al acreedor, y su cuantía se fija de -

acuerdo al principio de proporcionalidad. Por ésta relación, 

de proporcionalidad entre la necesidad de una y los recursos 

del otro, el artículo 319 nos dice que tratándose de deudo-

res que gocen de la mitad del usufructo de los bienes del hi 
jo concedidos para el ejercicio de la Patria Potestad, po--

drán destinar ésos recursos a la manutención del hijo, y si-
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no es suficiente, deberá acompletar con sus propios recursos 

lo restante para poder cubrirlos. 

En el caso de separación conyugal, la pensión incluye a

demás de lo necesario para la manutención de los acreedores, 

los gastos de administración y cuidado del hogar, y en caso

de no cumplir, el Juez podrá obligarlo a seguir contribuyen

do en la misma forma y proporción en que lo venía haciendo -

cuando vivió en el domicilio conyugal, y podrá ser responsa

ble de las deudas contraídas por su familia para cubrir sus

exigencias. 

Son dos las acciones que giran en torno a los alimentos: 

la de aseguraaiento y la demanda del pago de los alimentos.

aunque en la práctica se ejercitan en forma simultánea; la -

primera, tiene por objeto garantizar al acreedor que, a fut~ 

ro, recibirá lo necesario para su manutención; la segunda, -

busca obligar al deudor a pagar lo ya erogado en el sosteni

miento del acreedor y sefialar una pensión alimenticia para -

los gastos futuros. 

Nuestro Código, sefiala las formas de asegurar los alimen 

tos, es decir, quien debe darlos está obligado a garantizar

los con ufla hipoteca, que es el gravámen impuesto sobre un -

bien raíz; con prenda, entregando una cosa mueble en garan-

tia; con depósito, dinero en efectivo, suficiente a cubrir -

los alimentos; con fianza, con una póliza otorgada por una -

compañía de fianzas; o con cualquiera otra forma de garantía 

suficiente a juicio del Juez, (articulo 317). 

Los que tienen derecho para solicitar el aseguramiento -

de los alimentos, de acuerdo con el artículo 315, son el prQ 
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pio acreedor, el ascendiente que lo tenga bajo su Patria Po

testad, el tutor, los hermanos y demás parientes colaterales 

dentro del cuarto grado y el ministerio público, en determi

nados casos. Si alguna de éstas personas no pueden represen

tar al acreedor alimentario en el juicio en que se pida el -

aseguramiento, el juez nombrará un tutor interino para ello, 

quien deberá dar una garantía suficiente para cubrir el im-

parte anual de los alimentos; en caso de que administre al-

gún fondo, la garantía deberá ser suficiente para cubrir su

actuación (artículo 318). 

El juez puede señalar una pensión provisional, mientras

se resuelve el juicio, en favor del acreedor. 

Cuando es una acción sobre alimentos devengados, ya sea

por ausencia del deudor o por negarse a cubrirlos, se puede

demandar el pago de las deudas contraídas por ese efecto, en 

tanto, que las cantidades sefialadas se refieran a lo indis-

pensable para cubrir la necesidad y no a gastos de lujo (ar

tículo 322). 

Dado que para el nacimiento de la obligación, se requie

re la existencia de dos supuestos, la necesidad del acreedor 

de recibirlos y la posibilidad del deudor para satisfacerlos 

el artículo 320 del Código Civil, sefiala como causas de ter

minación las siguientes: 

"Artículo 320. Cesa la obligación de -

dar alimentos: 

I. Cuando el que la tiene carece de me

dios para cumplirla; 

II. Cuando el alimentista deja de nece-



sitar los alimentos; 

III. En caso de injuria, falta o daños

graves inferidos por el alimentista con 

tra el que debe prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de los alimen-

tos dependa de la conducta viciosa o de 

la falta de aplicación al trabajo del ~ 

limentista, mientras subsistan estas -

causas; 

V. Si el alimentista, sin consentimien

to del que debe dar los alimentos, abag 

dona la casa de éste por causas injust! 

ficables". 
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Concluiremos éste inciso, mencionando que el ordenamien

to civil, nos proporciona una serie de elementos indispensa

bles que nos permiten tratar la obligación alimentaria ade-

cuadamente. 

Se funda en el hecho de que el ser humano debe satisfa-

cer sus necesidades primordiales de vida, por lo que se sol! 

cita del auxilio de otras personas, para que les proporcio-

nen los medios de subsistencia, de acuerdo a sus posibilida

des. Esta obligación nace del derecho a la vida impuesta por 

la naturaleza a través del instinto de conservación indivi-

dual y de la especie y por el sentimiento de caridad que mu~ 

ve a una persona ayudar al necesitado. La solidaridad fami-

liar juega un papel importante para el cumplimiento de ésta

obligación. Entendida como el deber de una persona de propo~ 

cionar a otra, de acuerdo con sus posibilidades y las necesi 
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dades, en dinero o en especie, todo lo necesario para subsi~ 

tir, encierra un sentido social, en virtud de que a la soci~ 

dad le interesa la subsistencia de los individuos¡ y puesto

que la familia es el núcleo de la sociedad, corresponde a 

sus miembros velar por los intereses de los parientes: es mQ 

ral por los lazos de afecto existentes que impiden abandonar 

a los necesitados y es jurídico porque el derecho se encarga 

de que ésa obligaci6n se cumpla. 

El contenido estriba en los medios económicos a través -

de los cuales se garantiza el derecho a una vida digna, in-

cluyendo satisfactores para las necesidades tanto físicas, -

intelectuales, morales, sociales, como cualquiera otra que -

pudiera surgir, por lo que se debe proporcionar lo indispen

sable como: comida, ropa, habitación, salud, asistencia en -

casos de enfermedad, educación primaria del menor, proporci2 

nar un oficio, arte o profesión al mayor para su sostenimien 

to futuro y todo aquello que se requiera para la manutención 

de una familia. 

Esta prestación no debe exceder de las cantidades que -

sean suficientes para que el acreedor alimenticio cubra sus

necesidades indispensables y tampoco debe exceder de las po

sibilidades econ6micas de quien debe prestarlos. Será fijada 

por el Juez ésta cuantía, según las circunstancias persona-

les del acreedor y del deudor. 

La relación familiar es una de las fuentes primordiales, 

de la cual surge la obligación: cónyuges, parientes; aunque

también surge por divorcio. 

La obligación alimentaria legal, surge de la relación de 
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necesidad del acreedor y posibilidad del deudor, entre los -

sujetos sefialados por la Ley y que se encuentran ligados con 

dicha obligación: cónyuges, hijos, demás parientes ascendien 

tes y descendientes, colaterales hasta el cuarto grado, que

el derecho toma en cuenta. 

En cuanto a las características de la obligación alimen

ticia, ya explicadas en su oportunidad, solamente serán enun 

ciadas y por lo tanto son las siguientes: reciprocidad, per

sonal, intransferible o íntransmitible, indeterminada y va-

riable, alternativa, imprescrip~ible! intransigible, inembaE 

gable, proporcional, sucesiva, divisible, preferente, asegu

rable, no susceptible de compensación, no se extinguen por -

la satisfacción de la prestación y es de orden público. 

Existe un elenco de obligados a proporcionarse los ali-

mentes y son: los cónyuges, los ascendientes y descendientes 

sin limitación de grado, los colaterales consanguíneos hasta 

el cuarto grado. En los cónyuges, surge ésta obligación del

mutuo socorro y asistencia que se deben en virtud del matr! 

monio, y cuando ésta vida en común se suspende, por abandono 

justificado o no del deudor alimentario, la obligación per-

siste; y en caso de que no estuviera presente o se negare a

entregar lo necesario para cubrir los alimentos, el Juez de

lo Familiar, podrá obligarlo a que proporcione lo indispensª 

ble para la subsistencia de los miembros de la familia con -

derecho a recibirlos, continúa entre los cónyuges ésta obli

gación aún cuando se divorcien ya sea por mutuo acuerdo, o -

por divorcio necesario, tomándose en cuenta las característi 

cas señaladas anteriormente. 
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Los ascendientes, que primer.amente están obligados a cu

brir las necesidades que se presenten en las personas de los 

hijos, ya sea habidos dentro o bien, fuera de matrimonio, -

son los padres, cuya obligación surge de la filiación, como

una respuesta responsable como consecuencia de la procrea--

ción. Sólo se tiene que probar la situación de hijos y su mi 
noria de edad, o la carencia de medios para su mantenimiento 

si son mayores de edad, para que se exigan los alimentos. -

Aún en los casos de divorcio, el Juez debe garantizar ésta -

administración alimenticia, a pesar de la pérdida del ejerc! 

cío de ld Patria Potestad que ocasiona generalmente a uno de 

los cónyuges, éste divorcio. Los de~ás ascendientes más pró

ximos en qrado en línea recta por ambos padres, tendrán la 2 

bliqación, si los padres faltan o están imposibilitados para 

cubrir la obligación. 

Los descendientes, en virtud de la reciprocidad, y de -

los sentimientos de afecto y de solidaridad, deberán alimen

tar a sus padres, llegado el momento.; cuando se encuentren -

en la necesidad de recibir alimentos, por cualquier circuns

tancia. Los mayormente obligados, son los propios hijos, y -

posteriormente los demás descendientes en línea recta. 

Los parientes colaterales, tendrán la obligación de cu-

brir las necesidades alimenticias, cuando se carezca de pa-

rientes en linea recta, o bien, no puedan lle•1ar a cabo, és

tos la manutención por varias causas; los obligados en pri-

mer término son los hermanos de padre y de madre, en defecto 

de ellos de los medios hermanos por línea materna y paterna, 

faltando éstos o imposibilitados, los demás parientes colat~ 
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rales hasta el cuarto grado; no se toman en cuenta los gra-

dos posteriores, en razón de que es muy difícil, en la prác

tica, convivir con todos esos parientes tan lejanos. 

Termina la obligación, con la mayoría de edad del necesi 

tado. 

Esta obligaci6n, se cumple, asignando una pensión sufí-

ciente al acreedor alimentario, para la satisfacción en gran 

medida de sus necesidades presentes, o incorporándolo a la -

familia del deudor, dicha incorporación, es evidente que no

se lleva a cabo cuando se trata del cónyuge divorciado o 

cuando haya un inconveniente legal para realizar dicha inca~ 

poración, en razón de determinadas causas. 

Las acciones de la obligación alimentaria son: la de as~ 

guramiento de los alimentos, que tiene por objeto garantizar 

al acreedor lo necesario para su manutención futura, ya se -

trate del excónyuge o bien, de los hijos; ya que se tiene el 

temor fundado de que el deudor deje de cumplir con su obli9s 

ción; y ésta acción, se realiza a través de la hipoteca, de

la prenda, fianza o depósito de una cantidad que sea sufi--

ciente para cubrir los ali~entos o por cualquier otra que el 

Juez considere conveniente siempre que sirva para tales efe~ 

tos. Y la demanda del pa90 de los alimentos, que obliga al -

deudor a pagar lo que el acreedor se gastó en su manutención 

y en la de sus hijos, y señala la pensión alimenticia que d~ 

berá cubrir. 

Quienes piden el aseguramiento de los alimentos, son el

propio necesitado, el ascendente que lo tenga bajo su Patria 

Potestad, el tutor, los hermanos y demás parientes colatera-
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les hasta el cuarto grado y el Ministerio Público. 

Estas acciones proceden cuando el acreedor se encuentra

en un estado de necesidad y el deudor no ha cumplido con su

obligación, por diversas circunstancias. 

Se termina ésta obligación cuando se carecen de recursos 

para cumplirla1 cuando no haya ya necesidad de los alimentos 

se dañe, falte o injurie al deudor¡ cuando la necesidad de -

los alimentos sea en virtud de una conducta viciosa o de hol 

gazanería; por el abandono del hogar, del deudor sin causa -

justificada y sin el consentimiento del deudor. 

En el primer caso; demostrada la imposibilidad de cum--

plir con la obligación, ésta pasa a los demás obligados, --

mientras subsista la necesidad; en el segundo, se debe deme~ 

trar que tal necesidad ya no existe en virtud de determina-

das razones; en el tercer caso, el legislador sanciona al a

creedor que daña a su deudor, privándolo de éste derecho, 

pues en virtud de la solidaridad que obliga a socorrer al n~ 

cesitado, se espera un mínimo de respeto y agradecimiento¡ -

en el cuarto caso, es incuestionable que el vicio y la vagan 

cia sean causas de terminación de la obligación, pues son -

sanciones que recaen sobre quienes pretenden subsistir a co~ 

ta del esfuerzo ajeno, sin demostrar responsabilidad para -

con su familia o para con la comunidad, y por último, se con 

sidera como un recurso que el legislador pone a disposición

de quienes deben prestar los alimentos, y lo hacen en forma

responsable, para retener a su lado a los acreedores alimen

tarios, evitando así, la duplicidad de gastos que pudieran Q 

casionarse, quizás por un simple capricho .. 



CAPITULO III 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ALIMENTOS DEL

NUEVO CONYUGE A LOS HIJOS MENORES DE EDAD 

DE MATRIMONIO ANTERIOR 

A. DE LA OBLIGACION DE LOS ALIMENTOS EN

CASO DE DIVORCIO RESPECTO DE LOS HIJOS 

MENORES DE EDAD. 
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Los hijos son siempre los grandes perdedores en todo jui 

cio de divorcio. 

Cualquiera que sea la causa de éste y cualquiera que sea 

la edad de aquéllos. 

Cuando son menores o continúan viviendo con sus padres,

sin oírlos y sin posibilidad de defensa, se les deja sin ho

gar y queda modificada gravemente para ellos su posibilidad, 

de educarse y de formarse. 

En nuestro tiempo, que tanto se habla de protección a la 

infancia, de derechos de los menores y de protección a los -

hijos, la legislación permite que esos derechos sean negados 

y seriamente efectados por sus padres divorciantes, pensando 
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que proteger a la misma infancia, es tratar de llenar sola-

mente sus necesidades materiales. 

Si el matrimonio tiene por finalidad natural educar a -

los hijos, los esposos adquieren desde el momento mismo del

matrimonio, la obligación de educar a los que puedan tener,

y el hijo, desde el momento de ser concebido tiene derecho a 

ser educado por sus padres, de la mejor manera que éstos pu~ 

dan hacerlo. 

El hijo tiene derecho no solo a ser alimentado por sus -

padres y satisfacer así sus necesidades materiales, sino a -

ser educado, lo cual incluye la cultura y todo el ambiente -

necesario para desarrollar las potencias que el hombre lleva 

al nacer, entre otras cosas, y que son indispensables para -

el desenvolvimiento del ser humano. 

El divorcio, por tanto en el campo jurídico, es siempre

violatorio de los derechos de los hijos. 

Durante el procedimiento del divorcio, los hijos quedan

bajo la custodia de la persona que 1os divorciantes hayan a

cordado (Cfr. artículo 273, fracción I, del Código Civil, p~ 

ra los divorcios voluntarios y el artículo 282, fracción VI, 

del mismo Código, para los divorcios causales), o de quien -

sefiale el Juez (artículo 282, fracción VI in fine). Si los -

hijos son menores de los siete afias, quedarán al cuidado de

la madre, salvo peligro grave para los hijos. 

Generalmente, en la práctica, la custodia de los hijos,

menores de edad se le queda a la mujer en razón de: 

1) su naturaleza, por su ins.tinto maternal es la más in

dicada para cuidar de ellos, para educarlos y formarlos ade-
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cuadamente. El menor requiere de los cuidados y atenciones -

de la madre, principalmente cuando son menores de los dos a

ños. 

2) Por la situación social en la que vivimos, la mujer -

es la más apta para educar y criar a sus hijos, en cambio el 

padre, por el papel que desempeña en la sociedad, no tiene -

ni el tiempo necesario ni la paciencia requerida para cuidar 

de los hijos menores de siete años. 

3) Porque existe artículo expreso en el Código Civil que 

es el 282, fracción VI, último párrafo que establece que los 

menores de siete afias deberán quedar al cuidado de la madre, 

salvo los casos en que haya un grave peligro para el normal-

· aesarrollo del menor, raro es el padre que se quiere quedar

con ellos; y ésto sucede por lo general, cuando la madre los 

abandona o cuando tiene vicios. 

4) Cuando son mayores de siete afias, en los Tribunales -

se fija audiencia para que el Juez platique con ellos y así, 

los nifios decidan con quién quieren quedarse y·en tres días-· 

se dicta el acuerdo. 

5) En los casos excepcionales, el Juez decide con quién

de las partes, deben quedarse los menores, o en su caso qué

persona o familiar se encargará de ellos. 

La sentencia de divorcio fija la situación de los hijos, 

conforme a lo que indica el artículo 283, del Código Civil,

el cual otorga facultades al Juez para resolver todo lo rel~ 

cionado con la situación jurídica de los hijos: puede conde

narse a uno o a ambos de los divorciantes a perder la Patria 

Potestad o a quedarse ésta suspendida, sin que ello implique 
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que se les dispensa de la obligación de alimentarlos, pues -

ésta deriva de la filiación y no del matrimonio que ya no e

xiste. 

Como medida provisional, los menores de seis años, gene

ralmente quedan bajo la custodia de la madre en virtud del -

hecho biológico de la procreación, porque la madre es quien

los pelea, por la necesidad del menor de estar cerca de su -

madre y porque la Ley, previendo ésta necesidad, lo estable

ce en el artículo 282, fracción VI del Código. El 95% de las 

mujeres se quieren quedar con sus hijos y lo piden al Juez. 

Se realizan estudios psicológicos y socioeconómicos para 

determinar sobre la custodia provisional y posteriormente la 

definitiva, pues se busca el beneficio del menor. 

Una vez establecida la sentencia definitiva, no conviene 

cambiarlos, por lo que se quedan con la misma persona, y el

padre casi nunca se queda con ellos. En los casos de divor-

cio voluntariO, se quedan con la persona que ambas partes h~ 

yan aCordado. Si no hay acuerdo, los.mayores de siete afios,

se mandan traer y se resuelve mediante plática con ellos. Y

los menores de siete años se quedan con la madre en razón de 

su capacidad natural. En los divorcios necesarios, éstos me

nores se quedan con la madre, buscándose el bienestar de los 

hijos. 'ne los trece a los diecisiete afias, los menores, deci 

den con quién quieren quedarse, aunque haya la obligación de 

tenerlos una parte en especial. En caso de controversia, el

Juez decide sobre ello en beneficio moral y psicológico del

menor y de acuerdo con las pruebas que se otorguen. 

La obligación alimentaria termina con la mayoría de edad 
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del hijo, a menos que éste se encuentre en estado de necesi

dad. 29 

Por lo que toca a la obligación alimentaria, ésta subsi~ 

te aún después del divorcio y también durante la tramitación 

de éste, se deben observar ciertas medidas en relación a los 

hijos, como veremos a continuación: 

En el DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL, que recordando, es -

aquel que se da cuando los cónyuges que quieren divorciarse, 

por mutua consentimiento, tienen hijos, o bien, son menores-

de edad, tienen que recurrir al Juez de lo Familiar de su dQ 

micilio para solicitarlo. Y con la solicitud de divorcio de

be adjuntarse un convenio en donde se fije lo siguiente, con 

relación a los menores: la persona que tendrá la custodia de 

los hijos y el modo de cubrir las necesidades de ellos, tan

to durante el procedimiento como después de ejecutoriado el-

divorcio. 

De los puntos sobre los cuales versa el convenio, el que 

merece especial atención es el relativo a los alimentos de -

los hijos, ya que el convenio no sólo debe sefialar los ali-

mentos necesarios, según las posibilidades de los padres en

función de sus bienes, recursos, ingresos y de la condición

social de los hijos para satisfacer esas necesidades, sino -

que además, debe asegurarse debidamente el cumplimiento de -

la pensión alimenticia mediante la garantía o la forma que -

el Juez considere suficiente. 

En la fracción II del artículo 273, se dice que el conv~ 

29. PACHECO E. Alberto. Ob. Cit. p. 162 - 163. 
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nio, deberá precisar el modo e subvenir las necesidades de-

los hijos, tanto durante el p ocedimiento, como después de ~ 

jecutoriado el divorcio; pero no se determina la garantía -

que deba otorgarse. Ya que es o lo precisa el artículo 275,

del Código Civil en su parte final, al indicarnos: 

"Artículo 275. Mi ntras que se decrete 

el divorcio, el ez autorizará la se-

paración de los c nyuges de una manera 

provisional y die ará las medidas nec~ 

sarias para asegu ar la subsistencia -

de los hijos, a q ienes hay obligación 

de dar alimentos•. 

No bastará por consigui nte estipular en el convenio una 

pensión que el Juez conside e suficiente, sino que además -

tendrá que estipularse la f rma de asegurar, de garantizar,

esos alimentosf el Minister o Público, puede oponerse a que

se apruebe un convenio en d nde no haya la garantía suf icien 

te; y sobre todo el juez no deberá aprobar dicho convenio, a 

pesar de que el monto de 1 pensión alimenticia sea suficien 

te para subvenir las neces"dades de los hijos. 30 

Las consecuencias jurí icas del divorcio por mutuo con-

sentimiento en cuanto a lo hijos son: Que ambos ex-cónyuges 

conservan la Patria potest d sobre sus hijos menores. En el-

convenio que se anexa a la solicitud de divorcio y que fué ª 
probado por el juez y el inisterio Público, queda establee!. 

30. ROJINA VILLEGAS, Rafa l. Derecho Civil Mexicano. 4a. ed. 
Porrúa. México. 1975. Tomo Il. p. 401 - 403. 



127 

do lo relativo a la custodia y sostenimiento de los hijos. 

El artículo 287 nos dice lo siguiente: 

"Artículo 287. Ejecutoriado el divor--

cio, se procederá desde luego a la di

visión de los bienes comunes y se tom~ 

ran las precauciones necesarias para ~ 

segurar las obligaciones que queden 

pendientes entre los cónyuges o con r~ 

lación a los hijos. Los consortes di-

vorciados tendrán obligación de contr! 

buir, en proporción a sus bienes e in-

gresos, a las necesidades de los hi---

jos, a la subsistencia y a la educa---

ción de éstos hasta que lleguen a la -

mayor edad•. 

Los _padres divorciados, tendrán la obligación de contri

buir en proporción a sus bienes e ingresos a los alimentos -

de sus hijos, conforme al citado artículo. Es decir, que los 

alimentos se imponen a ambos padres tanto en el divorcio vo-

luntario como en el necesario, no se impone exclusivamente,-

al cónyuge culpable, pues nada tiene que ver en materia de s 
limentos que uno sea culpable y el otro inocente: los dos, -

siguen obligados a cumplir con ése deber jurídico; y esto es 

independiente de que uno solo tenga la custodia de los meno

res. 31 

Así, una sentencia de divorcio no puede librarlos, aún,-

31. ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. 22a 
ed. Porrúa. MéKico. 1988. Tomo I. p. 365 - 366. 
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tratándose de quien no dió causa para el divorcio, indepen--

dientemente de que sea causal. Los alimentos deben darse por 

parte de ambos cónyuges, pues siguen siendo los padres, aun

que su situación haya cambiado; en proporción a su fortuna,

pudiéndose establecer como obligación de uno solo por conve-

nio o sentencia, según sea el caso. 

En el DIVORCIO NECESARIO, que es aquél que se tramita en 

la vía ordinaria civil y tiene lugar cuando un cónyuge deman 

da al otro la disolución del vínculo matrimonial por una de-
..--' 

las causales del artículo 267, los efectos se dividen en pro 

visionales y en definitivos. 

En cuanto a los efectos provisionales que son aquellas -

medidas que decreta el juez mientras dura el juicio de divo~ 

cio y pueden agruparse según afecten a los cónyuges, a sus -

hijos o a sus bienes; al admitirse la demanda o antes si hu

biere urgencia, se dictarán las siguientes disposiciones re~ 

pecto a los hijos: Señalar y asegurar los alimentos que se -

deban a los hijos y decidir sobre el cuidado de los mismos. 

El cuidado de los hijos estará a cargo de la persona que 

de común acuerdo hubieran designado los cónyuges, pudiendo -

ser uno de ellos. En defecto de ése acuerdo, el cónyuge que-

pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deban --

quedar provisionalmente los hijos. El juez, previo el proce

dimiento que fije el Código respectivo, resolverá lo condu--

cente. Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los-

hijos, los menores de siete afias quedarán al cuidado de la -

madre. 

Si bien es cierto que la madre es la persona idónea para 
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el cuidado de los infantes, y que normalmente las madres de

sean y reclaman la custodia de sus hijos, pese a la enorme -

tarea y responsabilidad que ello les exige, no es menos cie,E 

to también que en los casos de divorcio, la mujer tendrá una 

doble tarea: el cuidado de los hijos y el trabajo remunerado 

que debe obtener para proveerse ella y a sus hijos de los a

limentos necesarios. Por eso el deber que se le impone a las 

madres de que los menores de siete años quedan bajo su cuid~ 

do, debería acompanarse del deber correlativo del padre de g 

torgar la pensión alimenticia completa a los hijos, y en su

caso, parte de los alimentos a la madre. DeSobligándose al -

padre de una tarea que debería de ser compartida por ambos -

progenitores: la atención y el cuidado de sus hijos. 

Los efectos definitivos son aquellos que se actualizan -

al dictarse la sentencia que decreta el divorcio y que por -

consiguiente establecen la situación de los hijos, el nuevo

estado de los cónyuges y la repartición de los bienes para -

el futuro. 

Respecto de los hijos, el juez fija su situación después 

de oír a los abuelos, tíos y los hermanos mayores, cuando lo 

pidiesen. Y tiene plena facultad para resolver sobre los de

rechos y obligaciones inherentes a la Patria Potestad, y pug 

de decretar su pérdida o suspensión; y las limitaciones per

tinentes en bien de los hijos, y en especial a la custodia y 

al cuidado de los mismos, debiendo tener los elementos de -

juicio necesarios para ello. Observará las normas del Código 

Civil, para los fines de llamar al ejercicio de la Patria PQ 

testad a quien tenga legalmente derecho, en su caso, o desig 
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nar a un tutor (artículo 283). Antes de que se prevea defini 

tivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos, el 

juez podrá acordar a petición de dichos parientes cualquier

medida que se considere benéfica para los menores (articulo-

284 del Código Civil). 

El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad,

quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen para con

sus hijos (artículo 285). Por lo general pierde la patria P2 

testad el cónyuge culpable, que en muchos casos no solo está 

impuesta como sanción sino como protección de los hijos de -

un progenitor que se envilece de diversas maneras, perjudi--

cando así, gravemente a los menores. 

Los hijos quedan bajo la patria potestad del cónyuge no-

culpable; en caso de que los dos fueran culpables, quedan b~ 

jo la patria potestad del ascendiente que corresponda y si -

no lo hubiere, se nombra un tutor para dicho caso. 

Otra de las sanciones al cónyuge culpable es la obliga--

ción de pagar alimentos al otro cónyuge y a los hijos meno-

res; pero también el cónyuge inocente tiene obligación de e~ 

brir los alimentos de los hijos menores, porque tanto el pa

dre como la madre quedan sujetos a las cargas y obligaciones 

par~ con sus hijos, cualquiera que sea el que hubiera dado -

causa para el divorcio; sin embargo las obligaciones referen 

tes a la educación pesan especialmente sobre el cónyuge que

tiene la custodia del menor. 32 

32. BAQUEIRO ROJAS, Edgard. BUENROSTRO BAEZ, Resalía. ~ 
cho de Familia y Sucesiones. la. ed. Harla. México. 1990 
p. 171 - 173. 
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Hay obligación de ambos progenitores de contribuir en -

proporción de sus bienes e ingresos a la subsistencia y edu

cación de sus hijos, independientemente de que uno solo ten-

ga a su cargo la custodia de ellos, hasta que lleguen a la -

mayoría de edad. Por lo que ejecutoriado el divorcio, se ha

ce la división de los bienes para tomar las precauciones ne

cesarias y asegurar las obligaciones pendientes con respecto 

a los hijos. 

B. DEL ASEGURAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. 

El aseguramiento es una garantía que se da para el cum-

plimiento exacto de la obligación alimenticia, procede cuan-

do existe temor fundado de que el deudor deje de cumplir su-

obligación y tiene por objeto constituir hipoteca, prenda, -

fianza o depósito de cantidad suficiente para cubrir los ali 

mentas, o bien, cualquier otra forma de garantía que el juez 

considere suficiente para ello. 

Estas garantías subsistirán durante todo el tiempo que -

dure la obligación alimenticia y siendo obligaciones acceso

rias, su monto será regulado por el juez, quien estimará la-

cantidad y duración probable de la obligación, cuyo curnpli-

miento va a garantizar. 33 

El aseguramiento de los alimentos o de la pensión alime~ 

33. BARUELOS SANCHEZ, Froylán. El Derecho de Alimentos y Te
sis Jurisprudenciales. la. ed. Orlando Cárdenas v. Méxi
co. 1986. p. 130. 
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ticia, es indispensable para que la obligación no sea aludi

da y que no haya un intervalo de tiempo, en el cual el acreg 

dar deje de percibir alimentos, pues éstos en virtud de sus

características son de satisfacción ·inmediata y presente. 

Desde el punto de vista jurídico, y atendiendo a la fin~ 

lidad de la deuda alimenticia, ayuda entre los miembros de -

la familia, el pago de ésta obligación es garantizable a so

licitud del propio acreedor, de sus ascendientes que lo ten

gan bajo su patria potestad, del tutor, de los hermanos y d~ 

más parientes colaterales dentro del cuarto grado y aún a p~ 

tición del Ministerio Público {artículo 315). Siendo los ali 

mentas de interés público, la ley no solo ha concedido la ªE 

ción para pedir el aseguramiento de los mismos al acreedor -

alimentario, sino también a otras personas que puedan estar

jurídicamente interesadas en el cumplimiento de dicha obligª 

ción. 

Para pedir y obtener dicho aseguramiento, no se requiere 

como ocurre en otro tipo de obligaciones, que el deudor haya 

incurrido en incumplimiento. En la deuda alimenticia, no se

requiere que el deudor se niegue a cumplir con ese deber, p~ 

ro como es factible en nuestro medio que el deudor no cumpla 

con dicha obligación, la ley previendo ésta situación en el

articulo 317 del Código Civil, provee a quien necesita ali-

mentes de una acción cautelar de aseguramiento para garanti

zar de modo fehaciente, el pago puntual de las cantidades f! 

jadas previamente por el Juez, que ha de recibir el acreedor 

a título de pensión alimenticia. 

La obligación de suministrar alimentos a una persona, --
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puede ser declarada y su aseguramiento decretado, a petición 

del acreedor alimenticio o sus representantes, por el Minis

terio Público, abuelos, tíos, hermanos mayores y demás fami

liares y aún de oficio por el Juez de lo Familiar, mediante, 

la información que se estime necesaria para probar el dere-

cho a pedirlos y la obligación de darlos. Esta acción, puede 

hacerse valer sin formalidades especiales, ya sea por compa

recencia personal o por escrito (Cfr~ artículos 941 al 943 -

del Código de Procedimientos CivilesJ 34 

Las acciones que giran en torno a los alimentas, que son 

la de aseguramiento regulada por el Ordenamiento Civil y la

demanda del pago de los alimentos regulada en el Código de -

Procedimientos civiles: en la práctica se ejercitan· en forma 

simultánea y proceden cuando el acreedor se encuentra en es

tado de necesidad y el deudor no ha cumplido muto propio con 

su obligación. 

En virtud, de que las formas de garantía han resultado -

gravosas para el alimentante, sin que reporten ningún benef! 

cio para el alimentista, se ha ampliado el artículo 317 del

Código Civil, permitiendo que el Juez, según su criterio, c~ 

lifique la idoneidad y suficiencia de la garantía ofrecida,

teniendo que estar debidamente instrumentada por el juzgador 

y vigilada por el Ministerio Público, para que sea real~ente 

efectiva. 

Tratándose del cónyuge o de los hijos del alimentante, 

el aseguramiento, se practicará sobre los ingresos y otros -

34. GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. p. 467. 
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bienes de éste último, según lo establece el artículo 165 --

del Código Civil: 

"Artículo 165. Los cónyuges y los hi-

jos en materia de alimentos, tendrán -

derecho preferente sobre los ingresos-

y bienes de quien tenga a su cargo el-

sostenimiento económico de la familia-

y podrán demandar el asegur~miento de-

lo~ bienes para hacer efectivos estos-

derechos". 

Los hijos sólo tienen que probar su situación de hijos y 

su minoría de edad o que carecen de medios económicos para -

mantenerse por sí mismos si son mayores de edad, para exigir 

de.sus padres el suministro de los alimentos. 

Dada la naturaleza misma de la obligación alimentaria, -

que es de orden público y que debe satisfacerse en forma re-

gular, continua, permanente y demás, es necesario rodearla -

de una protección especial que asegure su debida ministra--

ción y pago. 

1. FORMAS DE GARANTIZARLO. 

Primero, estableceremos lo que se entiende por garantía, 

y es la cosa con que se asegura el cumplimiento de una obli

gación y la misma obligación así asegurada. 35 Puede ser real 

35. ATWOOD, Roberto. Diccionario Jurídico. Librería Bazán. -
México. 1981. 
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como la hipoteca, la prenda o el depósito en dinero y perso

nal, como por ejemplo, un fiador. 

Este aseguramiento de la obligación alimenticia se rige, 

como ya hemos visto, por lo estipulado en el artículo 317 -

del Código Civil, pero no se cumple con el verdadero sentido 

para lo que fueron creadas, pues cuando los acreedores ali-

mentarías se acogen al beneficio y protección de alguna de -

éstas formas de garantía, se enfrenta siempre a que el deu-

dor alimentista carezca de bienes o de trabajo fijo y por lo 

tanto no podrá cumplir con su obligación, como trataremos 

posteriormente; en el inciso relacionado a los problemas que 

se presentan para asegurarla. 

Las formas de garantizar el pago de los alimentos pueden 

consistir en: 

Hipoteca: Es una garantía real constituida sobre bienes

que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en

caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser -

pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferen-

cia establecido por la ley (artículo 2893 del Código civil). 

Solo puede recaer sobre bienes especialmente determina-

dos (artículo 2895 del Código Civil). 

En cuanto a los bienes, éstos deben pertenecer al deudor 

y deben estar en el comercio, desprendiéndose del tenor del

artículo 2893, que si el deudor carece de bienes, es imposi

ble crear una hipoteca, y en el caso de que el deudor si tu

viera bienes afectos a hipotecarse, ésta hipoteca, para que

garantice eficazmente la obligación alimentaria, tendrá que

ser preferente y por tiempo indefinido, ya que además no se-
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acepta ninguna otra hipoteca, ni gravámen alguno sobre los -

bienes sujetos a dicha hipoteca. 

Como es una garantía, si el inmueble hipotecado fuera in 
suficiente para asegurar la deuda, la ley permite al acree-

dar exigir el mejoramiento d~ la hipoteca para que se garan

tice debidamente la obligación (Cfr. artículo 2907). 

La hipoteca, nunca es tácita ni general; para producir~

fectos contra terceros necesita siempre de registro y se cog 

trae por voluntad en los convenios, y por necesidad, cuando

la ley sujeta a alguna persona a prestar esa garantía sobre

bienes determinados. En el primer caso se llama voluntaria y 

en el segundo necesaria (artículo 2919 del Código Civil). 

Son voluntarias, las convenidas entre partes o impuestas 

por disposición del duefio de los bienes sobre que se consti

tuyen (artículo 2920). La hipoteca constituida para la segu

ridad de una obligación futura, surtirá efecto contra terce

ro desde su inscripción, si la obligación llega a realizarse 

(artículo 2921). 

La hipoteca, generalmente durará el mismo tiempo que la

obligación que con ella se garantiza (artículo 2934) y cuan

do no tuviera término para su vencimiento la hipoteca no po

drá durar más de diez años (artículo 2927). 

La necesaria, es la hipoteca especial y expresa que por

disposición de la ley están obligadas a constituir ciertas -

personas para asegurar los bienes que administran o para ga

rantizar los créditos de determinados acreedores (artículo -

2931). Podrá exigirse en cualquier tiempo, siempre que esté

pendiente de cumplimiento la obligación que se debiera haber 
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asegurado (artículo 2932). 

Prenda: Es un derecho real constituido sobre un bien mu~ 

ble enajenable para garantizar el cumplimiento de una oblig~ 

ción y su preferencia en el pago (artículo 2856). También -

puede consistir en prenda de alhajas y valores. 

Para que se tenga por constituida, deberá ser entregada

al acreedor real o jurídicamente (artículo 2858). Se entien

de entregada jurídicamente, cuando el acreedor y el deudor,

convienen en que quede en poder de un tercero, o bien, cuan

do quede en poder del mismo deudor, porque así lo haya esti

pulado con el acreedor o expresamente lo autorice la Ley. 

Para que el contrato de prenda produzca efectos contra -

tercero, debe inscribirse en el Registro Público (articulo -

2859). 

Debe constar por escrito, noisurtirá efecto si no consta 

la certeza de la fecha por el registro, escritura pública o

de alguna manera fehaciente (artículo 2860). 

Se extingue junto con la obligación principal para lo -

cual se constituyó (artículo 2891). 

El deudor alimentista debe poseer bienes enajenables pa

ra que pueda funcionar el aseguramiento de la pensión alimen 

ticia, pero se puede eludir el cumplimiento de la obligación 

por parte del deudor, si no tiene bienes que sean afectos a

la obligación prendaria. 

Estos bienes tendrán que ser embargables y ser de tal n~ 

turaleza, que no pierdan su valor por el transcurso del tiefil 

po; pero como éstas peculiaridades no son comunes, resulta -

inoperante ésta forma de garantizar el pago de una pensión -
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alimentaria. 

Fianza: Es un contrato por el cual una persona se compr2 

mete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hª 

ce (artículo 2794 del Código Civil). 

Puede ser legal, judicial, convencional, gratuita o a ti 

tulo oneroso (artículo 2795). 

No puede existir sin una obligación válida {artículo ---

2797). 

Puede presentarse en garantía de deudas futuras, cuyo im 

porte no sea aún conocido, pero se reclamará hasta que la 

deuda sea líquida (artículo 2798). 

El fiador puede obligarse a menos y no a más que el deu

dor principal. Si se obligó a más, se reducirá su obligación 

a los límites de la del deudor. (artículo 2800). · 

Puede también obligarse el fiador a pagar una cantidad -

en dinero si el deudor principal no presta una cosa o un he

cho determinado. 

El obligado a dar fiador, debe p~esentar una persona que 

tenga capacidad para obligarse y bienes suficientes para re~ 

pender de la obligación que garantiza. Así, el fiador se so

meterá a la jurisdicción del Juez del lugar donde ésta obli

gación deba cumplirse. 

En las obligaciones a plazo o de prestación periódica, -

que es el caso de la obligación alimentaria, el acreedor pu~ 

de exigir la fianza, aún cuando no se haya constituido en el 

contrato, si después de celebrado, el deudor pretende ausen

tarse del lugar en donde debe hacerse el pago. 

La obligación del fiador, se extingue al mismo tiempo --
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que la del deudor y por las mismas causas que las demás obli 

qaciones. 

Para que sirva, se debe recurrir a una compafiía afianza

dora, a una institución financiera, que en un momento deter

minado podrán solventar fielmente, las obligaciones contraí

das, dada su.capacidad económica y forma legal que poseen. 

No obstante ésta solvencia de las compañías afianzadoras 

el acreedor se enfrenta a problemas por causa de la def icien 

cia con la que funcionan dichas instituciones y con la poca

previsión del representante social adscrito al Juzgado Fami

liar, ya que primeramente el Ministerio Público solicita que 

la garantía de la pensión alimenticia sea por un año; plazo

en reali_dad de muy poca duración, debido a la importancia de 

la obligación. 

Por ~tro lado, si los deudores recurren a las compañías

afianzadoras para asegurar la pensión, éstas instituciones,

al otorgar una fianza para garantizar los alimentos en un -

juicio de divorcio voluntario, hacen firmar al cónyuge acre~ 

dor una carta en donde se da por recibido de las doce mensu~ 

lidades que amparan el documento que expiden y en la mayoría 

de los casos, dichas mensualidades nunca son recibidas por -

el acreedor o bien, sólo son cumplidas una parte de ellas. 

Depósito: Es un contrato por el cual el depositario se 2 

bliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o in-

mueble, que aquél le confía, y a guardarla para restituírla

cuando la pida el depositante (artículo 2516 del Código Ci-

vil). 

El depositario está obligado a conservar la cosa, objeto 
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del depósito, según la reciba, y a devolverla cuando el dep2 

sitante se la pida, aunque al constituirse el depósito se h~ 

hiere fijado plazo y éste no hubiera llegado (artículo 2522) 

El depositario no esta obligado a entregar la cosa, cuan 

do judicialmente se haya mandado retener o embargar (artícu

lo 2528). 

En cuanto al depósito de cantidad bastante a cubrir los

alimentos el representante .social igualmente exige para qa-

rantizar la pensión, el término de un afio, depositándose és

ta cantidad en una institución financiera o en un banco¡ los 

cuales extenderán un certificado que ampare la suma decreta

da por el juez, para cubrir la obligación. 

El juez tiene facultades para determinar otras formas de 

garantizar los alimentos, concedidas por el Código Civil en

su artículo 317; y se puede inclinar por la afectación que -

se haga del sueldo o del ingreso del deudor en los casos en

que no se puedan otorgar las garantías antes mencionadas. 

Por ejemplo, cuandosc carecen de. bienes y entonces no se 

pueda constituir ni hipoteca, ni prenda para garantizar la ~ 

bligación alimenticia. 

Respecto a lo anterior, la mayoría de los juzgadores si

guen la práctica de utilizar como método para asegurar la -

pensión alimenticia en los casos de divorcio voluntario, el

de girar oficio al lugar en donde labora el deudor alimenti~ 

ta a efecto de que se le hagan las deducciones por el patrón 

por el monto de la pensión fijada por el juzgador, en el --

sueldo que percibe, y ésta cantidad descontada se le entrega 

a la ex-esposa o a quien tenga la guarda y custodia de los -
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hijos menores. · 

Esta forma es considerada como la más fácil de cumplir -

por el deudor, para la mayoría de los jueces, pues es recon2 

cido por los mismos, que las formas de asegurar la obliga--

ción alimenticia establecidas en el ordenamiento civil, son

las más inseguras y las menos aplicables a los deudores ali

mentistas, ya que son fáciles de evadir por éstos. 

Si el deudor no cumple con las obligaciones contraídas,

el juez dicta resolución obligándolo y el acreedor con ésta

resolución puede recurrir a su ejecución en los términos de

la misma sobre los bienes del deudor, incluso los que no pr2 

cederían a embargarlos por ningún otro concepto, o sea, el -

sueldo que perciba por su trabajo. 

De acuerdo con la investigación realizada en los Tribun~ 

les Familiares, las formas más comunes con que se garantizan 

los alimentos, son las siguientes: 

Primero, con la pÓliza de fianza, la cual garantiza el -

pago de los alimentos por un año, y por lo tanto debe reno-

varse cada afio para que ésta obligación siga siendo cumplida 

aunque en realidad, esto no se da; pues las partes interesa

das no lo vuelven a pedir, transcurrido este tiempo. En vir

tud de que en ese lapso el deudor puede desaparecer o bien,

unirse en concubinato y lógicamente, como no quiere o puede

seguir obligado, por sus nuevos intereses, no intenta reno-

var la garantía impuesta; y en cuanto al acreedor, en muchos 

casos, se pone a trabajar, solventando así los gastos de ma

nutención tanto de su propia persona como de sus hijos, y de 

ésta manera no necesita que el deudor le siga dando la pen--
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sión; en otros casos se da el hecho de que como no quiere sª 

ber nada de la otra persona, por diversos motivos, no inten

ta reclamar ni exigir nuevamente la pensión alimenticia, es

decir, son en general ya otros los intereses de cada uno de

ellos y por lo mismo ya no se renova ésta garantía. 

Segundo, se torna en cuenta el derecho de antigüedad, que 

tiene el trabajador, es decir, el deudor alimentista, en su

eentro de trabajo. Y así giran oficio a la empresa o lugar -

donde labora, para descontar el porcentaje que se sentenció

ª pagar por concepto de alimentos, cubriendo así ésta obligª 

ción. El juez fija un porcentaje provisional automáticamente 

con la entrada de la demanda del 20% del salario; en otros -

juzgados investigan al deudor alimentario y después le giran 

oficio, para que finalmente, después de la sentencia, se le

descuente hasta un 60% como máximo y un 20% como mínimo , de 

su salario; para que alcance a cubrir la garantía. En otros

casos, es el acreedor el que, con conocimiento, aporta los -

datos necesarios acerca del lugar donde trabaja el deudor, -

el sueldo devengado, etcétera; para que se le descuente de -

su salario la cantidad fijada por el Juez y le sea entregada 

a la persona, que generalmente, es la mujer para que atienda 

las necesidades de subsistencia de los hijos menores. Este -

tipo de garantía es más usllal, en virtud de que es más fácil 

de realizar, y es menos costosa para aquellos que son de es

casos recursos y por lo tanto no pueden realizar grandes can 

tidades de pagos, como en otras formas de garantía, y en con 

secuencia no cuentan con bienes que sirvan para cubrir las -

garantías. Además, de que no se necesitan de tantos requisi-
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tos, como en otras formas de garantía, es por ello mucho más 

fácil y práctico, el reducirles cierta cantidad de su sueldo 

a que ellos tengan que erogar cantidades que en realidad no

posean. Es seguro, porque se supone que tienen que estar de

sempefiando alguna actividad en un centro de trabajo, para P2 

der subsistir. A no ser que ésto no ocurra y genere un grave 

problema para asegurar la obligación, como observaremos más

adelante. 

Tercero, son muy pocos los Juzgados, que recurren al bi

llete de depósito, expedido por la Nacional Financiera, en -

virtud de que en muchos casos el deudor no tiene el dinero -

suficiente como para estarlo depositando en la institución -

periódicamente. 

Cuarto, la hipoteca, es la menos utilizada en los Juzga

dos, por la razón de que la mayoría de los casos que ahí se

ventilan, son de personas de escasos recursos y por lo tanto 

no cuentan con bienes que puedan constituir hipoteca. En --

otros casos, pero muy reducidos, se les exige cuando tienen

bienes inmuebles, que aporten el dinero que se obtenga por -

venderlos o en su caso, dar éste bien inmueble, para hacer -

uso de él por parte del acreedor y así obtener alimentos. 

2. PROBLEllAS QUE SE PRESENTAN PARA SU ASEGURAMIENTO. 

En caso de incumplimiento de la garantía, por parte del

deudor alimentario, el Juez tiene la facultad de decretar c~ 

mo sanción el embargo de sus bienes, de los productos de és-
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tos, de su sueldo o emolumentos que perciba; éste embargo a

barcará sólo en cuanto basten a garantizar dicha obligación. 

El Código Penal sanciona al deudor alimentista que falta 

al cumplimiento de ésta obligación alimenticia, y se encuen

tra regulado en el artículo 336 que establece lo siguiente: 

"Artículo 336. Al que sin motivo justi 

ficado abandone a sus hijos o a su eón 

yuge, sin recursos para atender a sus

necesidades de subsistencia, se le a-

plicarán de un mes a cinco afias de pri 

sión o de 180 a 360 días multa, priva

ción de los derechos de familia, y pa

go, como reparación del daño, de las -

cantidades no suministradas oportuna-

mente por el acusado•. 

No obstante las garantías y sanciones civiles y penales, 

con las que el legislador ha querido proteger a la obliga--

ción alimenticia, se da el caso de qµe el deudor burle con -

facilidad su cumplimiento, lo cual también es sancionado por 

el Código Penal en su artículo 336 bis que a la letra dice: 

"Artículo 336 bis. Al que dolosamente

se coloque en estado de irisolvencia, -

con el objeto de eludir el cumplimien

to de las obligaciones alimentarias -

que la ley determina, se le impondrá -

pena de prisión de seis meses a tres ª 
ños o de 30 a 90 días multa. El juez -

resolverá la aplicación del producto -
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la satisfacción de las obligaciones a

limentarias de éste". 
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O también se da el caso de que no pueda cubrir la obligª 

ción por diversas circunstancias, para aparecer en estado de 

insolvencia ante el acreedor o proceder a ocultar sus bienes 

simulando tener diversos acreedores que lo han dejado insol

vente; puede también declararse imposibilitado para pagar la 

pensión, por no tener trabajo, ni ingresos por otro concepto 

o utilizar la forma más fácil que es abandonar el empleo o -

inclusive la ciudad, con tal de liberarse de la obligación. 

Con respecto a si se cumple en la práctica con el asegu

ramiento en la mayoría de los casos, o bien, a si se cumple

con la obligación de dar los alimentos, en los Juzgados Fam! 

liares, los Secretarios de Acuerdos e inclusive los Conciliª 

dores, dentro del marco de su experiencia, mencionan que si

se cumplen por diversas razones: 

Cuando están enjuiciados, porque los obli9an, porque se

debe liquidar, girando oficio al centro de trabajo del deu-

dor para hacer el descuento en porcentaje¡ la dificultad es

triba cuando no tiene lugar fijo de trabajo, como en el caso 

de un taxista, por ejemplo, o cualquier otra persona en ésta 

circunstancia. Habiendo juicio de por medio, se debe cumplir 

De un 100% nada más se cumple un 70%, porque no todos llegan 

a tramitar la ejecución de la sentencia. 

Es necesario que el Juez fije la obligación de dar los ª 
limentos en un 10% a 15% por cada acreedor alimentario en la 

sentencia definitiva, por lo que se cumple, obligándolos. 
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En los casos de divorcio voluntario, se debe cumplir foE 

zosamente con la garantía, puesto que si no se aseguran los

alimentos no se podrán divorciar; se puede cumplir a través

de la póliza de fianza, el depósito, la prenda o la hipoteca 

pero generalmente es la póliza de fianza la que se da y se ~ 

xige por un año, o bien, en otros casos se gira oficio co--

rrespondiente al trabajo del deudor para que se le descuente 

determinada cantidad por concepto de alimentos. Por ser jui

cios de interés público, se cambian a cada momento, los ali

mentos no causan ejecutoria. 

Una minoría, aceptó y reconoció que no se cumplen con -

ninguna de las formas de garantía, pero que de todos modos,

se exigen en la sentencia de divorcio. 

En cuanto a los problemas prácticos que se presentan pa

ra el aseguramiento de los alimentos tenemos que son más f r~ 

cuentes los siguientes: 

1) Económicos: El deudor manifiesta que es desempleado y 

que no tiene solvencia económica para cubrir la deuda alime~ 

ticia. 

La incapacidad económica, en el aspecto de no poseer un

bien mueble para presentar a la afianzadora. 

Que no gane lo suficiente como para poder cumplir con la 

obligación. 

No poder comprobar en muchos casos, los ingresos del de~ 

dar, y así, éste solamente manifiesta que no tiene dinero, -

liberándose de la obligación. 

Los bajos recursos de las personas se presentan en un --

30% de los casos, y por ello es imposible que cumplan. 
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2) Laborales: La falta de un trabajo fijo; cuando las 

personas trabajan por su cuenta, se dan excepciones, como 

por ejemplo un mecánico o un taxista, es imposible que cum-

pla por no ser asalariado y no le pueden, en consecuencia, ~ 

xigir una garantía. También se presenta la dificultad en és

tas personas de que no se les puede comprobar los ingresos -

que perciben. Tampoco se puede girar oficio para asegurar -

los alimentos, constituyendo, según el caso concreto, un grª 

ve problema para los acreedores alimentarios. 

3) Con las afianzadoras: Se puede dar el caso de que una 

afianzadora no 1e quiera dar el crédito a la persona obliga

da; por no tener bienes muebles que presentar a ésta instit~ 

ción, por la falta de bienes con qué responder a las asegur~ 

doras. También se da el caso de no poder cumplir con todos -

los requisitos que exigen las afianzadoras y no tener aval,

bienes raíces o bien, la firma necesaria. 

4) Con los deudores: Son muchos los casos en que ellos -

son irresponsables y no intentan asegurar los alimentos, ya

que no les interesa proporcionarlos. Se da el caso de que el 

padre no quiera pagarlos, justificando que no tiene dinero,

sin ser cierto ésto. Las ganas de no cooperar por parte de -

los interesados, se dice que en éste caso no existe problema 

alguno, por ser varias las alternativas que dicta la Ley pa

ra el aseguramiento de los alimentos y por ello se trata de

la falta de interés de las partes. 

5) Con respecto a los divorcios: En el divorcio volunta

rio no se presenta ningún problema, puesto que es requisito

para poder divorciarse, el asegurar los alimentos, y se da a 
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través de la póliza de fianza o girando oficio al centro de

trabajo del deudor alimentario. El único problema, radica -

cuando se quieren divorciar pero no quieren proporcionar los 

alimentos, entonces se opta por el divorcio necesario. En el 

divorcio necesario, tienen que cumplir con la obligación le

gal, pues existe una demanda, y con la ejecución de la sen-

tencia se hace efectiva dicha obligación. En éstos casos, 

pueden llegar a mentir con tal de divorciarse y decir que. no 

trabajan para liberarse de la obligación, y por otro lado el 

acreedor, también puede mentir diciendo que puede solventar

sus gastos y los de los menores, para no tener que ver ya n~ 

da con el otro ex-cónyuge, aunque más tarde tengan que cons~ 

guir un trabajo para solventar las necesidades. En muchos o

tros casos, depende del criterio del Juez, la forma de aseg~ 

rar los alimentos, y exigen al deudor que los garanticen por 

un año anticipado. 

6) Otros: Dependiendo del caso concreto, el Juez decide, 

si no, se gira oficio al centro de t~abajo y por orden legal 

se obliga al deudor si no quiere hacerlo; ésto sin tomar en

cuenta las circunstancias de cada caso concreto. 

La mala asesoría legal, porque si se acaba el asegura--

miento, lo puede volver a demandar, pero por desconocimiento 

de ésto, nunca se realiza o casi nunca. 

En los casos de billetes de depósito, y como trabajan -

por su cuenta; como es por determinada cantidad, muchas ve-

ces no ganan lo suficiente, dependiendo del negocio al que -

se dediquen y no pueden cubrir la cantidad asignada; por ser 

variable las ganancias en éste tipo de trabajos. 
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MENORES DE EDAD CUANDO LA MUJER HA 

CONTRAIDO NUEVO MATRIMONIO. 
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Por lo que se refiere a los padres divorciados, en rela

ción con la obligación de ministrar alimentos a los hijos m~ 

nares, la disolución del vínculo matrimonial no tiene como -

consecuencia el desentendimiento de ese deber, sino que per

dura hasta que éstos lleguen a la mayoría de edad. Así que -

los consortes divorciados tienen la obligación de contribuir 

en proporción a sus ingresos y bienes a las necesidades de -

sus hijos, declarada en el artículo 287 del CÓdigo Civil, a~ 

tes descrito, y ésta norma no distingue entre las sentencias 

pronunciadas en los divorcios voluntarios y las que determi

nan uno necesario, por lo que se refiere a las dos. 

Aunque las partes hayan convenido en darlos en determin~ 

da proporción, en el caso del voluntario, o bien, que los a

limentos sean dados por resolución judicial, en el caso del

necesario, por el cónyuge culpable; y aunque ello no exime -

al inocente de la obligación de cubrir los alimentos de sus

hijos, en razón de que no le alcance la pensión fijada, por

el alto costo de la vida, o bien, por incumplimiento; por lo 

tanto debe tener un trabajo remunerado para que pueda pro--

veerse de los alimentos necesarios tanto de ella, como de -

sus hijos. 

En cuanto al derecho de los cónyuges para contraer nue-

vas nupcias, tenemos que en virtud del divorcio, los cónyu-

ges recobran su entera capacidad para contraer nuevo matrimQ 
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nio, otorgado en el artículo 289 del Código Civil. En caso -

de divorcio necesario, la cónyuge inocente deberá esperar -

trescientos días para volver a casarse, plazo que empezará a 

cantar a partir de la fecha en que el Juez ordena la separa

ción judicial, o sea, al admitir la demanda o antes si hubo

urgencia en la separaclón. Este plazo que pide la Ley con -

respecto a la mujer que quiere contraer un subsecuente matri 

monio, tiene por objeto evitar la confusión de paternidad, -

con respecto al hijo que la mujer pueda tener en el tiempo -

que la Ley señala para imputar certeza de paternidad al mar! 

do, es decir, se evita la llamada confusión de sangre. 

La cónyuge culpable, deberá esperar dos años para poder

contraer nuevo matrimonio válido. 

En el divorcio voluntario, la mujer, para poder volver a 

casarse, deberá dejar transcurrir un año después del día en

que obtuvo el divorcio. 

Como el divorcio produce el efecto de poner fin al con--' 

trato de matrimonio, y dar a los cónyuges el derecho de con

traer otro nuevo; los plazos que la Ley exige para poder vo.! 

ver a casarse, tienen por objeto el dar seriedad tanto al d!_ 

vorcio como al nuevo contrato de matrimonio. 

Este nuevo matrimonio de la mujer, celebrado, una vez -

transcurrido el tiempo que la Ley exige desde su divorcio, -

generará derechos y obligaciones en razón del mismo, para -

los nuevos cónyuges y sus. futuros hijos, que fueron mencionª 

dos en el capítulo correspondiente al matrimonio. 

Y ésta nueva situación de la madre, no tiene por qué cam 

biar la obligación alimenticia que tienen los padres para --
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con sus hijos, esto es, que el verdadero padre debe seguir -

proporcionando los alimentos a sus hijos, independientemente 

de que la madre vuelva a casarse. Y ella, a su vez, debe se

guir cumpliendo también su obligación con respecto a los hi

jos. 

Esto se debe dar en razón de que las necesidades alimen

ticias aún subsisten, y la pensión alimenticia debe cubrirse 

mientras haya necesidad de recibirla y posibilidad de darla, 

y más aún, si se trata de los hijos menores de edad. 

Por lo tanto, tenemos que la obligación alimentaria que

se impone a los padres en relación a sus hijos, nace de la -

filiación, y así los padres se encuentran obligados a propoE 

cionarles los alimentos a los menores, en razón de las nece

sidades de subsistencia que presentan éstos últimos. 

Como ésta obligación debe ser de satisfacción constante

e inmediata, por su naturaleza, la Ley prevee que ésta, se -

garantice, en los casos de divorcio de los padres, por cual

quier forma de aseguramiento, y así, los consortes divorcia

dos tendrán la obligación de contribuir, en proporción a sus 

bienes e ingresos a la satisfacción de las necesidades ali-

menticias de sus hijos. 

En lo que respecta al divorcio, aparte de disolver el -

vínculo conyugal y dejar en aptitud a los cónyuges de con--

traer otro nuevo matrimonio válido; de ocasionar la pérdida

de la Patria Potestad en algunos casos y de declarar la cul

pabilidad de uno de los cónyuges; deja íntegra la responsabi 

lidad que tienen los padres para con sus hijos de atender -

las necesidades de ellos a través del pago de la pensión ali 
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menticia. 

El padre y la madre, quedan sujetos a todas las cargas y 

obligaciones que tienen para con sus hijos menores, sin int~ 

resar quién haya dado causa al divorcio; aunque las obliga-

cienes referentes a la educación, cuidados y demás concer--

nientes, recaigan especialmente sobre el cónyuge que tenga -

la Patria Potestad, ya que el otro, la pierde como resultado 

del divorcio necesario, o bien, que queden al cuidado de uno 

de los cónyuges porque así lo hayan convenido las partes, -

sin perder ambos la Patria Potestad, como sucede en el volun 

tario, recordando que siempre se busca el beneficio de los -

menores y generalmente es la mujer, la elegida para dicha tª

rea. Por lo tanto, los efectos del divorcio no deben recaer

en .las relaciones de padres e hijos, como sucede muy común-

mente, pues los que se divorcian son los cónyuges, no los p~ 

dres de sus hijos; ni interferir en las obligaciones que ti~ 

nen ellos respecto a los menores. 

Y así, cuando la mujer contraiga. un nuevo matrimonio, CQ 

mo es libre de hacerlo y tiene derecho a rehacer su vida, en 

nada debe cambiar la situación de los hijos que ella tuvo 

con su ex-cónyuge, ya que permanece la obligación de propor

cionarles los alimentos por parte del padre y él debe seguir 

asignándoles la cantidad fijada al resolverse el juicio de -

divorcio, como pensión alimenticia. Y la madre, quien casi -

siempre se queda con los hijos, y como trabaja, en la mayo-

ría de los casos, por varias razones, deberá seguir suminis

trándoles lo necesario a sus hijos, independientemente de -

que contraiga nuevas obligaciones con el nuevo cónyuge, por-
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el nuevo matrimonio, y con los hijos que ésta nueva pareja -

procree en lo futuro. Pero desgraciadamente, en la realidad, 

ésto no sucede, pues siempre se presentan muchos aspectos y

motivos que impiden el cumplimiento del pago de la pensión g 

limenticia por parte del padre, como observaremos a continu~ 

ción: dejando así a los hijos menores en un estado de necesi 

dad, pues no se llegan a cubrir en su totalidad los alimen-

tos, con el sueldo que la madre percibe por su trabajo, ún! 

camente. 

1. SITUACIONES PRACTICAS QUE SE PRESENTAN. 

Generalmente, la obligación que tiene el padre de alimen 

tar a sus hijos, después de un divorcio, nunca es cumplida -

en la realidad. La madre, es la que se encarga de cuidar, a

tender y mantener a los hijos, por lo que solamente ella cum 

ple sola con la obligación impuesta a ambos de alimentarlos; 

en cambio el padre, por diversas causas no solventa las nec~ 

sidades referentes a la alimentación de los menores, repre-

sentando ello, graves problemas e inconvenientes para los hi 

jos menores de edad. 

Son muchas y muy variadas las situaciones por las que el 

padre no cumple con la obligación que tiene, entre las cua-

les suelen encontrarse comúnmente las siguientes: 

Que el padre sea un irresponsable; que no tenga ya inte

rés de ver más por sus hijos; que no quiera ayudar en cierta 

forma a la ex-esposa con esos gastos, quizás por gusto, ce--
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los, resentimiento, coraje, y demás sentimientos que nacen -

después de la separación, hacia el otro ex-cónyuge, o bien,

porque tenga otros intereses en los que ya no incluya a sus

hi jos; que recibiendo poco sueldo, no le alcance a distri--

buirlo entre sus gastos personales y los de los menores; que 

tenga que cubrir, aparte de ésta obligación, los gastos gen~ 

radas por el nuevo hogar formado y en muchos casos no perci

ba lo suficiente como para que le alcance; que tenga muchas

deudas adquiridas durante su matrimonio o después de su di-

vorcio; que prefiera gastar su dinero comprando diversos ob

jetos; que pierda el dinero sin beneficio alguno en apuestas 

diversiones, en invitaciones a amigos, mujeres, en alcohol,

drogas, siendo éstas últimas, las causas más frecuentes, qu~ 

dándose sin dinero y sin poder pagar la pensión fijada; por

que pierda el trabajo por diversas causas: por alcohólico, -

por drogadicto, por irresponsable, o bien, con tal de hacer

se el perdedizo; que abandone el trabajo del cual tenía conQ 

cimiento la ex-esposa, para evitar que le sigan descontando

dinero de su salario por concepto de pensión alimenticia, y

buscar otro, en donde nadie lo conozca para percibir el sue! 

do íntegro; que abandone la ciudad para: irse a trabajar, pª 

ra unirse con otra mujer, para vivir solo sin tener que rea

lizar ningún gasto ~xtra; que tenga por costumbre ser un man 

tenido·y buscar que le paguen todos sus gastos ya sea una m~ 

jer, sus familiares o sus amigos; que no cuente con un trab~ 

jo fijo; que no pueda encontrar trabajo; que su negocio qui~ 

bre; que su trabajo consista en la venta de algún producto o 

artículo y por lo tanto su sueldo o ingreso no es fijo ni r~ 
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gular; que no lo remuneren en su centro de trabajo adecuada

mente, como por ejemplo, en un taller de reparación de dive!'.. 

sos objetos, eléctrico, de autos, etcétera; porque tenga am~ 

nazada a la mujer con hacerle dafio a ella misma, físico o mg 

ral como la deshonra, por ejemplo, o bien, a sus propios hi

jos¡ que le pretenda quitar a los hijos en caso de que ella

le exiga dinero; por amenazarla con desconocer a los hijos -

ante la familia y la sociedad, cuando ella le pida que le -

cumpla; por negarse a pasarle gasto pretextando que lo util! 

zará para dárselo al actual marido y que no será destinado -

.para las necesidades de sus hijos. 

Es por esto y por muchas otras razones más que existen,

y se dan en la realidad, aunque no tengamos conocimiento e-

xacto y claro de ellas, que el padre se desliga por completo 

del cumplimiento de la obligación alimenticia que tiene con

sus hijos. 

Porque como observamos en diversos casos, el hombre una

vez divorciado, busca una serie de pretextos, con tal de li

brarse de la obligación e idea situaciones diversas, sin sa

berse si son ciertas o falsas, propiciadas por él mismo, con 

las que incumple con la obligación, que para él ya constitu

ye una carga insoportable, por ser otros los intereses que -

tiene en la actualidad, sin interesarle el que deje a la ex

esposa con todas las responsabilidades que implica el cuida

do, atención, educ~ción y manutención de sus hijos. 

En la mayoría de los casos, Por ignorancia, miedo o por

evitar un conflicto con el ex-esposo, la mujer decide no exi 

girle la pensión correspondiente de sus hijos, por lo que al 



6 

saberse sola, con la responsabilidad de ellos, se ve en la -

necesidad de trabajar para poder proporcionarles lo indisp rr 
sable y cubrir también los gastos generados por su hogar: 

como no cuenta o nunca ha contado quizás con los ingresos 

por parte del ex-esposo, en consecuencia su único ingreso, -

que es el de su empleo, no le alcanza para cubrir en su t t~ 

lidad las necesidades que presentan sus hijos, y esto es e

bido al alto costo de la vida. 

Y cuando la mujer 5e casa nuevamente, por evitar situ 

cienes conflictivas con el actual cónyuge, no requiere de 

cwnplimiento de la obligación que tiene el verdadero padr ,

para con sus hijos, pero si se presenta el caso de que nu ca 

le ha proporcionado nada, y ella, en virtud de ésto, los a

tenido que mantener sola, la nueva unión matrimonial pone en 

desventaja a los menores por no poderse satisfacer sus ne e

sidades. En virtud, de que como tiene que dedicarse a las l~ 

bares propias del nuevo hogar y al cuidado de la familia r~ . 

creada eón él, ya no contará con el tiempo suficiente par 

seguir desempefiando su trabajo, o porque el ac.tual cónyug ,

por diversas circunstancias no le permita seguir haciénd lo, 

y de ésta manera, se dejan de cubrir las necesidades de os

menores, por no contar con la solvencia económica con qu v~ 

nía cubriéndolas: siendo la única forma posible de solve taE 

las, el que ésta obligación recaiga en el actual cónyuge p~ 

ro como no tiene la obligación de ver por ellos, ni de p o-

porcionarles lo necesario, los menores quedan en ·un esta o -

de necesidad, ya que se quedan sln las atenciones que re ui~ 

ren en razón de su corta edad y que la madre les prepare onª 
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ba al trabajar; pues lo que proporciona de qasto, el actual

cónyuge, en muchas ocasiones no es suficiente para alcanzar

a cubrir sus necesidades, ya que se tiene que repartir ése -

gasto, en el hogar, y en lo que requieran los hijos de ambos 

además, de lo que necesitan ellos mismos, es decir, los cón

yuges; y en otras ocasiones no intenta, ni lo desea, solven

tar las necesidades de los hijos de su esposa, al hacer mar

cadas diferencias entre éstos y los hijos propios~ Es por é~ 

ta situación conflictiva que se presenta tanto para la madre 

como para los hijos que tuvo en su anterior matrimonio, que

pensamos, debe tratar de resolverse. 

2. SITUACION JURIDICA RESPECTO A LOS 

ALIMENTOS DEL NUEVO CONYUGE. 

En virtud del matrimonio, nacen entre los cónyuges debe

res y derechos recíprocos, en cuanto a sus personas y en 

cuanto a sus hijos; que son regulados en el ordenamiento ci

vil, en los artículos, ya mencionados. 

celebrado el acto matrimonial, una vez transcurrido el -

tiempo necesario desde el divorcio de la mujer y cumplidos -

todos los requisitos para que éste sea válido, surgen una s~ 

rie de consecuencias jurídicas con respecto a los cónyuges y 

sus hijos. Deberes que son recíprocos para que la vida cony~ 

gal sea más fácil. 

Estas obligaciones y deberes que tienen los nuevos cóny~ 

ges, se encuentran reguladas en los artículos 162 al 169 del 
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Código Civil, que fueron tratados anteriormente, en el capí

tulo relativo al matrimonio, y por lo tanto solamente serán

citadas para este efecto: derecho a la libre procreación, d~ 

recho de cohabitación en el domicilio conyuqal, derecho a la 

relación sexual, ayuda y asistencia mutua, fidelidad, dere-

cho a los alimentos e igualdad jurídica entre los cónyuges. 

Con respecto a los hijos de la pareja, las obligaciones

que deben cumplir los padres son que una vez establecida !a

filiación legalmente, deben asistirlos en todo y protegerlos 

en virtud de los derechos y obligaciones que les impone el ~ 

jercicio de la Patria Potestad de sus hijos menores: deberes 

que se ejercerán en la persona de los hijos, para cuidar de

ellos, dirigir su educación, proporcionarles alimentos y prf!. 

curar su asistencia. Cumpliendo así, con los deberes que ti~ 

nen hacia sus hijos, a través de los derechos y facultades,

que les otorga la Patria Potestad. 

Los alimentos que se deben a los hijos, son parte inte-

qrante del deber de crianza de los menores, mientras perman~ 

cen bajo la Patria Potestad, aparte de que se debe proporciQ. 

nar a los hijos todo lo necesario para subsistir. Dicha obl! 

gación se encuentra regulada en el artículo 303 del Código -

Civil y debe estar sujeta a 'los factores de necesidad del -

que los recibe y a la capacidad del que los otorga. 

Establecidas las obligaciones que tienen los nuevos cón

yuges en razón del matrimonio, y para con los hijos propios, 

es conveniente referirnos a los alimentos que deben darse en 

tre los miembros de la familia recién integrada; es decir, -

la obligación que tiene el nuevo cónyuge de proporcionarlos, 
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tanto a la mujer, como a los hijos que ella tuvo en su matri 

monio anterior, independientemente de los que debe proporciQ 

nar a sus propios hijos, para que los hijos menores de edad, 

de la mujer, no queden en desamparo; por lo que la situación 

jurídica respecto a los alimentos del nuevo cónyuge deberia

de ser de la siguiente forma: 

a) ANTE LA MUJER. 

La obligación que tiene el actual cónyuge de proporcio-

narle los alimentos a su esposa, deriva de los deberes de a

sistencia y socorro que se deben ambos en virtud del nuevo -

matrimonio, ya que se refieren a la satisfacción de las nec~ 

sidades que pudieran presentarse en cada uno de ellos; así,

la asistencia comprende el facilitarse los alimentos, la ro

pa, la casa-habitación, la atención médica en casos de enfe.!: 

medad y todo aquello que requieran para vivir adecuadamente. 

Deberes regulados en nuestro Derecho por los artículos -

147 y 162 en su primer párrafo del Código Civil, bajo los 

términos de ayuda mutua y socorro mutuo, contenidos en el eª 

pítulo de requisitos para contraer matrimonio y de derechos

y obligaciones que nacen del mismo, respectivamente~ 

Además, de que los cónyuges, están obli9ados por Ley, s~ 

gún lo establece el artículo 302 del mismo ordenamiento, a -

darse mutuamente alimentos; pero si uno de ellos está imposi 

bilitado para trabajar y carece de bienes, el otro atenderá

íntegramente esos gastos, cuya exclusión resulta de lo esta-



160 

blecido en el artículo 164, párrafo primero, parte final, de 

dicho ordenamiento. 

Por lo que respecta a la mujer, que recibía pensión ali

menticia por parte del ex-cónyuqe, ya sea por la sentencia -

impuesta a él para pagarle los alimentos, en caso de divor-

cio necesario, o por el derecho de ella a percibirlos por el 

mismo lapso de duración del matrimonio, en los divorcios por 

mutuo consentimiento; ella perderá automáticamente éste der~ 

cho a los alimentos, al contraer nuevas nupcias, lo cual se

encuentra establecido en el artículo 288, en sus párrafos -

primero y segundo del Código Civil. Y en consecuencia, cent~ 

rá únicament~ con lo que pueda proporcionarle el actual mari 

do, para sus necesidades. 

Pero si nunca recibió la pensión alimenticia del ex-cón

yuge, como sucede en la mayoría de los casos, ahora, el úni

co ingreso con el que cuenta es el de su esposo, y tomando -

en cuenta que ya no percibe lo que ganaba en su trabajo, por 

no desempeñarlo ya, su situación económica no es tan solven

te, pues no tiene ingresos suficientes, por ser ya mayores -

los gastos que se generan, y por ello necesita con mayor ra

zón de ésta asistencia por parte de su marido actual, aumen

tando la responsabilidad de él, por ser quien proporciona, -

quizás ya no todo a lo que ella estaba acostumbrada antes de 

casarse nuevamente, pero sí lo indispensable para vivir hol

gadamente, por ser como ya dijimos, otros los gastos que se

presentan al formar un nuevo hogar y no alcanzan lo suficiea 

te para sufragarlos, en razón de la situación económica pre

sente. 
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Situación embarazosa para la mujer que tiene hijos de un 

matrimonio anterior, porque en realidad la única que tiene -

derecho y que recibe los alimentos sin problema, es la mujer 

viéndose en dificultades por no poder alcanzarle dicho ingr~ 

so que recibe de su actual cónyuge, para resolver sus pro--

pias necesidades y las que tengan sus hijos menores, además, 

de que tiene también que cubrir las necesidades de los hijos 

que tenga con él, y solventar los gastos que genera el nuevo 

hogar, con el mismo dinero. 

Por lo tanto, la obligación que tiene el nuevo cónyuge -

de proporcionarle los alimentos a la esposa, no representa,

pensamos, problema alguno; primero porque se encuentra esta

blecido en la Ley, que en razón del matrimonio surge el cum

plimiento de dicha obligación; y segundo, porque no puede d~ 

jarse de cumplir por ser de satisfacción inmediata, natural~ 

za propia de los alimentos. Y la mujer, independientemente -

de la manera en que venía obteniendo ingresos anteriormente, 

a su matrimonio actual, para solventar sus necesidades y las 

qÜe presentaran sus hijos; a partir del nuevo matrimonio, -

cuenta con el apoyo económico que le debe el actual cónyuge, 

no siendo lo mismo para los hijos de ella, por lo que en --

cuanto a ellos, sigue presentándose el problema, siguen de-

samparados en cierta forma, por lo que es de vital importan

cia tratar de resolver dicho aspecto de alguna manera. 

b) ANTE LOS HIJOS DEL MATRIMONIO 

ANTERIOR DE LA ESPOSA. 
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El derecho que tienen los hijos a recibir alimentos de -

sus padres, lo establece el artículo 303 del Código Civil. 

En caso de divorcio, la Ley prevee que se siga cumplien

do la obligación a través del artículo 287 del mismo Código: 

obligando a ambos padres a cubrir las necesidades de sus hi

jos en proporción a sus pasibilidades, aunque uno de ellos -

pierda la Patria Potestad, es decir, lo importante es no de

jar de proporcionarlos a los menores, puesto que siempre hay 

la necesidad de recibirlos por su parte y deben satisfacerse 

constantemente; por lo que casi siempre al padre, quien es -

el que pierde, generalmente el ejercicio de la Patria Potes

tad sobre ellos, se le exige el cumplimiento de la obliga--

ción alimenticia, a través de la forma de aseguramiento de -

los mismos, garantizada en el momento del djvorcio de los e~ 

cónyuges, o bien, por cualquier otra que el Juez, con conoc! 

miento del caso específico haya impuesto. Y la mujer, es la

que queda al cuidado y atención de los menores. 

En la realidad, el padre por diversas circunstancias an

teriormente descritas en el inciso correspondiente, no cum-

ple con ésa obligación, y la madre es la encargada de cubrir 

las necesidades alimenticias de sus hijos, que para tal efe~ 

to, como no cuenta con la ayuda del padre, tiene que obtener 

ingresos a través del mencionado empleo, y de ésta manera -

solventa en parte las necesidades de sus hijos y las propias 

conforme se van presentandoª 

Ante el actual matrimonio de la mujer, aunque siga te--

niendo la obligación de alimentar a sus hijos, ya que no se

termina por ésta situación presente, y tenga el deseo de se-
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guir atendiéndolos en sus necesidades, en muchas ocasiones,

no le es posible: puede ser porque el nuevo cónyuge ya no le 

permite seguir trabajando, si es que antes lo venia haciendo 

o bien, porque las labores que implica el nuevo hogar y el -

desempeño de sus obligaciones familiares, contraídas con su

actual esposo y con los hijos procreados con él, ya no se lo 

permitan por la falta de tiempo y porque en muchas ocasiones 

como el nuevo cónyuge sabe que no tiene ninguna obligación,

con respecto a ellos, no les proporciona nada, teniendo la -

mujer que ver la forma en que cubra sus necesidades y optan

do por tomar del gasto que le da, lo mínimo para poder sol-

ventar sólo algunas de las numerosas necesidades que presen

tan sus hijos que tuvo en su anterior matrimonio, sin que -

sea suficiente para los menores. 

Son pocos los casos en que el nuevo cónyuge destina cie~ 

to porcentaje del gasto familiar para la atención de las ne

cesidades de los hijos de su mujer, pero como ésto también 

es mínimo, y en ocasiones temporal, la mujer se enfrenta a 

la dificultad de alimentar a sus hijos pequeños; problema a

parte es aquél en que el nuevo cónyuge hace marcadas difere~ 

cias en relación a sus hijos y los hijos de su esposa¡ por -

lo que la mujer ante su nuevo matrimonio observa diversos -

problemas que surgen para poder seguir viendo por sus hijos¡ 

sin contar que además, ya no cuenta con ingresos propios, e~ 

mo los generados por su antiguo trabajo, con los cuales po-

día ayudarse un poco para solventar las necesidades aliment~ 

rias de los menores. 

Es por todo ésto, que pensamos que el nuevo cónyuge debe 
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tener la responsabilidad de alimentar a los hijos menores de 

la mujer, procreados en su anterior matrimonio; pasándoles -

un determinado porcentaje, suficiente para alcanzar a satis

facer las necesidades indispensables que presenten éstos me

nores, específicamente otorgado para cubrir los gastos que -

represente el proporcionarles una vida digna y adecuada; que 

aunque no sean suyos, por el simple hecho de la convivencia

y el de integrar una familia ante la sociedad, se les deba a 

ellos, por ser unas personas, que pese a su corta edad, mer~ 

cen respeto, además de que necesitan de los cuidados y aten

ciones por parte de ambas figuras, la paterna y la materna. 

O permitiendo que la mujer, desempeñe alguna actividad -

por la cual sea remunerada, para obtener de ésta forma un in 

gresa que sea destinada específicamente a satisfacer las ne

cesidades de sus hijos menares. Aunque se pueda dar el caso, 

en que ella también tenga que contribuir a los gastos f ami-

liares, en proporción a sus ingresos, tanto con respecto a -

la familia procreada con él, como lo· relacionado a los gas-

tos que genera el hogar, por el deber de ayuda y socorro mu

tuo, y porque la situación económica imperante lo requiere;

pero con la salvedad de que la mayor parte del ingreso obte

nido mediante ésta manera, sea en beneficio de los hijos que 

tuvo en su anterior matrimonio, ya que cuenta con la ayuda ~ 

conómica del nuevo esposo, supuestamente, para poder cubrir

los demás gastos pendientes. 

Esto es en virtud, de que en muchas ocasiones observamos 

que al integrarse una nueva familia, se hacen grandes dife-

rencias por parte del nuevo cónyuge, con respecto a los hi--
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jos propios y los hijos de ella, afectando seriamente el de

senvolvimiento moral, psíquico y físico de los hijos menores 

que fa mujer tuvo en su matrimonio anterior. Y dejando en e.§. 

tado de necesidad a éstos menores indefensos, por no ser sa

tisfechas en su totalidad, la mayoría de las veces, sus nec~ 

sidades primordiales de subsistencia. 

Por otra parte, nos damos cuenta de que no viven y se d~ 

sarrollan como personas normales, sino como cargas que repr~ 

sentan para el hombre, ahora figura paterna para ellos1 car~ 

ciendo de lo indispensable para subsistir, además, de los -

cuidados, atenciones, educación, corrección y formación que

ellos requieren y que el nuevo cónyuge les niega. 

Por lo que se supone, que al casarse con una mujer que -

tiene hijos, el hombre los acepta, puesto que está dispuesto 

a formar un hogar con ellos, independientemente de que a fu

turo tengan una familia propia, y por el hecho de la convi-

vencia con ellos y el cariño y demás sentimientos que tiene

hacia la madre, debería responsabilizarse hacia ellos en de

terminados aspectos, bajo ciertas circunstancias, como las -

mencionadas anteriormente; porque lo importante para los me

nores, aparte del cariño, comprensión, cuidados y atenciones 

que requieren, es que se satisfagan sus necesidades aliment! 

cias en el momento de que se les presenten; y no dejarse de

cubrir por ningún motivo. 

Por lo que consideramos necesario que dicho problema pr~ 

sente en infinidad de familias nuevas, encuentre una solu--

ción; al ser regulado en nuestro Código Civil, en el capítu

lo de los Alimentos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La familia es una institución que constituye un 

elemento clave para el funcionamiento de la sociedad, es a -

través de ella que la comunidad se prepara para poder cum--

plir con las funciones sociales que le corresponden; tiene -

por misión, asegurar la integración, conservación y desarro

llo de la humanidad en todas las esferas de la vida, y en su 

.seno, se desarrollan sentimientos de solidaridad, amor, afe~ 

to, comprensión, respeta, superación; es decir, en la fami-

lia se crean tendencias altruistas y otras fuerzas que se r~ 

quieren para mantener favorablemente a la comunidad. 

SEGUNDA. El matrimonio es un contrato civil que regula a 

la familia, en su formación y desarrollo, a través de la im

posición de una serie de derechas y obligaciones a los miem

bros, para lograr un mejor desenyolvimi"ento y cumplimiento,

de las finalidades que tiene dentro de la sociedad, y media!!. 

te la vida en común, es como se logran realizar los fines -

del matrimonio. 

TERCERA. Los Alimentos en cuanto a la Ley, comprenden la 

comida, la habitación, el vestido, la asistencia en los ca-

sos de enfermedad, y con respecto a los hijos menores com---
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prenden además aquellos gastos que impliquen el proporciona~ 

les la educación primaria y posteriormente algún oficio, ar

te o profesión, siempre y cuando sean honestos y adecuados a 

su sexo y circunstancias personales. 

CUARTA. La obligación principal de proporcionar los ali

mentos, que nace en virtud del matrimonio, del parentesco, -

de la filiación y del divorcio en otros casos, comprende to

do aquello que sea considerado como indispensable para que -

una persona necesitada, por diversas circunstancias, pueda -

subsistir y logre su desarrollo como ser humano; habiendo -

siempre la posibilidad de satisfacerlos. 

QUINTA. Después de un divorcio, que es aquella disolu--

ción del vínculo matrimonial con la cual los cónyuges quedan 

libres para poder volver a contraer otro, independientemente 

de que sea necesario o voluntario; la obligación alimenticia 

se debe asegurar en razón de la sentencia determinada por la 

Ley, principalmente con respecto a los hijos menores, porque 

aparte de que tienen el derecho a recibirlos, se encuentran

en estado de necesidad y por su minoría de edad , no pueden

satisfacerlos por sí mismos. 

SEXTA. Los hijos menores, siempre tendrán el derecho a -

los alimentos, por parte de sus padres, aunque ellos se ha-

yan separado, por lo que la Ley, obliga a ambos padres a pro 

porcionarlos según sean sus posibilidades, y como son de sa

tisfacción constante y presente, ya que cubren todas las ne-
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cesidades de los menores; es de vital importancia y justicia 

que se busque la manera en que uno de los padres siga cu---

briendo ésas necesidades del menor, si el otro ex-cónyuge, -

por alguna causa justificada o no, deja de proporcionarlos. 

SEPTIMA. El hecho de que la mujer vuelva a unirse en ma

trimonio con persona distinta con la que contrajo el prime-

ro, no es motivo para que deje de cubrir los alimentos de -

sus hijos, en la forma como lo venia haciendo anteriormente, 

a su unión nueva, y mucho menos, si es que el verdadero pa-

dre del menor, le proporcionaba lo indispensable para su su~ 

sistencia, a través de la pensión alimenticia, caso que en -

la realidad, poco se observa. 

OCTAVA. En razón de las diversas obligaciones que con--

trae la mujer con su nuevo matrimonio, se deja de cubrir és

ta obligación alimenticia, por diversas circunstancias, par

lo que se busca mejorar en beneficio, de los menores ésta si

tuación al querer o pretender obligar al nuevo cónyuge para

que le ayude a su actual esposa con ésta tarea, en virtud de 

los lazos afectivos y de solidaridad que los unen, proporci2 

nando lo indispensable a éstos menores indefensos y con nec~ 

sidades, que no pueden dejar de ser cubiertas. 

NOVENA. Por formar una familia ante la sociedad, indepea 

dientemente de su origen, a éstos menores se les debe propOE 

cionar y facilitar si no todo lo necesario para su subsiste~ 

cia, cuando menos lo indispensable; y en virtud de que la mª 
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dre no plede seguir haciéndolo, el nuevo cónyuge debe tener

una cier a responsabilidad para con ellos: y así, se logrará 

que esos pequeños no se encuentren indefensos, que tengan lo 

n~cesari , o bien, lo indispensable para subsistir y que ad~ 

mas, cue ten con una figura paterna que los oriente en su --

formació para que lleguen a ser verdaderas personas de pro

vecho y ue llegado el momento, puedan satisfacerse por sí -

mismos 1 s necesidades que se les presenten, en su vida futy 

ra. 

DEC MA. Por lo tanto, consideramos necesario el incluir-

un nuev artículo en nuestro Código Civil Vigente, en la pa~ 

te rela iva a los Alimentos, en donde se indique que el Nue-

va Cóny ge, tendrá la obligación de proporcionar alimentos a 

los hij s menores de edad que la mujer, es decir, su pareja

actual, haya procreado en su matrimonio anterior; en determ! 

nada pr porción, tomando en cuenta sus bienes e ingresos. 

Es , con el fin de que se cubran las necesidades primo~ 

diales de la alimentación de éstos menores de edad. Y no pa-

sen pr"vaciones en ése sentido. 
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